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El capital social y ambiental desde 
lo contable y la responsabilidad 
social ante el COVID-19

Norma B. Geba
Marcela C. Bifaretti 

Patricia B. Rovelli

En el presente trabajo se analiza cómo el utilizar registros contables cronológicos de lo so-
cioambiental, de manera similar a lo económico-financiero, permitiría a las generaciones 
presentes contar con datos para gestionar y contribuir para que las generaciones futuras 
puedan tener cierta historicidad que los ayude a conocer diversos efectos producidos, con-
secuencias y soluciones y, quizá, a evitar o prevenir circunstancias similares como las origi-
nadas por la presente pandemia.

I. Introducción

Si bien lamentablemente el año 2020 nos 
encuentra atravesando una pandemia, de-
bemos reconocer que no es la primera vez 
que la población humana es devastada o 
muy perjudicada por situaciones similares.

Según Ledermann (2003): “La peste bubó-
nica —la peste negra, la peste por antonoma-
sia— causó sucesivas pandemias, dejando los 
primeros registros más o menos confiables, 
capaces de ilustrar cómo se fueron dando los 
sucesivos pasos en el entendimiento y con-
trol de la situación”. Menciona que “en el li-
bro de Samuel hay descripciones que pudie-
ran corresponder a esta patología, y existen 
antiguas referencias de Tucídides, Hipócrates 
y de Cipriano (siglo III d.C.), la primera gran 
pandemia se registró en el mundo antiguo en 
tiempos del emperador Justiniano, en el siglo 
VI d.C.; duró sesenta años y terminó mezcla-
da con viruela”. Menciona a “la celebérrima 
muerte negra, que asoló toda Europa entre 
1347 y 1382...” (p. 13).

Las pestes traen consecuencias socia-
les. “Según el notable historiador médico 
Laín Entralgo, la peste negra tuvo tres con-
secuencias importantes, además de las polí-
ticas (terminó con la Guerra de Cien Años): 
Una gran recesión en Europa, no solo demo-
gráfica, sino económica”; “Una exaltación de 
ciertas prácticas religiosas viciosas, como las 
procesiones de flagelantes, con un claro con-
tenido social: la muerte nivela a ricos y a po-
bres. Los flagelantes hicieron correr la voz de 
que eran los judíos los causantes de la pes-
te, con el consiguiente asesinato de miles de 
ellos. El Papa, que era inteligente y veía como 
en Avignon la peste estaba lejos de respetar a 
los judíos, emitió una tardía e inútil bula de-
clarando su inocencia”, y “Como contraparti-
da, otros vivieron una exaltación de los pla-
ceres mundanos, ante la fugacidad de la vida 
(carpe diem)” (Ledermann (2003, p. 14).

Como consecuencia del COVID-19 pare-
ciera ser que en 2020 parte de la historia se 
repite. De Naciones Unidas (2020) en “Ob-
jetivo del mes | Abril de 2020: buena salud y 
bienestar” puede interpretarse sobre impac-
tos sociales negativos a nivel global como 
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producto de la pandemia generada por el 
COVID-19: “Nos enfrentamos a una crisis de 
salud global como ninguna en los 75 años de 
historia de las Naciones Unidas: una que el 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
António Guterres dijo que está ‘atacando a 
las sociedades en su núcleo, reclamando vi-
das y el sustento de las personas’”.

“Las proyecciones muestran que podría 
haber hasta 25 millones de recortes de em-
pleos en todo el mundo (OIT) y pérdidas 
de hasta $3,4 billones en ingresos laborales 
(OIT). Podría haber una disminución del 30 
al 40 por ciento en los flujos mundiales de 
inversión extranjera directa (UNTACD). Se 
estima que 1500 millones de estudiantes es-
tán fuera de la escuela (UNESCO) y los niños 
han perdido el acceso a los programas de co-
midas escolares” (Naciones Unidas, 2020).

Al lanzar un nuevo plan para contrarres-
tar los impactos socioeconómicos poten-
cialmente devastadores de la pandemia de 
COVID-19, el 31 de marzo el secretario ge-
neral pidió una respuesta urgente y coordi-
nada que se centre en la emergencia de sa-
lud y aborde las devastadoras dimensiones 
sociales y económicas de la crisis con el ob-
jetivo de construir economías y sociedades 
más igualitarias, inclusivas y sostenibles 
(Naciones Unidas, 2020).

Ante tales circunstancias, entre otras, de 
considerar que la solidaridad y la responsa-
bilidad social compartida es, por el momen-
to, nuestra “vacuna” para hacer frente al vi-
rus y que en varios espacios geopolíticos no 
se ha contado, en sus inicios, con recursos 
suficientes para atender a la población que 
ha perdido su estado de salud, es razona-
ble confirmar que la responsabilidad social 
es una responsabilidad que nos involucra a 
todos y, como tal, necesita de prácticas con-
cretas más equitativas.

La responsabilidad social en la actuali-
dad debe tender al cumplimiento de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
En el año 2015 son aprobados por Naciones 
Unidas los 17 objetivos para el Desarrollo 
Sostenible, y sus metas, a los cuales se los 
entiende como “una oportunidad para que 

los países y sus sociedades emprendan un 
nuevo camino con el que mejorar la vida de 
todos, sin dejar a nadie atrás”. En la Agen-
da 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, se 
“incluyen desde la eliminación de la po-
breza hasta el combate al cambio climáti-
co, la educación, la igualdad de la mujer, la 
defensa del medio ambiente o el diseño de 
nuestras ciudades” (Naciones Unidas, s.f.).

Así como desde la ciencia se ha recurri-
do de manera casi inmediata a la búsqueda 
de nuevas soluciones para cuidar y preser-
var la salud de la población por la pande-
mia, desde diversas disciplinas científicas 
se han realizado aportes para contribuir al 
logro de un desarrollo sostenible.

Desde la disciplina contable a partir de 
cuestionarse si la información contable con 
enfoque económico-financiero es suficien-
te para la sostenibilidad, como resultado de 
investigaciones teóricas y empíricas ha sur-
gido la necesidad de adaptar, sin perder la 
especificidad contable, tradicionales cono-
cimientos contables a una “nueva realidad”, 
entendiendo que no alcanzarían para la sos-
tenibilidad utilizar conceptos del modelo de 
desarrollo anterior centrado en lo económi-
co-financiero.

Como resultado de ello se han traba-
jado dos denominadas especialidades 
contables complementarias (la económi-
co-financiera y la social y ambiental), de-
ducibles de un contenido general contable 
y diferenciables por sus particulares enfo-
ques de estudios de parte de la realidad 
socioambiental de los entes y de su con-
texto.

Se han considerado los ODS y ha sido posi-
ble interpretar que la especialidad contable 
social y ambiental, con enfoque socioam-
biental, está impregnada de sostenibilidad. 
Entre ambas especialidades contables, la 
económico-financiera y la social y ambien-
tal, podrían obtenerse y emitirse informes 
contables que abarquen las dimensiones de 
la sostenibilidad y sus relaciones, contribu-
yendo a gestionarlas.
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Ante los nuevos cambios a la realidad 
socioambiental producto de la pandemia 
cabe cuestionarse si: ¿Las especialidades 
contables permitirían dar conocimientos a 
las generaciones presentes y futuras sobre 
ciertos efectos producidos por el COVID-19 
y sobre cómo se han gestionado? Se inter-
preta que el enfoque económico-financiero 
y el socioambiental de la disciplina contable 
pueden contribuir a brindar conocimien-
tos metódicos, sistemáticos, cuantificados y 
evaluables útiles para las generaciones pre-
sentes y futuras sobre ciertos efectos produ-
cidos por el COVID-19 y sobre cómo se han 
gestionado.

II. El ODS 3 sobre Salud y Bienestar

Los 17 ODS son: 1. Fin de la Pobreza; 
2. Hambre Cero; 3. Salud y Bienestar; 4. Edu-
cación de Calidad; 5. Igualdad de Género; 6. 
Agua Limpia y Saneamiento; 7. Energía Ase-
quible y No Contaminante; 8. Trabajo De-
cente y Crecimiento Económico; 9. Industria, 
Innovación e Infraestructura; 10. Reducción 
de las Desigualdades; 11. Ciudades y Comu-
nidades Sostenibles; 12. Producción y Con-
sumo Responsables; 13. Acción por el Clima; 
14. Vida Submarina; 15. Vida de Ecosistemas 
Terrestres; 16. Paz, Justicia e Instituciones Só-
lidas; y 17. Alianzas para Lograr los Objeti-
vos, los cuales contienen 169 metas (Nacio-
nes Unidas, s.f a).

En el ODS 3: Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas 
las edades, desde Naciones Unidas se con-
sidera que, “[p]ara lograr los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible es fundamental ga-
rantizar una vida saludable y promover el 
bienestar universal. Se reconoce que “en 
muchas regiones se enfrentan a graves ries-
gos para la salud, como altas tasas de mor-
talidad materna y neonatal, la propagación 
de enfermedades infecciosas y no transmi-
sibles y una mala salud reproductiva”. Tam-
bién se mencionan distintas necesidades 
como mejorar el saneamiento, la higiene, el 
acceso a servicios médicos, entre otras, y de 
una financiación más eficiente para lograr 
una vida sana y promover el bienestar:

En las últimas décadas, se han obtenido 
grandes avances en relación con el aumen-
to de la esperanza de vida y la reducción de 
algunas de las causas de muerte más comu-
nes relacionadas con la mortalidad infantil 
y materna, pero para lograr la meta de este 
Objetivo, que establece que en 2030 haya 
menos de 70 fallecimientos, se deberá me-
jorar la asistencia cualificada en los partos. 
Asimismo, para alcanzar el objetivo de redu-
cir las muertes prematuras por enfermeda-
des no transmisibles en un tercio para 2030 
se requerirá aplicar tecnologías más eficaces 
de combustibles limpios para cocinar y edu-
cación sobre los riesgos del tabaco.

Se necesitan muchas más iniciativas 
para erradicar por completo una amplia 
gama de enfermedades y para hacer frente 
a numerosas y variadas cuestiones persis-
tentes y emergentes relativas a la salud. Si 
nos centramos en proporcionar una finan-
ciación más eficiente de los sistemas de 
salud, mejorar el saneamiento y la higie-
ne, aumentar el acceso a los servicios mé-
dicos y proveer más consejos sobre cómo 
reducir la contaminación ambiental, lo-
graremos progresos significativos en ayu-
dar a salvar las vidas de millones de perso-
nas (Naciones Unidas, s.f. b).

En la resolución aprobada por la Asam-
blea General el 25 de septiembre de 2015 
Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, se incluyen las 
metas.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
sus metas son de carácter integrado e indi-
visible, de alcance mundial y de aplicación 
universal, tienen en cuenta las diferentes 
realidades, capacidades y niveles de desa-
rrollo de cada país y respetan sus políticas 
y prioridades nacionales. Si bien las metas 
expresan las aspiraciones a nivel mundial, 
cada gobierno fijará sus propias metas na-
cionales, guiándose por la ambiciosa as-
piración general, pero tomando en consi-
deración las circunstancias del país. Cada 
gobierno decidirá también la forma de in-
corporar esas aspiraciones y metas mun-
diales en los procesos de planificación, 
las políticas y las estrategias nacionales. Es 
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importante reconocer el vínculo que exis-
te entre el desarrollo sostenible y otros pro-
cesos pertinentes que se están llevando a 
cabo en las esferas económica, social y am-
biental (p. 15).

Las metas para el ODS 3 son:

“Objetivo 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos a todas las 
edades

“3.1. De aquí a 2030, reducir la tasa mun-
dial de mortalidad materna a menos de 70 
por cada 100.000 nacidos vivos

“3.2. De aquí a 2030, poner fin a las muer-
tes evitables de recién nacidos y de niños 
menores de 5 años, logrando que todos los 
países intenten reducir la mortalidad neo-
natal al menos a 12 por cada 1000 nacidos 
vivos y la mortalidad de los niños menores 
de 5 años al menos a 25 por cada 1000 naci-
dos vivos.

“3.3. De aquí a 2030, poner fin a las epide-
mias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y 
las enfermedades tropicales desatendidas 
y combatir la hepatitis, las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermeda-
des transmisibles.

“3.4. De aquí a 2030, reducir en un tercio 
la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles mediante su prevención y 
tratamiento, y promover la salud mental y el 
bienestar.

“3.5. Fortalecer la prevención y el trata-
miento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes 
y el consumo nocivo de alcohol.

“3.6. De aquí a 2020, reducir a la mitad el 
número de muertes y lesiones causadas por 
accidentes de tráfico en el mundo.

“3.7. De aquí a 2030, garantizar el acceso 
universal a los servicios de salud sexual y re-
productiva, incluidos los de planificación fa-
miliar, información y educación, y la integra-
ción de la salud reproductiva en las estrategias 
y los programas nacionales.

“3.8. Lograr la cobertura sanitaria univer-
sal, incluida la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medica-
mentos y vacunas inocuos, eficaces, asequi-
bles y de calidad para todos.

“3.9. De aquí a 2030, reducir considerable-
mente el número de muertes y enfermedades 
causadas por productos químicos peligrosos 
y por la polución y contaminación del aire, el 
agua y el suelo.

“3.a. Fortalecer la aplicación del Convenio 
Marco de la Organización Mundial de la Sa-
lud para el Control del Tabaco en todos los 
países, según proceda.

“3.b. Apoyar las actividades de investiga-
ción y desarrollo de vacunas y medicamen-
tos contra las enfermedades transmisibles 
y no transmisibles que afectan primordial-
mente a los países en desarrollo y facilitar el 
acceso a medicamentos y vacunas esencia-
les asequibles de conformidad con la Decla-
ración relativa al Acuerdo sobre los Aspec-
tos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio y la Salud Pú-
blica, en la que se afirma el derecho de los 
países en desarrollo a utilizar al máximo las 
disposiciones del Acuerdo sobre los Aspec-
tos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio respecto a la 
flexibilidad para proteger la salud pública y, 
en particular, proporcionar acceso a los me-
dicamentos para todos.

“3.c. Aumentar considerablemente la fi-
nanciación de la salud y la contratación, el 
perfeccionamiento, la capacitación y la re-
tención del personal sanitario en los países 
en desarrollo, especialmente en los países 
menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo.

“3.d. Reforzar la capacidad de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, 
en materia de alerta temprana, reducción de 
riesgos y gestión de los riesgos para la salud 
nacional y mundial” (ps. 18, 19).

Se hace “un llamamiento a la acción para 
cambiar nuestro mundo”, dentro del cual se 
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expresa, entre otros, que “[e]l futuro de la hu-
manidad y de nuestro planeta está en nues-
tras manos, y también en las de la genera-
ción más joven, que pasará la antorcha a las 
generaciones futuras”. Manifiestan: “Hemos 
trazado el camino hacia el desarrollo sosteni-
ble, y nos corresponde a todos garantizar que 
el viaje llegue a buen puerto y que sus logros 
sean irreversibles” (ONU, 2015, p. 14).

Se reconoce “la importancia que para el de-
sarrollo sostenible tienen las dimensiones re-
gionales y subregionales, la integración eco-
nómica regional y la interconectividad. Los 
marcos regionales y subregionales pueden 
hacer que sea más fácil traducir efectivamen-
te las políticas de desarrollo sostenible en 
medidas concretas a nivel nacional” (p. 7).

III. El COVID-19 como un caso “de ges-
tión de crisis único”

En abril de 2020 Business & Human Rights 
(BHR) y Semilla Consultores emiten el do-
cumento COVID-19: LAS EMPRESAS Y LOS 
DERECHOS HUMANOS ¿Cómo aprovechar 
el marco de la debida diligencia para gestio-
nar la crisis? En dicho documento se inter-
preta:

“El COVID-19 plantea a las empresas un 
caso de gestión de crisis único, donde el ob-
jetivo principal no es solamente la continui-
dad del negocio, sino también la protección 
de los derechos de las personas.

“Este escenario constituye una oportuni-
dad para desarrollar capacidades diferen-
ciales en términos de aprendizaje, antici-
pación y resiliencia organizacional, para las 
empresas que destinen este momento a me-
jorar y humanizar su gestión” [Business & 
Human Rights (BHR) y Semilla Consultores, 
2020, p. 1].

Menciona que la “Organización Mundial 
de la Salud y la Cámara de Comercio Inter-
nacional han hecho una llamada a la ac-

ción sin precedentes al sector privado para 
afrontar la amenaza de la pandemia por el 
COVID-19, destacando el rol que todas las 
empresas deben desempeñar para minimi-
zar la probabilidad de transmisión y el im-
pacto en la sociedad”. Se reconoce que el 
“sector privado tiene el doble rol clave de 
asegurar la continuidad de los negocios (y 
de los empleos) y proteger los derechos hu-
manos de trabajadores, personas asociadas 
a su cadena de valor, clientes y de la socie-
dad en su conjunto, desde el derecho a la sa-
lud hasta los derechos económicos y socia-
les” (p. 3).

Se propone una guía que “pretende ser-
vir de orientación para quienes dirigen las 
empresas y necesitan identificar impactos, 
así como construir, incorporar y comunicar 
de manera clara, y en tiempo real, las de-
cisiones que van tomando en el contexto 
del COVID-19”. Se reconoce a la guía como 
“una contribución práctica para iluminar 
los conceptos clave y la lógica de los Princi-
pios Rectores sobre las Empresas y los De-
rechos Humanos en el marco de la crisis del 
COVID-19”, no exhaustiva sobre el tema, y 
tampoco sustituyente de las medidas im-
puestas por cada gobierno (p. 3).

Se plantea a las empresas “utilizar el mar-
co de debida diligencia en derechos huma-
nos como una guía para gestionar la crisis 
en el contexto de su propio negocio”. Cuan-
do las empresas “cuenten con un procedi-
miento de debida diligencia en derechos 
humanos ya implantado, la capacidad de 
reacción será más eficaz y rápida”. Se pro-
pone “el marco de debida diligencia de los 
Principios Rectores sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos como una estruc-
tura metodológica orientada no solo a la 
identificación de los impactos, y su ges-
tión, sino también a construir capacidades 
diferenciales en términos de aprendizaje, 
anticipación y resiliencia organizacional” 
(p. 3). Considera como “Claves para aplicar 
el marco de la debida diligencia a la gestión 
de la crisis del COVID-19” a:
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A. Generar un marco de reflexión basado en las fases de la debida diligencia

Tabla Nº 1: Fases de la debida diligencia en derechos humanos

IMPACTOS Y RIESGOS 
POTENCIALES A GESTIONAR

Protegiendo a las personas empleadas

Impactos derivados de la exposición al virus y el riesgo de contagio

Impactos derivados del cambio de tareas o puestos de trabajo

Impactos sobre salario y el mantenimiento de relación laboral

Protegiendo a las personas en la cedena de suministro

Impactos derivados de la exposición al virus y el riesgo de 
contagio

Impactos relacionados con políticas de compras y decisiones
corporativas

Protegiendo a clientes y usuarios

Impactos derivados de la exposición al virus y el riesgo de 
contagio

Impactos relacionados con la prestación de servicios 
digitales

Impactos relacionados con la continuidad en puesta a 
disposición de productos y la prestación de servicios

COVID-19:
empresas y derechos 
humanos

Ver Tablas 2 al 9

POSIBLES MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y REPARACIÓN

Fuente: elaborado en base a Business & Human Rights (BHR) y Semilla Consultores (2020).

Se entiende como relevante que en el inicio del proceso de debida diligencia la empresa 
se formule preguntas, brindando las que consideran como de “mínimo”. Para Comunica-
ción consideran: “¿Cómo está comunicando la empresa, tanto internamente como exter-
namente, las medidas que está tomando para prevenir, mitigar y reparar los impactos en 
los derechos humanos en cada fase de la pandemia?” y “¿Lo hace de manera que sea ac-
cesible para sus destinatarios?” (p. 5).

B. Planear la debida diligencia por grupos de interés

A efectos ilustrativos, la guía ejemplifica un proceso de debida diligencia para personas 
empleadas, personas en la cadena de suministro, para clientes y usuarios, brindando el si-
guiente diagrama:

Diagrama 1. Ilustración de la lógica de debida diligencia 
por grupos de interés, impactos y medidas

Fuente: Business & Human Rights (BHR) y Semilla Consultores.
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C. Adaptar su marco de reflexión a su pro-
pio contexto

Recuerda que esta guía se debe entender 
en el marco normativo de cada país y “ne-
cesita adaptarse y completarse dependien-
do del sector, particularidades de cada gru-
po de interés, contextos de operación y evo-
lución de la pandemia, entre otros factores” 
(p. 6). En Protegiendo a las personas emplea-
das, Debida diligencia priorizando la salud y 
la seguridad y la relación laboral, establece 
que lo “primero, y prioritario, es asegurar la 
salud y seguridad de la plantilla en todas sus 
operaciones. Esto se puede conseguir prove-
yendo a los empleados de los utensilios de 
protección personal necesarios para evitar 
su contagio a la vez que se adaptan las insta-
laciones, y/o instaurar el teletrabajo, lo que 
puede requerir adaptar o mejorar los proce-
sos digitales de la empresa (sin que en nin-
gún caso esto pueda suponer costes para los 
trabajadores)” (p. 7).

Se recomienda permanecer alerta a si las 
“medidas están alineadas con las recomen-
daciones de los comités científicos nacio-
nales e internacionales, las pautas y decla-
raciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y si las mismas pueden provocar al-
gún impacto”, si bien la “mayoría de las em-
presas están siguiendo las directrices para la 
prevención y mitigación establecidas por los 
gobiernos” (p. 7).

“El segundo elemento de igual importan-
cia para la continuidad del negocio y el dere-
cho al trabajo son los impactos sobre la rela-
ción laboral. Es fundamental considerar los 
diferentes tipos de relaciones laborales (in-
formales/formales, o dentro de las formales, 
temporales, tiempo parcial, etc.) para eva-
luar el riesgo que el COVID-19 puede supo-
ner para los individuos en estas categorías” 
(p. 7).

Se invita a reflexionar “sobre algunas ti-
pologías de impacto y posibles medidas de 
prevención, mitigación y reparación”, para lo 
cual se brindan tablas con contenidos sobre 
Impactos y riesgos potenciales a gestionar y 
Posibles medidas de prevención, mitigación 
y reparación referidos a: “Empleados: im-

pactos derivados de la exposición al virus y 
riesgo de contagio”, “Empleados: impactos 
derivados del cambio en las tareas o puestos 
de trabajo” y “Empleados: impactos sobre 
el salario y el mantenimiento de la relación 
laboral” (ps. 8-10). También se entiende ne-
cesario recordar, como “principios genera-
les aplicables a la relación” empresa-traba-
jador:

“- Comunicar el resultado del análisis de 
impactos y las medidas de manera apropia-
da (a través de los canales posibles para cada 
público) y en formatos fácilmente compren-
sibles y adaptados a personas con necesida-
des específicas (p. ej., personas con discapa-
cidad, extranjeros, etc.) a fin de asegurar que 
todos los trabajadores reciben y entienden 
la información facilitada.

“- Adaptar las medidas necesarias para te-
ner en cuenta los cambios o nuevas circuns-
tancias que puedan ir surgiendo.

“- Establecer mecanismos de participa-
ción para que los trabajadores puedan pro-
poner medidas o evaluar las iniciales pro-
puestas por la empresa.

“- Designar y formar a responsables de 
gestionar las medidas relativas al impacto 
del COVID-19 de forma transparente, inclu-
siva, y construir confianza con el resto de 
personas empleadas.

“- Dialogar constantemente con aquellas 
partes que puedan arrojar luz sobre los ries-
gos y la efectividad de las medidas, en espe-
cial sindicatos, otros representantes de los 
trabajadores, comunidades, etc.” (p. 10).

En Protegiendo a las personas en la cadena 
de suministro, Debida diligencia para prote-
ger la salud de los trabajadores y su relación 
laboral en las cadenas de suministro, se re-
conoce que “[a]l igual que con los trabajado-
res propios, el aspecto prioritario a gestionar 
es la salud de las personas empleadas en la 
cadena de suministro por lo que se deberá 
prestar especial atención al establecimiento 
de las correspondientes medidas de preven-
ción, mitigación y reparación tanto en lo que 
respecta a la seguridad personal como de las 
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instalaciones por parte de los proveedores, 
empezando la interlocución con los provee-
dores críticos” (p. 12). En cierta medida se 
alerta respecto a que:

“Como clientes podemos provocar en 
nuestros proveedores una interrupción de 
órdenes, impagos, además de otros impac-
tos como consecuencia del COVID-19.

“Ello puede provocar despidos, con esca-
sa o ninguna protección social, o impagos 
a trabajadores, exacerbando la ya existente 
vulnerabilidad de las personas empleadas 
en algunas cadenas de suministro globales...

“La empresa debe tratar de identificar qué 
proveedores en su cadena de suministro 
pueden ser más vulnerables ante la falta pre-
visible de medidas de seguridad, las caracte-
rísticas de los productos o servicios que pro-
veen, las condiciones locales de operación, 
así como la regulación y los sistemas de pro-
tección social aplicables.

“Con base en esto, enfocar las medidas 
tendientes favorecer y facilitar la protección 
de su salud además del mantenimiento de 
su relación laboral” (p. 12).

Se invita a reflexionar “sobre algunas ti-
pologías de impacto y posibles medidas de 
prevención, mitigación y reparación en la 
cadena de suministro” brindado tablas con 
contenidos sobre: Impactos y riesgos poten-
ciales a gestionar y Posibles medidas de pre-
vención, mitigación y reparación referidos a 
la Cadena de suministro: impactos derivados 
de la exposición al virus y riesgo de contagio 
y Cadena de suministro: impactos relaciona-
dos con políticas de compra o decisiones cor-
porativas (ps. 13-14). Se consideran como 
principios generales aplicables a la relación 
con proveedores:

“- Designar a un responsable de la gestión 
del COVID-19 en la cadena de suministro;

“- Establecer mecanismos de comunica-
ción activos y tendientes a privilegiar la fle-
xibilidad, la negociación proactiva (no reac-
tiva) y la construcción de acuerdos.

“- Participar en iniciativas gremiales, in-
tersectoriales para desarrollar soluciones 
conjuntas.

“- Evaluar los impactos que hayan podido 
causar las decisiones adoptadas como con-
secuencia del COVID-19 respecto de la ca-
dena de suministro y adoptar una actitud 
flexible ante la evolución de los aconteci-
mientos” (p. 15).

En Protegiendo a clientes y usuarios, Debi-
da diligencia para responder a los retos aso-
ciados a productos y servicios y su acceso, se 
tiene en cuenta que “la empresa debe consi-
derar que quizás, sea necesario adaptar sus 
productos y/o servicios, así como sus ins-
talaciones (físicas o virtuales) a los riesgos 
que el COVID-19 plantea a clientes y usua-
rios. Asimismo, puede ser necesario tomar 
medidas específicas para evitar impactos en 
los derechos de los colectivos de clientes y 
usuarios especialmente vulnerables tales 
como personas mayores o grupos de riesgo” 
(p. 16).

“En términos generales, el COVID-19 ha 
generado una dependencia aún más grande 
de los sistemas digitales en todos los secto-
res por lo que la empresa deberá prestar es-
pecial atención a los riesgos que puede pro-
vocar la brecha digital en determinados co-
lectivos como personas mayores, personas 
con discapacidad, etc. de manera a asegurar 
el acceso a sus servicios y productos...

“Si la capacidad de producción se ha re-
ducido, la empresa deberá determinar qué 
productos priorizar en su producción/dis-
tribución de manera que se protejan los de-
rechos de sus clientes/ usuarios en este con-
texto de crisis.

“Cabe anotar que las empresas pueden 
enfrentar demandas (por responsabilidad 
contractual o extracontractual) con base en 
las acciones u omisiones que hayan causa-
do daños a consumidores e incluso deman-
das de grupo cuando varios usuarios se vean 
afectados (class actions)” (p. 16).

También se invita a reflexionar “sobre al-
gunas tipologías de impacto y posibles me-
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didas de prevención, mitigación y repara-
ción para este grupo de interés”. Se brindan 
tablas sobre Impactos y riesgos potenciales a 
gestionar y Posibles medidas de prevención, 
mitigación y reparación referidas a Clientes 
y usuarios: impactos derivados de la exposi-
ción al virus y el riesgo de contagio, Clientes y 
usuarios: impactos relacionados con la pres-
tación de servicios digitales y Clientes y usua-
rios: impactos relacionados con la continui-
dad en la puesta a disposición de productos y 
la prestación de servicios (ps. 17, 18). Se en-
tienden como principios generales:

“- Designar un responsable para mante-
ner actualizada la empresa en relación con 
las necesidades de adaptación de productos 
y servicios, conforme a las definiciones na-
cionales y locales de operación.

“- Evaluar los impactos sobre la protección 
de datos que haya podido causar o exacer-
bar la adopción de nuevas tecnologías.

“- Trabajar en el formato de desarrollo de 
alianzas multisectoriales para dar respuesta 
a los retos inmediatos en los que su empresa 
pueda contribuir.

“- Buscar formas de apoyar a sus clientes 
con soluciones proactivas, flexibles y adap-
tadas a sus necesidades, especialmente los 
grupos vulnerables.

“- Evaluar las necesidades cambiantes de 
clientes y usuarios para identificar oportuni-
dades de mejora o innovación” (ps. 18, 19).

Se brindan Reflexiones sobre las capaci-
dades diferenciales que aporta la aplicación 
del marco de debida diligencia al COVID-19 
para Aprendizaje organizacional, anticipa-
ción y resiliencia empresarial, y se considera 
que “[c]onducir este proceso en forma de de-
bida diligencia, documentarlo e ir registran-
do las lecciones aprendidas, ayudará a miti-
gar riesgos operacionales futuros tanto pro-
pios como ajenos” (se agrega tipografía en 
bastardilla). Hacerlo así permitirá:

“- Aprender de las vulnerabilidades que 
se hayan revelado para actualizar políticas 

y realizar las reformas necesarias en materia 
de debida diligencia.

“- Revisar sus procedimientos de identifi-
cación de impactos e incorporar a su mapa 
de riesgos indicadores de riesgo a gestionar 
para próximas crisis.

“- Evaluar las capacidades para reaccio-
nar a nuevas crisis en lo relativo al diseño e 
implementación de medidas de prevención, 
mitigación y reparación.

“- A la hora de reactivar o iniciar relacio-
nes con proveedores, analizar el impacto 
que la crisis haya podido causar en cada país 
y ajustar consecuentemente sus políticas de 
compra y cláusulas contractuales.

“- Activar un plan de remedio cuando la 
empresa haya provocado o contribuido a 
provocar impactos negativos” (p. 20).

Se reconoce que “[t]odo ejercicio de de-
bida diligencia debe permitir fortalecer los 
lazos con empleados, aliados de negocio 
en toda la cadena de suministro, así como 
con clientes. Este ejercicio, asociado a los 
impactos negativos del COVID-19 aporta-
rá un reconocimiento a la responsabilidad 
de la empresa con relación a una crisis de 
gran alcance con fuertes consecuencias en 
los derechos humanos de las personas”. Las 
empresas con una acción clara “en este sen-
tido no solo contribuye a contener la pande-
mia, sino también a asegurar que la empre-
sa puede proteger en la práctica y demostrar 
que protege los derechos humanos de todas 
las personas implicadas en su cadena de va-
lor en un período de extrema vulnerabili-
dad” (p. 20).

“La responsabilidad social de las empre-
sas tiene una gran oportunidad para mar-
car la diferencia. Al actuar de manera res-
ponsable, las empresas pueden ayudar a la 
sociedad a responder a las consecuencias 
económicas de la crisis, evitar más daños 
y contribuir a una recuperación económica 
más rápida” (p. 21).

Permite entender Caminos hacia la inno-
vación financiera al expresar que es “posi-
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ble que el proceso de debida diligencia con 
foco en el COVID-19 también revele nuevas 
necesidades de inversión, así como nuevos 
modelos de negocio. En este sentido, las em-
presas pueden, a través de su capacidad fi-
nanciera, promover nuevos vehículos finan-
cieros con un foco en la prevención y miti-
gación del COVID-19 u otro tipo de ame-
nazas globales”. Las empresas “tienen una 
oportunidad única de fortalecer la relación 
con los inversores y alentar flujos financie-
ros responsables que sean capaces de preve-
nir, mitigar y remediar los impactos negati-
vos de los desafíos a escala mundial, como 
COVID-19, los efectos del cambio climático, 
etc.” (p. 21).

IV. El capital social y ambiental desde lo 
contable

Considerar el o los capitales desde lo con-
table permite tener en cuenta que forman 
parte del patrimonio neto de las organiza-
ciones económicas, así como que la cuan-
tía de los activos del ente debe ser igual a la 
cuantía de su pasivo más la de su patrimo-
nio neto.

Interpretar contablemente el capital social 
y ambiental con enfoque socioambiental 
contribuye, de manera similar al tradicional 
enfoque contable económico-financiero, a 
conocer el origen, la naturaleza, la ubica-
ción, la propiedad y el control de los recur-
sos sociales y ambientales, así como las obli-
gaciones, y a evitar algunos riesgos del de-
nominado “lavado ecológico”, desde lo sig-
nificado como lavado de activos.

En Geba y Bifaretti (2017) se ha conclui-
do que “de manera similar a la especialidad 
económico-financiera, al diferenciar el Acti-
vo, el Pasivo y el Patrimonio Neto socioam-
bientales, es posible identificar la fuente de 
los Activos socioambientales que se origi-
nan por los aportes de los propietarios de la 
organización o son autogenerados por esta 
(impactos socio-ambientales positivos me-
nos impactos socio-ambientales negativos)”. 
Desde “la especialidad contable socioam-
biental el Patrimonio Neto socioambiental 
incluiría un capital socio-ambiental mínimo 
a mantener (aporte de los propietarios [más, 

en su caso, los aumentos y menos las dismi-
nuciones]) teniendo en cuenta característi-
cas del ente y su contexto, que puede ser in-
clusivo del compromiso organizacional con 
las metas de los ODS, y los resultados positi-
vos y negativos generados y acumulados por 
la organización” (ps. 20, 21).

“De considerar que el objetivo de la es-
pecialidad contable socio-ambiental es, a 
diferencia de la especialidad contable eco-
nómico-financiera, obtener y brindar cono-
cimiento racional, del ente, sujeto del pro-
ceso, y de su entorno sobre un entendido 
Patrimonio socio-ambiental, sus modifica-
ciones (los impactos socio-ambientales) y 
sus relaciones, no meramente financieros, 
entonces desde la especialidad contable so-
cio-ambiental debería diferenciarse el capi-
tal socio-ambiental mínimo a mantener del 
ente y el de su entorno, es decir, el capital so-
cio-ambiental interno y externo permitien-
do, a su vez, reconocer los aportes y depen-
dencias del ente.

“La cuantía del capital socioambiental ex-
terno mínimo a mantener puede surgir de 
compromisos de los propietarios con sus 
stakeholders y de disposiciones legales nacio-
nales, regionales o municipales, que tengan 
en cuenta el tipo de ecosistema, capacidades 
y vulnerabilidades de los mismos, así como 
el grado de desarrollo social, sus necesidades 
y capacidades. Y, respecto de la unidad de me-
dida, desde la especialidad contable socioam-
biental, podrían utilizarse distintas unidades 
de medida pertinentes, indicadores cualita-
tivos y cuantitativos, simples y complejos” 
(p. 21).

Al inicio de la vida del ente, el capital so-
cioambiental inicial conforma su activo 
socio ambiental, pudiendo disminuirlo si 
sus propietarios le entregan, y el ente acep-
ta, pasivos u obligaciones socioambienta-
les. Los aumentos al capital socioambiental 
pueden aumentar el activo social y ambien-
tal o bien disminuir el pasivo socioambien-
tal, de manera inversa ocurre con las dismi-
nuciones al capital social y ambiental.

De considerar las cuentas componen-
tes de un plan de cuentas básico con enfo-

Tho
mso

n R
eu

ter
s



JULIO 2020 | Nº 7 • ENFOQUES • 13 

Norma B. Geba - Marcela C. Bifaretti  - Patricia B. Rovelli

que económico-financiero, se han realiza-
do adecuaciones para un posible plan de 
cuentas con enfoque socioambiental en 
aras de clarificar y que permita clasificar 
para luego medir y registrar, teniendo en 
cuenta la sostenibilidad. De ello, se ha ex-
presado:

“Con el enfoque contable socioambien-
tal para el desarrollo sustentable o sosteni-
ble, es posible distinguir dentro de Bienes de 
Cambio los materiales renovables de los que 
no lo son, los insumos reciclados, los com-
bustibles, la energía y el agua y sus fuentes, 
entre otros, por medio de cuentas sintéti-
cas y analíticas. En Otros Créditos, como la 
evaluación ambiental es necesaria para ha-
bilitar la actividad o el proyecto, es posible 
incluir, ya sea en el momento inicial como 
en sus renovaciones o actualizaciones, la 
cantidad de emisiones, residuos, vertidos 
de agua, otros, aprobados y necesarios para 
desarrollar la actividad, así como los pues-
tos de trabajo programados o comprometi-
dos y sus tipos, permitiendo conocer el ca-
pital socio-ambiental aportado, los límites 
y, luego, los defectos o excesos por variacio-
nes, impactos, en el periodo” (Geba, 2109, 
p. 193).

La inclusión en Otros Créditos de la canti-
dad aprobada de emisiones, residuos y ver-
tidos de aguas, ente otros, permite conocer 
los derechos aprobados respectivos que tie-
ne el ente para llevar a cabo su actividad y 
sin los cuales no podría realizarlas y tam-
bién los límites a estos, a un momento y lu-
gar determinados.

“En Activos Intangibles pueden [consi-
derase] los puestos de trabajo, su tipo y ca-
racterísticas, por interpretar que constitu-
yen un intangible del ente el derecho a re-
cibir los servicios contratados que incluyen 
conocimientos y experiencias adquiridos, 
contribuyendo a generar ‘riqueza’, favore-
ciendo al ente y su contexto. En inversiones 
[la cantidad de capacitaciones al Personal, 
por categoría y sexo] debe tenerse en cuen-
ta que... es la cualidad otorgada de ‘personal 
capacitado’ la que permite obtener o mejo-
rar ingresos” (Geba, 2019, p. 193).

Ante el contexto global de la pandemia por 
el coronavirus, con la lógica contable y el en-
foque socioambiental los entes podrían re-
conocer como Inversiones sociales las asig-
naciones, dinerarias o no, realizadas para 
disminuir las brechas digitales y similares. 
Como Inversiones sociales en salud las asig-
naciones, dinerarias o no, para soluciones 
proactivas, para la protección, preservación 
y cuidado de la salud de propietarios, em-
pleados, clientes/ usuarios, proveedores y 
otros grupos de interés, incluyendo elemen-
tos de protección personal necesarios para 
evitar el contagio y la adaptación de instala-
ciones, entre otras. Ello, a su vez, podría ori-
ginar activos ambientales.

En el Pasivo socioambiental pueden in-
cluirse Deudas Ambientales y Deudas So-
ciales del ente por lo general hacia terce-
ros, las cuales deberían contener las nuevas 
obligaciones generadas por la pandemia. 
Tanto el Activo Social y Ambiental como el 
Pasivo Social y Ambiental pueden, de mane-
ra similar al enfoque económico-financiero, 
clasificarse como Activo Social y Ambiental 
Corriente o No Corriente.

En cuanto a los riesgos, se entiende como 
“apropiado que, de corresponder, al cierre 
del ejercicio se registren las disminucio-
nes en los activos socioambientales sujetos 
a pérdidas de valor como amortizaciones y 
depreciaciones y, al menos una vez al año, 
las previsiones socio-ambientales por las 
incidencias probables en el ejercicio de los 
riesgos e implicaciones, así como otros ries-
gos derivados del cambio climático” (Geba, 
2019, p. 196).

Se ha interpretado que las cuentas de Re-
sultados Sociales y Ambientales pueden ser 
clasificadas “como positivas o negativas se-
gún su incidencia cuantitativa en el Patri-
monio Neto socioambiental, pudiendo ori-
ginarse en la gestión del ente (internos) o 
del contexto (externos), diferenciar ingresos, 
costos consumidos, gastos, ganancias y pér-
didas socioambientales. Según su significa-
tividad, o materialidad, pueden ser signifi-
cativos o no significativos. Pueden provenir 
del ejercicio o de ejercicios anteriores, gene-
rase como operativos (cuando provienen del 
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objeto de la organización) o no operativos, y 
ordinarios, frecuentes, o extraordinarios, no 
frecuentes ni esperables, entre otros” (Geba, 
2019, ps. 189, 190).

Con la perspectiva contable, pueden ser 
entendidos como “resultados positivos so-
cioambientales al reciclado o recuperación 
de materiales, de insumos, de agua, la gene-
ración de energía y la formación, así como 
la contratación de personal que excede la 
cantidad comprometida al inicio. Mientras 
que se entiende como resultados negativos 
socioambientales a los consumos de costos 
y a los gastos (no como sinónimo de pago), 
así como la baja de personal, entre otros” 
(Geba, 2019, p. 193).

Dentro del modelo de la contabilidad so-
cial y ambiental con enfoque socioambien-
tal es recomendable considerar el postulado 
de Equidad, así como los principios conta-
bles de Ente, Bienes Económicos, Empresa 
en Marcha, Ejercicio, Objetividad, Realiza-
ción, Devengado, Prudencia, Uniformidad, 
Materialidad y Exposición.

Para la medición pueden utilizarse distin-
tas unidades de medida pertinentes, inclui-
da la monetaria, y la registración realizarse 
en registros adecuados al efecto que permi-
tan sistematizar los datos, obtener y emitir 
información periódica que sea metódica, 
mayormente cuantificada y evaluable, útil 
para la organización económica, para otras 
organizaciones económicas y para la socie-
dad en su conjunto.

V. Conclusiones

La población necesita de las organizacio-
nes económicas para la satisfacción de sus 
necesidades vitales. Pero, las organizaciones 
económicas, públicas, privadas y mixtas ne-
cesitan para su existencia de una población 
sana y capacitada, así como de un contexto 
natural cuidado.

Los beneficios de la instrumentación del 
enfoque socioambiental de la contabilidad 
social y ambiental junto al enfoque econó-
mico financiero tradicional de la contabili-
dad pueden superar con creces a sus costos. 

Podría utilizarse el proceso contable tradi-
cional instaurado en los Sistemas de Infor-
mación Contable de los entes, contribuyen-
do a poner en relevancia cuestiones de capi-
tal social y ambiental, de manera integrada 
a la información contable financiera tradi-
cional.

Considerar desde lo contable el capital so-
cial y ambiental, puede contribuir a configu-
rar colectivamente que la salud y la capaci-
tación de la población, así como los recursos 
naturales y su cuidado y preservación, son 
activos necesarios para la vida y no constitu-
yen un gasto. La consideración como activos 
del ente propendería a conocer el origen, la 
naturaleza, la ubicación, la propiedad y el 
control de recursos sociales y ambientales, 
así como las obligaciones, evitando algunos 
riesgos del denominado “lavado ecológico”, 
desde lo significado como lavado de activos.

Utilizar registros contables cronológicos 
de lo socioambiental, de manera similar a lo 
económico-financiero, permitiría a las ge-
neraciones presentes contar con datos para 
gestionar y contribuir para que las genera-
ciones futuras puedan tener cierta historici-
dad que los ayude a conocer diversos efectos 
producidos, consecuencias y soluciones y, 
quizá, a evitar o prevenir circunstancias simi-
lares como las originadas por la pandemia 
presente, entre otras.

Desde lo contable la información social-
ambiental y económico-financiera permitiría 
obtener y brindar conocimientos (metódicos, 
sistemáticos, cuantificados y evaluables) sobre 
riesgos graves para la salud, el tipo y la cuan-
tía de la propagación de enfermedades in-
fecciosas, así como de una mala salud repro-
ductiva. También los esfuerzos realizados 
para la capacitación de la población y el cui-
dado y preservación del ambiente natural, 
las mejoras en el saneamiento, la higiene, el 
acceso a servicios médicos y de una finan-
ciación más eficiente para lograr una vida 
sana y promover el bienestar, entre otras.
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En esta segunda parte del trabajo, se estudian principalmente las cuestiones vinculadas con 
la exposición de la información contable en los estados contables de entes cooperativos.

I. Introducción

En el presente trabajo se analizan en for-
ma comparativa las notas salientes de la res. 
téc. 24 de FACPCE vinculadas con la exposi-
ción de información contable en los estados 
contables de entes cooperativos, conjunta-
mente con aquellas cuestiones principales 
abordadas en relación con dicha temática 
(estados contables de entes comparativos) 
por el Proyecto nro. 42 de resolución técnica 
de FACPCE. Se complementa, asimismo, el 
trabajo con el análisis de la normativa conta-
ble legal pertinente aplicable. A ello nos re-
ferimos seguidamente.

I.1. Estados contables de entes cooperati-
vos, modelos de estados contables y normati-
va contable legal y profesional aplicable

La resolución técnica 24 de FACPCE (en 
adelante, res. téc. 24) establece normas parti-
culares de presentación de estados contables 
para uso de terceros y sobre aspectos de au-
ditoría para entes cooperativos, excepto en-
tes financieros [bancos y cajas de crédito —la 
res. INAC 740/1981  (1) define las notas sa-

(1) Se denominan “Bancos cooperativos” a aquellas 
cooperativas autorizadas a realizar, entre otras, las siguien-
tes operaciones activas, pasivas y de servicios: recibir de-
pósitos a la vista y a plazo, conceder créditos a corto plazo 
de pago íntegro y otros amortizables, descontar, comprar 
y vender letras, pagarés, prendas, cheques, giros y otros 
documentos negociables, otorgar avales, fianzas y otras 
garantías, aceptar letras, giros y otras libranzas, transferir 
fondos y emitir y aceptar cartas de crédito; otorgar anti-
cipos sobre créditos provenientes de ventas, adquirirlos, 
asumir sus riesgos, gestionar su cobro y prestar asistencia 
técnica y administrativa; realizar inversiones en títulos 
públicos; efectuar inversiones de carácter transitorio en 
colocaciones fácilmente liquidables, realizar inversiones 

lientes de los bancos cooperativos, cajas de 
crédito y cooperativas de crédito—] y de se-
guros. Esta norma particular de exposición 
contable para entes cooperativos comple-
menta la res. téc. 8 de FACPCE (Normas Gene-
rales de exposición contable) y la res. téc. 9 de 
FACPCE (Normas particulares de exposición 
contable para entes comerciales, industriales 
y de servicios).

Así, las tres mencionadas Normas Conta-
bles Profesionales regulan la presentación 
de estados contables por parte de entes coo-
perativos excepto entes financieros —ban-
cos y cajas de crédito— y de seguros (2).

en nuevas emisiones de acciones u obligaciones confor-
me a la reglamentación que se establezca; recibir valores 
en custodia y prestar otros servicios afines a su actividad; 
gestionar por cuenta ajena la compra y venta de valores 
mobiliarios y actuar como agentes pagadores de dividen-
dos, amortizaciones e intereses; realizar operaciones en 
moneda extranjera, previa autorización, cumplir manda-
tos y comisiones conexos con sus operaciones; realizar 
previa autorización, cualquiera de las operaciones pre-
vistas para las otras clases de entidades comprendidas en 
esta ley (res. INAC 740/1981, art. 1º). Se denominan “Cajas 
de Crédito” a las cooperativas autorizadas a realizar las si-
guientes operaciones financieras: recibir depósitos a pla-
zo; conceder créditos a corto y mediano plazo destinados 
a pequeñas empresas y productores, profesionales, artesa-
nos, empleados, obreros, particulares y entidades de bien 
público; otorgar avales, fianzas u otras garantías; efectuar 
inversiones de carácter transitorio en colocaciones fácil-
mente liquidables, y cumplir mandatos y comisiones co-
nexos con sus operaciones (res. INAC 740/1981, art. 2º). 
Se denominan “Cooperativas de crédito” a aquellas coo-
perativas que tienen por objeto otorgar préstamos a sus 
asociados con capital y fondos propios excluyendo de su 
operatoria toda intermediación entre la oferta y la deman-
da de recursos financieros (res. INAC 740/1981, art. 3º).

(2)  Res. téc. 24, Segunda Parte, capítulo 1 y PRT 42, Se-
gunda Parte, capítulo 1.
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En relación con las Normas Conta-
bles Legales, la res. INAES 247/2009 apro-
bó como Norma de aplicación obligato-
ria para las cooperativas a la res. téc. 24 de 
FACPCE para estados contables que co-
rrespondan a ejercicios iniciados a partir 
del 1º de enero 2009, reglamentando, así, el 
art. 39 de la ley 20.337 (Ley de Cooperati-
vas) (3). Posterior a la mencionada normati-
va, la res. INAES 5254/2009 dispuso dispen-
sas para el primer ejercicio de aplicación de 
la res. téc. 24 en relación con la revelación de 
ciertos aspectos de la información comple-
mentaria y comparativa (4) a la vez que soli-
citó a la Comisión Especial de Normas Con-
tables y de Auditoría para entes cooperati-
vos constituida en la FACPCE el desarrollo 
de modelos de presentación de estados con-
tables que sirven a efectos de una correcta 
y uniforme aplicación de la res. téc. 24 (5). 
Los referidos Modelos de Estados Contables 
e Información Complementaria para entes 
cooperativos de acuerdo con la res. téc. 24 se 
encuentran disponibles en línea en la pági-
na web de FACPCE en el documento “Infor-
me 31 Área Contabilidad. Modelos de Esta-
dos Contables e Información Complemen-
taria para Entes Cooperativos” (6).

Surge, asimismo, la res. INAES 4518/2011 en 
el marco de la cual la autoridad de aplicación 
—INAES— aprobó modelos de estados 
contables simplificados para las coopera-
tivas de trabajo constituidas de acuerdo 
con las previsiones de las res. 2038/2003 y 
3026/2006 (7). Por res. INAES 2003/2018 (8) 
las cooperativas de trabajo, agropecuarias o 
de provisión, inscriptas en el Registro Nacio-
nal de Efectores de Desarrollo Local y Eco-
nomía Social en los términos contempla-
dos en la res. 2018-249-APN-SES-MDS pue-
den, asimismo, presentar ante la autoridad 
de aplicación, durante el periodo de vigen-

(3)  Res. INAES 247/2009, arts. 1º y 2º.

(4)  Res. INAES 5254/2009, Anexo.

(5)  Res. INAES 5254/2009, art. 2º.

(6)  FACPCE (2011).

(7)  Res. INAES 4518/2011, art. 1º.

(8)  Res. INAES 2003/2018, art. 1º.

cia de su inscripción, los estados contables 
simplificados conforme el modelo aprobado 
por la mencionada res. INAES 4518/2011.

Por res. INAES 419/2019 los estados con-
tables de las cooperativas —y mutuales— ya 
sean anuales, por periodos intermedios o es-
peciales, que cierren a partir del 31 de mar-
zo de 2019 inclusive, deberán presentarse 
expresados en moneda constante u homo-
génea, aplicando la metodología de reexpre-
sión establecida en la res. téc. 6 de FACPCE, 
de acuerdo con las normas para su aplica-
ción previstas en la res. 539/2018 de la Jun-
ta de Gobierno de FACPCE y las guías orien-
tativas de aplicación de la mencionada Fe-
deración (FACPCE) en todo aquello que no 
sea contrario a lo emanado de la res. INAES 
419/2019 y del Anexo I que lo integra (9).

I.2. Caracterización de las cooperativas y 
definiciones según normas contables profe-
sionales

Seguidamente analizamos los capítulos y 
acápites de la res. téc. 24 y PRT 42 que abor-
dan la caracterización, definiciones y expo-
sición de la información contable conteni-
da en el Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto y Estado de Flujo de 
Efectivo de entes cooperativos. En este mar-
co, subrayamos aquellas cuestiones en rela-
ción con las cuales se observa divergencia 
entre ambos cuerpos normativos. Es decir, 
analizamos para cada aspecto abordado el 
texto de sendos cuerpos normativos y, en 
cada caso, hacemos referencia al inciso in-
volucrado tanto en res. téc. 24 como en PRT 
42. Asimismo, ponemos de relieve aquellas 
cuestiones abordadas en PRT 42 que no hu-
bieran sido previamente tratadas por la res. 
téc. 24 actualmente vigente.

La res. téc. 24 subraya como rasgo especí-
fico de los entes cooperativos la capacidad 
de transformar las condiciones económicas 
y sociales de sus asociados y, en este senti-
do, hace referencia al carácter provisorio del 
importe percibido por cada operación o ser-
vicio utilizado lo cual motiva el ajuste en re-

(9)  Res. INAES 419/2019, art. 1º.
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lación con el costo definitivo de tales servi-
cios y operaciones al cierre del ejercicio. Se 
observa, asimismo, la irrepartibilidad de los 
excedentes generados por los limitados ser-
vicios u operaciones brindados a los no aso-
ciados (10).

Observa, asimismo, que la existencia de 
normas particulares de exposición conta-
ble y de auditoría se fundamenta en la ne-
cesidad de contar con un marco contable 
específico que constituya el correlato (al ni-
vel de las Normas Contables Profesionales) 
del marco doctrinario y jurídico existente en 
materia de entes cooperativos y, en este sen-
tido, se desarrollan definiciones de concep-
tos y se abordan cuestiones vinculadas con 
la exposición de la información en los es-
tados contables y (cuestiones) relativas a la 
aplicación de las normas de auditoría para 
entes cooperativos (11).

El tercer capítulo de la res. téc. 24 desa-
rrolla definiciones de conceptos utilizados 
en esta norma elaborados en consideración 
con la normativa legal vigente —ley 20.337 
de Cooperativas—. Detallamos a continua-
ción las notas salientes de dichas definicio-
nes:

Ente cooperativo (12): Entidad fundada 
en el esfuerzo propio y la ayuda mutua para 
prestar servicios, constituida regularmente, 
con autorización para funcionar e inscrip-
ción en el registro de la autoridad de apli-
cación —la autoridad de aplicación para los 
entes cooperativos es el INAES (13)—.

Característica de los entes cooperativos: 
Tienen capital variable, duración ilimitada, 
reconocen un interés limitado a las cuotas 
sociales si el estatuto autoriza a aplicar ex-
cedentes a alguna retribución al capital, 
en general distribuyen los excedentes en 
proporción al uso de los servicios sociales, 

(10)  Res. téc. 24, Segunda Parte, capítulo 2 y PRT 42, 
Segunda Parte, capítulo 2.

(11)  Res. téc. 24, Segunda Parte, capítulo 2 y PRT 42, 
Segunda Parte, capítulo 2.

(12)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(13)  Ley 20.337, art. 105.

prestan servicios a asociados y no asocia-
dos, en este último caso —prestación de 
servicios a no asociados— la prestación 
de servicios se efectúa de acuerdo con las 
condiciones que establece la autoridad de 
aplicación y con sujeción a lo dispuesto 
por la Ley de Cooperativas; limitan la res-
ponsabilidad de los asociados al monto de 
las cuotas sociales suscriptas; establecen 
la irrepartibilidad de las reservas socia-
les; asignan un destino desinteresado del 
sobrante patrimonial en caso de liquida-
ción (14).

Acto cooperativo: Es el acto realizado entre 
la cooperativa y sus asociados y por las coo-
perativas entre sí en cumplimiento de su ob-
jeto social. También constituyen actos coo-
perativos —respecto de las cooperativas— 
los actos jurídicos que con la misma finali-
dad realicen con otras personas (15).

Gestión cooperativa: Hace referencia a la 
actividad ordinaria desarrollada por el ente 
cooperativo a fin de prestar el servicio que 
constituye el cumplimiento de su objeto so-
cial (16).

Capital: Está constituido por cuotas socia-
les indivisibles y de igual valor; consta en ac-
ciones representativas de una o más cuotas 
que revisten el carácter de nominativas (17).

Integración de cuotas sociales: Se observa 
que deben integrarse a la fecha de suscrip-
ción como mínimo en un cinco por cien-
to y completarse la integración dentro del 
plazo de cinco años contado (el referido 
plazo de cinco años) desde la fecha de sus-
cripción  (18). Si la integración es en espe-
cie (“aportes no dinerarios”), estos deben in-
tegrarse en su totalidad y tratarse de bienes 
determinados y susceptibles de ejecución 
forzada (19).

(14)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(15)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(16)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(17)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(18)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(19)  Ley 20.337, art. 28.
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Títulos cooperativos de capitalización 
(TI.CO.CA): Creados por la autoridad de apli-
cación de la Ley de Cooperativas —INAES—, 
se caracterizan como capital complementa-
rio por la reglamentación y son emitidos me-
diante aprobación de la Asamblea. Sus prin-
cipales características son las siguientes: 
solo pueden ser aportantes (de los TI.CO.CA) 
quienes revisten la condición de asociados; 
pueden emitirse en moneda de curso legal 
o en moneda extranjera; se les reconoce un 
interés a pagar con excedentes repartibles 
en las condiciones fijadas por la autoridad 
de aplicación; si no existieran excedentes re-
partibles o de resultar insuficientes, el pago 
de los intereses se diferirá a futuros ejerci-
cios; los reembolsos se podrán realizar me-
diante amortizaciones parciales; una vez 
suscripta la última emisión, se admiten nue-
vas suscripciones cuyos montos pueden uti-
lizarse íntegramente para rescatar las exis-
tentes, en orden de antigüedad (20).

Sobrante patrimonial: Constituye el rema-
nente total de los bienes sociales una vez pa-
gadas las deudas y devuelto el valor nominal 
de las cuotas sociales determinado al mo-
mento de liquidación del ente cooperativo. 
El importe del sobrante patrimonial se desti-
nará a los recursos del INAES o del fisco pro-
vincial, según el domicilio de la cooperativa, 
con destino a la promoción del cooperativis-
mo (21).

Excedente repartible: Es el exceso en la esti-
mación preventiva realizada por la coopera-
tiva del costo de los servicios prestados a los 
asociados al fijar su precio provisorio (22).

Distribución de los excedentes repartibles: 
De acuerdo con el art. 42 de la Ley de Coo-
perativas, de los excedentes repartibles se 
destina un 5% a la Reserva Legal, un 5% al 
Fondo de Acción Asistencial y laboral o para 
estímulo del personal y un 5% al Fondo de 
Educación y Capacitación cooperativas, una 
suma indeterminada para pagar un interés a 
las cuotas sociales —si así lo autorizara el es-

(20)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

(21)  Ley 20.337 arts. 95 y 101.

(22)  Res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, capítulo 3.

tatuto, interés que no puede exceder en más 
de un punto al que cobra el Banco de la Na-
ción Argentina—, y el resto como retorno a 
los asociados (23).

Retorno: Una vez calculado el excedente 
repartible y constituidos la Reserva Legal, 
los fondos (i) de Acción asistencial y laboral 
y (ii) de Educación y Capacitación coopera-
tivos y pagado el interés a las cuotas sociales 
si así lo autorizare el estatuto, el remanente 
—también denominado retorno— debe de-
volverse a los asociados en proporción a las 
operaciones realizadas o a los servicios utili-
zados por los asociados (24).

Seccionalización de resultados: Los resul-
tados deben determinarse por secciones. 
No pueden distribuirse excedentes sin com-
pensar previamente los quebrantos de las 
secciones que hubieran arrojado pérdida. 
Cuando se hubieran utilizado reservas para 
compensar quebrantos, no se podrán distri-
buir excedentes sin haber reconstituido las 
reservas al nivel anterior a su utilización. 
Tampoco pueden distribuirse excedentes 
sin haber compensado las pérdidas de ejer-
cicios anteriores (25).

Reserva legal: Se origina en excedentes re-
partibles —es decir, aquellos que provienen de 
operaciones realizadas con los asociados—, 
tal como fuera mencionado supra (26).

Reserva especial: También denominada 
“Reserva Especial del art. 42” en virtud de 
fundamentar su existencia en el último pá-
rrafo del art. 42 de la Ley de Cooperativas. Se 
origina en excedentes derivados de la pres-
tación de servicios a no asociados, los cua-
les, en consecuencia, tienen el carácter de 
no repartibles. Se exterioriza dentro de Ex-

(23)  Ley 20.337 art. 42, res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, 
capítulo 3.

(24)  Ley 20.337 art. 42, res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, 
capítulo 3.

(25)  Ley 20.337 art. 43, res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, 
capítulo 3.

(26)  Ley 20.337 art. 42, res. téc. 24, capítulo 3 y PRT 42, 
capítulo 3.
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cedentes Reservados, rubro del Patrimonio 
Neto (27).

Fondos (de acción asistencial y laboral o 
para estímulo del personal): Se originan en 
excedentes repartibles —es decir, de aque-
llos que provienen de operaciones realiza-
das con los asociados—, tal como se men-
cionara supra (28).

II. Cuestiones vinculadas con la exposi-
ción de la información contable

II.1. Normas comunes a todos los estados 
contables

Señala la Norma Contable Profesional 
(res. téc. 24) que los Estados Básicos deben 
cumplir con el capítulo II de las res. técs. 8 
y 9, es decir, aquellos acápites que, tanto en 
relación con la res. téc. 8 (Normas Genera-
les de exposición contable) como respecto 
de la res. téc. 9 (Normas particulares de ex-
posición contable para entes comerciales, 
industriales y de servicios) prevén “Nor-
mas comunes a todos los Estados Conta-
bles” (29).

Se observa que el Anexo I a la res. INAES 
247/2009 que dispone la aplicación obliga-
toria de la res. téc. 24 para las cooperativas 
tal como se mencionara supra, establece 
que las operaciones con no asociados deben 
ser claramente individualizadas a los efec-
tos de la registración contable y de la con-
fección del Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados y demás cuadros ane-
xos, debiendo, además, hacer especial men-
ción de ellas (es decir, de las operaciones 
con no asociados) en la memoria anual del 
Consejo de Administración.

Seguidamente mencionamos los princi-
pales aspectos de sendos capítulos II de las 
mencionadas res. téc. 8 y 9 que resultan apli-
cables a los entes cooperativos.

(27)  Ley 20.337, art. 42 y FACPCE, 2011: 9.

(28)  Ley 20.337, art. 42.

(29)  Res. téc. 24, capítulo 4 inc. 4.1 y PRT 42, capítulo 
4 inc. 4.1.

II.1.a. Capítulo II, res. téc. 8: Normas co-
munes a todos los estados contables

Aspectos generales: Los estados contables 
deben expresarse en la moneda que estable-
ce la sección 3.1 (Unidad de medida - Expre-
sión en moneda homogénea) de la res. téc. 17 
o en un múltiplo de esa moneda. Puede 
efectuarse el redondeo de cifras no signifi-
cativas, debiendo en todos los casos los es-
tados contables indicar la moneda en la que 
están expresados. Se establece que las nor-
mas de la res. téc. 8 son aplicables para las 
diferentes alternativas de criterios de medi-
ción de activos y pasivos (30).

Estados Básicos: Los estados contables a 
presentar son el Estado de Situación Patri-
monial o Balance General, el Estado de Re-
sultados, el Estado de Evolución del Patri-
monio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo, 
se indica que en todos los casos debe respe-
tarse la denominación de los Estados Básicos 
y que estos se integran con la información 
complementaria que es parte de dichos esta-
dos contables (31).

Estados Complementarios: Los Estados 
Consolidados constituyen información 
complementaria que debe presentarse adi-
cionalmente a los Estados Básicos cuando 
corresponda por aplicación de la res. téc. 
21, estos comprenden el Estado de Situación 
Patrimonial o Balance General Consolida-
do, el Estado de Resultados Consolidado y el 
Estado de Flujo de Efectivo consolidado. Los 
mencionados Estados Consolidados deben, 
también, integrarse con su respectiva infor-
mación complementaria (32).

Información Comparativa: Los importes 
de los estados contables básicos se presen-
tan a dos columnas, en la primera colum-
na se exponen los datos del periodo actual 
y en la segunda columna se exterioriza la si-
guiente información comparativa:

(30)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. B.

(31)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. C.

(32)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. D.
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a. En tanto se tratare de ejercicios comple-
tos, se expondrá la información correspon-
diente al ejercicio precedente;

b. Si, en cambio, se tratare de periodos in-
termedios:

1. La información comparativa del Estado 
de Situación Patrimonial será la correspon-
diente al mismo Estado a la fecha de cierre 
del ejercicio completo precedente;

2. Las informaciones comparativas corres-
pondientes a los Estados de Resultados, de 
Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de 
Efectivo serán las correspondientes al perio-
do equivalente del ejercicio precedente.

En el caso de negocios estacionales, en los 
Estados de Situación Patrimonial de perio-
dos intermedios se incluirán también —me-
diante una tercera columna o Nota— la in-
formación correspondiente a la misma fe-
cha del año precedente.

No se requiere la presentación de infor-
mación comparativa, cuando el ente no hu-
biera tenido la obligación de emitir el Esta-
do donde se hubiera encontrado la informa-
ción con la que se requiere la comparación.

Los datos de periodos anteriores se pre-
pararán y expondrán aplicando los mismos 
criterios de medición contable, de unidad 
de medida y de agrupamiento de datos utili-
zados para preparar y exponer los datos del 
periodo corriente.

Cuando la duración del ejercicio o perio-
do incluido con fines comparativos difiera 
de la duración del ejercicio o periodo co-
rriente, deberá exponerse esta circunstancia 
y el efecto que sobre la comparabilidad de 
los datos pudiera haber tenido la estaciona-
lidad de las actividades o cualesquiera otros 
hechos (33).

Modificación de la información de ejerci-
cios anteriores: Cuando por aplicación del 
acápite 4.10 de la res. téc. 17 se computaren 
Ajustes de Resultados de Ejercicios Anterio-

(33)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. E.

res (AREA) deberá exponerse su efecto so-
bre los saldos iniciales que se presenten en 
el Estado de Evolución del Patrimonio Neto 
y, cuando correspondiere, en el Estado de 
Flujo de Efectivo y, asimismo, deberán ade-
cuarse las cifras correspondientes al/a los 
periodo/s precedente/s que se incluya/n 
como información comparativa.

Cuando las modificaciones no resulten 
atribuibles a haber contabilizado Ajustes 
de Resultados de Ejercicios Anteriores, sino 
que obedezcan a la forma de presentación 
o clasificación de las partidas de los estados 
contables, también deberán adecuarse los 
importes correspondientes a la información 
de periodos anteriores a exponer en forma 
comparativa.

Cada vez que se verifique modificación de 
la información de ejercicios anteriores de-
berá exponerse:

(i) la naturaleza de la modificación;

(ii) el importe de cada partida o grupo de 
partidas que se han adecuado; y

(iii) el motivo de la modificación.

Toda adecuación de la información com-
parativa correspondiente al/a los periodo/s 
precedente/s no afecta a los estados conta-
bles correspondiente/s a ese/esos periodo/s 
originalmente emitidos, ni a las decisiones 
tomadas con base en él/ellos (34).

Síntesis y flexibilidad: Los Estados Básicos 
deben ser presentados en forma sintética a 
fin de brindar una adecuada visión de con-
junto debiendo exponerse en carácter de 
información complementaria la informa-
ción necesaria y que no hubiera resultado 
incluida en el cuerpo de estos. En tanto se 
mantenga la observancia de las normas, su 
aplicación es flexible. En virtud de ello, es 
posible adicionar o suprimir elementos de 
información, teniendo en cuenta su impor-
tancia; introducir cambios en la denomina-
ción, apertura o agrupamiento de cuentas y 

(34)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. F.
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utilizar paréntesis para indicar las cifras ne-
gativas (35).

Información complementaria: Compren-
de la información que debe exponerse y no 
está incluida en el cuerpo de los Estados Bá-
sicos. La información complementaria for-
ma parte de los Estados Básicos y debe expo-
nerse en el encabezamiento de los Estados, 
en Notas o cuadros anexos. Debe referen-
ciarse en el rubro pertinente de los estados 
a la información complementaria respectiva 
que figure en Notas o Anexos (36).

II.1.b. Capítulo II, res. téc. 9: Normas co-
munes a todos los estados contables

Alcance: Además de las Normas Generales 
—res. téc. 8— las normas contenidas en la 
res. téc. 9 son aplicables a todos los estados 
contables para ser presentados a terceros de 
los entes con objeto industrial, comercial o 
de servicios, excepto entidades financieras y 
de seguros (37).

Síntesis y flexibilidad: De forma similar a lo 
expuesto en el capítulo II de la res. téc. 8 en 
relación con este aspecto, la res. téc. 9 tam-
bién hace referencia al carácter sintético de 
la información presentada en los Estados 
Básicos precisando que la información ne-
cesaria y no incluida en el cuerpo de estos 
debe ser exteriorizada a través de informa-
ción complementaria. Subraya el carácter 
flexible de la aplicación de las normas en la 
medida en que se mantengan la observan-
cia de estas a la vez que menciona la posi-
bilidad de adicionar o suprimir elementos 
de información teniendo en cuenta su im-
portancia, introducir cambios en la deno-
minación, apertura o agrupamiento de las 
cuentas y utilizar paréntesis a efectos de ex-
teriorizar cifras negativas (38).

Información por segmentos: Señala que, en 
tanto el ente emisor hubiera optado por pre-
sentar la información por segmentos, tales 

(35)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. G.

(36)  Res. téc. 8, capítulo II, inc. H.

(37)  Res. téc. 9, capítulo II, inc. A.

(38)  Res. téc. 9, capítulo II, inc. C.

revelaciones deben efectuarse de acuerdo 
con lo estipulado por la Sección 8 (Informa-
ción por Segmentos) de la res. téc. 18 (39).

Información sobre operaciones descon-
tinuadas o en descontinuación: A efectos 
de la preparación de la información sobre 
operaciones descontinuadas o en descon-
tinuación aludidas en el capítulo IV (Es-
tado de Resultados) y en la Sección C.7 
del capítulo VI (Información Complemen-
taria) de res. téc. 9, se considera en descon-
tinuación a un componente del ente que 
cumple con las siguientes condiciones:

a. Se ha resuelto venderlo en conjunto o 
por partes, escindirlo o abandonarlo, sea 
en forma total o una parte sustancial, según 
surge de:

1. Un plan detallado, aprobado por el ór-
gano administrador y anunciado al públi-
co, o

2. Hechos concretos, como la asunción de 
un compromiso de venta de la totalidad de 
los activos del segmento o de una parte sus-
tancial de ellos;

b. Constituye una línea separada de nego-
cios o un área geográfica de operaciones; y

c. Puede ser distinguido tanto a los fines ope-
rativos como de preparación de información 
contable.

No satisfacen el criterio estipulado en (a) 
las actividades que siguen: (i) retirada gra-
dual de una línea de productos o servicios, 
(ii) paralización de la producción o venta de 
varios productos dentro de una línea de ac-
tividad en marcha, (iii) cambio de un lugar a 
otro de las actividades de producción o co-
mercialización de una línea de actividad de-
terminada, (iv) cierre de instalaciones para 
mejorar la productividad y (v) venta de una 
sociedad controlada, cuyas actividades son 
similares a las de la controlante o a las de 
otras controladas (40).

(39)  Res. téc. 9, capítulo II, inc. D.

(40)  La Norma Contable observa que en general el caso 
de descontinuación es relativamente infrecuente, y que 
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En relación con la condición mencionada 
en el inc. (b), se observa que un segmento de 
negocios o (un segmento) geográfico pue-
den representar una línea separable y prin-
cipal de las líneas de actividad de la empresa 
o de las áreas geográficas de operación. En 
el caso de que el ente opere un solo segmen-
to, un producto o línea de servicios que fue-
ra importante puede cumplir con el inciso 
mencionado (41).

II.2. Estado de situación patrimonial

Los entes cooperativos presentan el Esta-
do de Situación Patrimonial de acuerdo con 
el capítulo III de las res. técs. 8 y 9 (42).

Se observa que los fondos establecidos 
por el art. 42 de la Ley de Cooperativas cons-
tituidos por excedentes repartibles (es de-
cir, el Fondo de Acción Asistencial y Laboral 
o para estímulo del Personal y el Fondo de 
Educación y Capacitación cooperativas) tie-
nen un destino específico razón por la cual 
constituyen un pasivo desde su nacimien-
to (43).

El capítulo III de la res. téc. 8 aludido su-
pra hace referencia al Contenido del Estado 
de Situación Patrimonial o Balance General 
y, en este sentido, se refiere a su estructu-
ra, clasificación de Activos y Pasivos en Co-
rrientes y no Corrientes, fraccionamiento de 
los rubros (que participan simultáneamente 
del carácter de corriente y no corriente), pau-
tas para la clasificación de los rubros (como 
Activos/Pasivos corrientes/no corrientes), 
tratamiento de las Partidas de Ajuste de va-
luación (exteriorización de las cuentas pa-
trimoniales respectivas por sus importes ne-
tos), compensación de partidas (exposición 
de partidas relacionadas por su importe neto 
en tanto su compensación futura sea legal-

resulta factible que ciertos cambios que no se clasifican 
como descontinuación, sean clasificados como reestruc-
turaciones (res. téc. 9, capítulo II, inc. E, último párrafo).

(41)  Res. téc. 9, capítulo II, inc. E.

(42)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.2 y PRT 42, capítulo 
4, inc. 4.2.

(43)  Res. téc. 24, capítulo 4 inc. 4.2 y PRT 42, capítulo 4 
inc. 4.2 y ley 20.337, art. 42.

mente posible y exista intención/obligación 
en ese sentido) y modificación de la infor-
mación de ejercicios anteriores (adecuación 
—al solo efecto de su presentación compa-
rativa con la información del ejercicio, es de-
cir, sin afectar los estados contables del ejer-
cicio anterior ni las decisiones basadas en 
ellos— de las cifras correspondientes al Es-
tado de Situación Patrimonial del ejercicio 
precedente cuando existan modificaciones 
de la información de ejercicios anteriores 
que lo afecten) (44).

El capítulo III de la res. téc. 9 exterioriza y 
enuncia el contenido de los rubros que inte-
gran el Estado de Situación Patrimonial:

(i) En el Activo: Caja y Bancos, Inversiones, 
Créditos, Bienes de Cambio, Activos Biológi-
cos (excepto Plantas Productoras), Bienes 
de Uso, Propiedades de Inversión, Activos 
Intangibles, Otros Activos y Llave de Nego-
cio (Llave de Negocios constituye rubro con 
identidad propia solamente en el Estado de 
Situación Patrimonial Consolidado);

(ii) En el Pasivo: Deudas y Previsiones;

(iii) Participación de Terceros sobre el Patri-
monio de sociedades controladas: este capí-
tulo adicional entre el Pasivo y el Patrimonio 
Neto se exterioriza solamente en el Estado de 
Situación Patrimonial Consolidado;

(iv) Patrimonio Neto: en el Estado de Si-
tuación Patrimonial o Balance General el 
Patrimonio Neto se exterioriza en una línea, 
haciéndose referencia al Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto (45).

II.3. Estado de resultados

Los entes cooperativos presentan el Esta-
do de Resultados de acuerdo con el capítulo 
IV de las res. técs. 8 y 9 (46).

Se observa que al pie del Estado de Resul-
tados se debe clasificar el resultado del ejer-

(44)  Res. téc. 8, capítulo III.

(45)  Res. téc. 9, capítulo III.

(46)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3 y PRT 42, capítulo 
4, inc. 4.3.
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cicio en “Resultados por la gestión coopera-
tiva con asociados”, “Resultados por la ges-
tión cooperativa con no asociados” y “Re-
sultados por operaciones ajenas a la gestión 
cooperativa” utilizando a tales efectos bases 
objetivas y aplicando las secciones siguien-
tes previstas en la res. téc. 24 que se anali-
za (47).

Asimismo, se menciona que en las coope-
rativas de trabajo la contraprestación otor-
gada a los asociados por los servicios presta-
dos durante el ejercicio constituye un com-
ponente del costo del servicio prestado (48).

En relación con los capítulos IV de la res. 
téc. 8 mencionada supra, se observa que 
este hace referencia al Estado de Resulta-
dos y, en este sentido, aborda las siguientes 
cuestiones:

Estructura del Estado (de Resultados): Las 
partidas se clasifican como Resultados ordi-
narios —todos excepto los extraordinarios— 
y Resultados extraordinarios —caracteriza-
dos por su atipicidad, excepcionalidad e in-
frecuencia— (49).

Clasificación de las partidas (de Resulta-
dos): Dentro de los Resultados ordinarios se 
distinguen los ingresos provenientes de la 
actividad principal, costo incurrido para lo-
grar dichos ingresos, gastos operativos clasi-
ficados por función, resultados de inversio-
nes permanentes en otros entes, resultados 
de actividades secundarias, resultados fi-
nancieros y por tenencia, impuesto a las ga-
nancias y participación de accionistas mino-
ritarios sobre los Resultados ordinarios (Par-
ticipación de accionistas minoritarios sobre 
los Resultados ordinarios solo en el Estado 
de Resultados Consolidado). Los Resultados 
extraordinarios pueden exteriorizarse en un 
renglón neto del efecto del impuesto a las 
ganancias discriminando en información 
complementaria las principales partidas, o 

(47)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3 y PRT 42, capítulo 
4, inc. 4.3.

(48)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3 y PRT 42, capítulo 
4, inc. 4.3.

(49)  Res. téc. 8, capítulo IV, inc. A.2.

bien detallar las principales partidas en el 
cuerpo del Estado de Resultados (50).

Ajustes de Resultados de Ejercicios Ante-
riores (AREA): Son ajustes provenientes de 
la corrección de errores producidos en los 
ejercicios anteriores o del efecto de cambios 
realizados en la aplicación de normas con-
tables, no constituyen partidas del Estado de 
Resultados del ejercicio. Se contabilizan co-
rrigiendo el saldo inicial de Resultados Acu-
mulados en el Estado de Evolución del Patri-
monio Neto. Si los referidos ajustes tuvieren 
efecto sobre los ejercicios anteriores que se 
hubieran presentado a efectos comparati-
vos, se deben exponer como resultados de 
dichos ejercicios, ordinarios o extraordina-
rios según corresponda, referenciando (los 
rubros afectados por tales correcciones) a 
la información complementaria que descri-
ba tales ajustes. Cuando la contabilización 
del AREA sea atribuible a un cambio en las 
normas contables aplicadas, se expondrán 
las razones de dicho cambio y los efectos 
que tal situación ha provocado en la infor-
mación que se presenta. Esta exteriorización 
debe realizarse en la información comple-
mentaria debiendo, asimismo, modificarse 
las cifras del ejercicio anterior correspon-
diente (51).

El capítulo IV de la res. téc. 9 se refiere 
al Estado de Resultados y, en este sentido, 
aborda las siguientes cuestiones:

Estructura y contenido: Señala que el Es-
tado mostrará sucesivamente los resultados 
de las operaciones que continúan y (los re-
sultados de las operaciones) descontinua-
das, diferenciando en este último caso los 
resultados producidos por las operaciones 
en sí mismas de aquellos resultados gene-
rados por la disposición de los activos o 
cancelación de pasivos atribuibles a la des-
continuación de las operaciones (52).

(50)  Res. téc. 8, capítulo IV, inc. A.3.

(51)  Res. téc. 8, capítulo IV, inc. B.

(52)  Res. téc. 9, capítulo IV, inc. A.
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Resultados ordinarios: enuncia y explica el 
contenido de los rubros que conforman los 
resultados ordinarios, a saber:

- Ventas netas de bienes y servicios. La 
res. 247/2009 INAES define a las ventas 
para todo fin legal y fiscal como el “servi-
cio o distribución proveniente de la gestión 
cooperativa”(53);

- Costo de los bienes vendidos y servicios 
prestados (conjunto de costos medidos a Va-
lores Corrientes del mes en que se recono-
cen);

- Resultado Bruto sobre Ventas;

- Resultado de la Producción agropecuaria 
[en aquellos entes en que la actividad agro-
pecuaria sea la predominante respecto del 
conjunto de las restantes actividades, este 
rubro se expondrá como el primer rubro del 
Estado de Resultados (54)];

- Resultado por Valuación de Bienes de 
Cambio a su Valor Neto de Realización 
(VNR): Son los resultados atribuibles a la ac-
tividad principal del ente provenientes de la 
valuación a Valores Netos de Realización de 
los Bienes de Cambio que cumplimentan 
con las condiciones establecidas en los acá-
pites 5.5.1 —Bienes de Cambio con mercado 
transparente y que pueden ser comercializa-
dos sin esfuerzo significativo—, 5.5.2 —Bie-
nes de Cambio sobre los que se hayan reci-
bido anticipos que fijan precio y las condicio-
nes contractuales de la operación aseguran 
la efectiva concreción de la venta y de la ga-
nancia— y 5.5.3 —Bienes de Cambio en pro-
ducción o construcción mediante un proce-
so prolongado— de la res. téc. 17;

- Gastos de Comercialización: Vinculados 
directamente con las actividades de venta y 
distribución de los productos o de los servi-
cios que el ente presta;

- Gastos de Administración: gastos deven-
gados por el ente en razón de sus activida-
des que no son susceptibles de atribuirse a 

(53)  Res. INAES 247/2009, art. 5º.

(54)  Res. téc. 46, capítulo 9, inc. 9.2.2.

las funciones de compra, producción, co-
mercialización, investigación y desarrollo y 
financiación de bienes o servicios;

- Otros Gastos: Otros gastos operativos no 
tipificados en las categorías anteriores;

- Resultado de Inversiones en Entes Re-
lacionados: Resultados devengados por in-
versiones permanentes sobre las que el ente 
emisor tiene control, control conjunto o in-
fluencia significativa. La depreciación de la 
Llave de negocio originada en estas inver-
siones (permanentes susceptibles de medir-
se al VPP) se exterioriza en este rubro en los 
Estado de Resultados Básico;

- Depreciación de la Llave de Negocio en 
los Estados Contables Consolidados: la de-
preciación de la Llave de Negocios consti-
tuye un rubro con identidad propia en el 
Estado de Resultados Consolidado;

- Resultados Financieros y por Tenencia  
—incluyendo RECPAM—;

- Otros ingresos y egresos: se exteriorizan 
en este rubro todos los resultados del ente 
generados por actividades secundarias y 
aquellos no contemplados en las categorías 
anteriores;

- Impuesto a las Ganancias;

- Participación Minoritaria sobre Resulta-
dos: este rubro se exterioriza solamente en 
el Estado de Resultados Consolidado, refleja 
la participación de los accionistas minorita-
rios sobre los resultados devengados por so-
ciedades controladas (55).

Resultados Extraordinarios: Exterioriza re-
sultados que se caracterizan por su atipici-
dad, excepcionalidad e infrecuencia y que 
fueran generados por factores ajenos a las 
decisiones propias del ente (56).

Como mencionábamos supra, al pie del 
Estado de Resultados se debe clasificar el 
Resultado del ejercicio en:

(55)  Res. téc. 9, capítulo IV, acápite B.

(56)  Res. téc. 9, capítulo IV, acápite C.
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a. Resultados por la gestión cooperativa 
con asociados: Se incluye dentro de esta ca-
tegoría:

a.1. El resultado proveniente de la organi-
zación y prestación de servicios a los asocia-
dos relacionados con la gestión cooperati-
va (57), y

a.2. Todo otro ingreso obtenido por, o 
como consecuencia de, bienes afectados ac-
tividades inherentes a la gestión cooperativa 
en la medida que sea susceptible de cuanti-
ficar en forma razonable y asignar de mane-
ra directa a los asociados, en la proporción 
en que anteriormente su gasto relacionado 
hubiera sido apropiado a las actividades con 
asociados (por ejemplo, recupero de sinies-
tros y otros) (58).

El PRT 42 señala que en las cooperativas 
de trabajo dentro de esta categoría (Re-
sultados por la gestión cooperativa con 
asociados) debe exteriorizarse, además, el 
excedente generado por el trabajo de los 
asociados (59).

b. Resultados por la gestión cooperativa 
con no asociados: Se incluyen dentro de esta 
categoría:

b.1. El resultado proveniente de la orga-
nización y prestación de servicios a los no 
asociados relacionados con la gestión coo-
perativa (60).

b.2. Todo otro ingreso obtenido por, o 
como consecuencia de, bienes afectados a 
actividades inherentes a la gestión coopera-
tiva en la medida en que sea razonablemen-
te cuantificable y asignable en forma directa 
a los no asociados, en la proporción en que 
anteriormente su gasto relacionado hubiera 
sido apropiado a las actividades con no aso-

(57)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.1.a y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.1.a.

(58)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.1.b y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.1.b.

(59)  PRT 42, capítulo 4, inc. 4.3.1.c.

(60)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.2.a y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.2.a.

ciados (por ejemplo, recupero de siniestros, 
entre otros) (61).

El PRT 42 señala que dentro de esta cate-
goría (“Resultados por la gestión coopera-
tiva con no asociados”) en las cooperativas 
de trabajo debe exteriorizarse, asimismo, el 
excedente generado por el trabajo de los no 
asociados (62).

c. Resultados por operaciones ajenas a la 
gestión cooperativa: Se incluyen dentro de 
esta categoría aquellos resultados no sus-
ceptibles de categorizarse dentro de las dos 
clasificaciones previas —es decir, se inclu-
yen dentro de esta categoría aquellos re-
sultados que no califican, de acuerdo con 
las Normas Contables Profesionales, para 
ser exteriorizados como “Resultados por la 
gestión cooperativa con asociados” ni como 
“Resultados por la gestión cooperativa con 
no asociados”—. En consecuencia, dentro 
de esta categoría se incluye:

c.1. Ingresos provenientes de inversiones 
transitorias —se mencionan a modo enun-
ciativo no taxativo depósitos a plazo fijo, de-
pósitos en caja de ahorro, títulos públicos, 
obligaciones negociables, fondos comunes 
de inversión—. Se reitera que, en aquellos 
casos en que dichas inversiones puedan vin-
cularse directamente con operaciones con 
asociados y/o no asociados deberán atri-
buirse a resultados por la gestión cooperati-
va con asociados y/o no asociados (63);

c.2. Resultados provenientes de inversio-
nes permanentes en otros entes, excepto 
aquellos que se originan en procesos de in-
tegración vertical que contribuyan directa-
mente a la consecución del objeto social. De 
verificarse este último caso mencionado, di-
chos resultados deberán atribuirse a resulta-
dos por la gestión cooperativa con asociados 
o no asociados —en proporción a la opera-
toria realizada— (64);

(61)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.2.b y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.2.b.

(62)  PRT 42, capítulo 4 inc. 4.3.2.c.

(63)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.a y PRT 42 inc. 4.3.3.a.

(64)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.b y PRT 42 inc. 4.3.3.b.
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c.3. Resultados provenientes de las ventas 
de bienes de uso (65);

c.4. Derechos de ingreso y/o transferen-
cias (66);

c.5. Donaciones y subsidios (67);

c.6. Todo otro ingreso obtenido por, o 
como consecuencia de, bienes afectados a 
actividades inherentes a la gestión coope-
rativa, en la medida en que su gasto relacio-
nado no sea susceptible de vincularse di-
rectamente con operaciones por la gestión 
cooperativa con asociados o no asociados 
(por ejemplo, recupero de siniestros, entre 
otros) (68).

c.7. Otros ingresos y egresos que provie-
nen de actividades ajenas a la gestión coo-
perativa (69).

II.4. Estado de evolución del patrimonio 
neto

Las partidas integrantes del Patrimonio 
Neto en el Estado respectivo (Estado de Evo-
lución del Patrimonio Neto) se clasifican en:

a. Aportes de los asociados: Este rubro, asi-
mismo, se desagrega en:

a.1. Capital cooperativo suscripto:

Se expone en este rubro separando el valor 
nominal de su ajuste a efectos de reflejar el 
efecto de los cambios en el poder adquisitivo 
de la moneda. En relación con el ajuste (del 
capital), debe discriminarse lo que la Asam-
blea ha decidido no capitalizar [“Ajuste del 
capital Cooperativo no Capitalizado” (70)] 
de lo que se encuentra pendiente de reso-

(65)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.c y PRT 42 inc. 4.3.3.c.

(66)  Res. téc. 24, capítulo 4 inc. 4.3.3.d y PRT 42 inc. 4.3.3.d.

(67)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.e y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.3.e.

(68)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.f y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.3.f.

(69)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.3.3.g y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.3.3.g.

(70)  FACPCE, 2011: 9.

lución por parte de la Asamblea [“Ajuste del 
Capital Cooperativo” (71)] (72).

En virtud de las características del capi-
tal cooperativo, las Normas Contables Pro-
fesionales estipulan que los usuarios de los 
estados contables conozcan la siguiente in-
formación especial sobre este  (73), la cual 
debe ser revelada en información comple-
mentaria (74):

- Condiciones establecidas por la ley 
(20.337 de Cooperativas) y/o el estatuto 
para atender las solicitudes de devolución 
de aportes por parte de asociados —es de-
cir, condiciones dispuestas por la ley y/o el 
estatuto a efectos de dar curso a la solicitud 
de reembolso de cuotas sociales efectuadas 
por asociados—. Al respecto, se observa que 
la Ley de Cooperativas en el art. 31 prevé que 
el estatuto puede limitar el reembolso anual 
de las cuotas sociales a un monto no menor 
del 5% del capital integrado conforme al úl-
timo balance aprobado [es decir, el ente solo 
puede limitar su devolución hasta el 95% del 
capital de la cooperativa por año  (75)]. El 
mencionado artículo (31 de la Ley de Coo-
perativas) estipula, asimismo, que los casos 
que no sean susceptibles de ser atendidos 
con dicho porcentaje sean tratados en los 
siguientes ejercicios por orden de antigüe-
dad  (76), es decir, queden pendientes de 
reembolso, configurando dichas cuotas so-
ciales pendientes de reembolso un pasivo 
para el ente. Las cuotas sociales pendientes 
de reembolso devengarán un interés equi-
valente al cincuenta por ciento de la tasa fi-
jada por el BCRA para los depósitos en caja 
de ahorro (77).

(71)  FACPCE, 2011: 9.

(72)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.4.1.1 y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.4.1.1.

(73)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.6.5 y PRT 42, capítulo 
4, inc. 4.6.5.

(74)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.4.1.1 y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.4.1.1.

(75)  Res. téc. 24, capítulo 4, acápite 4.6.5.a y PRT 42, ca-
pítulo 4, acápite 4.6.5.a.

(76)  Ley 20.337, art. 31.

(77)  Ley 20.337, art. 32.
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- Un detalle con (i) el saldo inicial pen-
diente de reintegro, (ii) las solicitudes de 
devolución —importe y cantidad de asocia-
dos— realizadas por año, (iii) las devolucio-
nes realizadas en el mismo periodo, (iv) el 
saldo final pendiente de reintegro. La infor-
mación requerida en este acápite debe cu-
brir los últimos cinco años (78).

- Existencia de eventuales restricciones 
a la devolución de aportes solicitados por 
los asociados como consecuencia de nor-
mas legales vigentes y decisiones asamblea-
rias (79).

a.2. Retornos e intereses cooperativos a ca-
pitalizar (“Retornos e intereses cooperativos 
para capitalizar” según PRT 42):

Se exteriorizan en este rubro los retornos e 
intereses que no hayan podido ser capitali-
zados por no alcanzar el valor unitario de la 
cuota social (80).

a.3. Otros aportes de los asociados:

Este rubro incluye los aportes efectuados 
por disposición del estatuto o decisión de la 
Asamblea que establezcan aportes comple-
mentarios al capital ordinario, en tanto cum-
plan con las condiciones necesarias para ser 
incluidos dentro del Patrimonio Neto (81).

a.4. Otros ajustes al Patrimonio Neto no ca-
pitalizables:

En este rubro se exteriorizan los concep-
tos provenientes de la reexpresión inicial del 
Patrimonio Neto que, en virtud de disposi-
ciones emanadas del órgano de aplicación 

(78)  Res. téc. 24, capítulo 4, acápite 4.6.5.b y PRT 42, 
capítulo 4, acápite 4.6.5.b.

(79)  Res. téc. 24, capítulo 4, acápite 4.6.5.c y PRT 42, ca-
pítulo 4, acápite 4.6.5.c.

(80)  Res. téc. 24, capítulo 4, acápite 4.4.1.2 y PRT 42, ca-
pítulo 4, acápite 4.4.1.2.

(81)  Res. téc. 24, capítulo 4, acápite 4.4.1.3 y PRT 42, ca-
pítulo 4, acápite 4.4.1.3.

—INAES—, no son susceptibles de ser capi-
talizados (82).

b. Resultados acumulados:

b.1. Reservas [o Excedentes Reservados (83)]:

Son los excedentes retenidos en el ente 
cooperativo en virtud de normas legales. 
En el Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto debe exteriorizarse la composición 
y evolución de estas, desagregando cada 
Reserva en función de su naturaleza  (84) 
—Reserva Legal, Reserva Especial del 
art. 42 (85)—.

Agrega el PRT 42 que la Reserva Especial, 
formada por los excedentes generados por 
la prestación de servicios a no asociados y 
aquellos que provienen de las operaciones 
ajenas a la gestión cooperativa, propuesta 
por el Proyecto de Distribución de Exceden-
tes y Absorción de Quebrantos del Ejercicio, 
deberá ser expuesta en el rubro “Reserva Es-
pecial” en el Patrimonio Neto en el ejercicio 
en el que fuera aprobado por la Asamblea de 
Asociados, fecha en la que se registrará con-
tablemente (86).

Asimismo, el PRT 42 dispone que no de-
berán crearse otras Reservas que no sean las 
previstas en el art. 42 de la Ley de Coopera-
tivas a efectos de cumplir con las disposicio-
nes del órgano de contralor (87).

b.2. Resultados no asignados:

Exterioriza los excedentes del ejercicio 
que se encuentran pendientes de tratamien-

(82)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.4.1.4 y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.4.1.4.

(83)  FACPCE, 2011: 9.

(84)  Res. téc. 24, capítulo 4, inc. 4.4.2.1 y PRT 42, capí-
tulo 4, inc. 4.4.2.1.

(85)  Como mencionamos supra, la Reserva Especial del 
art. 42 (ley 20.337, último párrafo) es no distribuible toda 
vez que se origina en excedentes derivados de la presta-
ción de servicios a no asociados.

(86)  PRT 42, capítulo 4, inc. 4.4.2.1, segundo párrafo.

(87)  PRT 42, capítulo 4, inc. 4.4.2.1, último párrafo.
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to Asambleario y/o las pérdidas acumuladas 
sin asignación específica, incluidos los ajus-
tes de los resultados de ejercicios anterio-
res (88).

b.3. Resultados diferidos:

Este rubro exterioriza resultados que, 
de acuerdo con lo establecido por las Nor-
mas Profesionales, se imputan directamen-
te a rubros específicos del Patrimonio Neto, 
manteniéndose en dichos rubros hasta que 
deban o puedan imputarse a resultados del 
ejercicio o resultados no asignados, según lo 
dispuesto para cada caso (89). PRT 42 (90) 
ejemplifica a modo enunciativo saldo por 
revaluación, diferencias de conversión por 
inversiones permanentes.

II.5. Estado de flujo de efectivo

Se presenta de acuerdo con el capítulo VI 
—Estado de Flujo de Efectivo— de la res. téc. 
8 e Interpretación 2 de FACPCE (91). Los en-
tes cooperativos pueden exteriorizar las ac-
tividades operativas tanto por el método di-
recto como por el método indirecto.
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Estados contables proyectados
Pablo N. López

Siomara L. Vitto

El presente trabajo tiene como objetivo presentar un análisis y exposición de la información 
contable proyectada, considerando que la contabilidad debe permitir la toma de decisio-
nes mediante la gestión de la información, empleando no solamente datos sobre el pasado 
sino pudiendo procesar datos futuros inciertos que admitan la generación de información 
prospectiva y su posterior inclusión en los estados contables proyectados.

I. Introducción

Los usuarios de la información contable-
financiera de un ente realizan un análisis 
para tomar decisiones. Esta información, 
expuesta en los estados contables tradicio-
nales, permite determinar la situación de 
una empresa en un momento dado ya pasa-
do, evaluar su solvencia y rentabilidad, pero 
poco y nada revelan del futuro. Exhiben in-
formación útil para la toma de decisiones 
de diferentes tipos de usuarios y deben con-
templar las características de la información 
y de sus destinatarios, además de cumplir 
con diversos requisitos impuestos por las re-
soluciones técnicas vigentes.

En la actualidad, la creciente inestabili-
dad del entorno plantea la exigencia de me-
jorar los elementos para la toma de decisio-
nes, volviéndose insuficiente la información 
contenida en los estados contables tradicio-
nales. Cada vez toman mayor relevancia los 
estados contables proyectados, exponentes 
de la situación que tendrá la empresa, siem-
pre y cuando los pronósticos, premisas e hi-
pótesis del planeamiento se mantengan y 
cumplan.

Así como se efectúa el análisis de informa-
ción perteneciente a situaciones del pasado 
que nos permite determinar la situación fi-
nanciera de una empresa, es posible evaluar 
también la solvencia y rentabilidad que le 
espera en el futuro.

La doctrina contable internacional siem-
pre ha destacado la ventaja que representa 
para los usuarios externos contar con infor-

mación sobre el futuro de la empresa, que 
le permita reunir evidencia para asegurarse 
sobre el recupero de la inversión, y servir de 
guía para mejorar y disminuir el riesgo en la 
toma de decisiones.

Los manuales de normas contables inter-
nacionales establecen la necesidad de reve-
lar la evolución prospectiva de la entidad, en 
un plazo no menor al año posterior al cierre 
de ejercicio, ya que, constituye un requisito 
que permite establecer que la empresa está 
en marcha en el momento de presentar los 
estados financieros al cierre de ejercicio.

En Argentina, desde el año 1972, la Ley de 
Sociedades Comerciales, en la actualidad 
Ley General de Sociedades (LGS), establece 
la obligación de los administradores de reve-
lar las perspectivas futuras de la entidad. La 
aplicación de recomendaciones realizadas 
por organismos internacionales y los crite-
rios empleados por las calificadoras de ries-
go de reconocido prestigio, están influyendo 
significativamente en el dictado de normas 
por parte de los organismos de control en re-
lación con la información prospectiva.

El punto de partida para la confección de 
los estados contables proyectados puede sin-
tetizarse en el proceso de presupuestación 
integral, la vinculación de las distintas fun-
ciones de la empresa en un único e indivisi-
ble elemento que resume la dirección de los 
esfuerzos durante un determinado período 
de tiempo. Los estados contables proyecta-
dos son el resultado de la presupuestación 
integral que efectúa una organización.
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II. Presupuestación integral

Un presupuesto debe ser mucho más que un límite en las erogaciones. A pesar del hecho 
que muchas organizaciones, con demasiada frecuencia, lo usan solo para limitar su gasto, 
otras tantas los utilizan para enfrentar con anticipación los problemas operativos o finan-
cieros, de modo que los administradores puedan tomar medidas para evitar o solucionar 
problemas.

El presupuesto constituye, o debe constituir, el momento de reflexión anticipada frente al 
ejercicio que viene, convirtiéndose en el documento que refleje la estimación expresada en 
cantidades y valorada en unidades monetarias de la actividad económico-financiera pre-
tendida por la empresa.

Desde un enfoque integral, constituye la síntesis de los procesos de toma de decisiones de 
la organización en su totalidad, siendo el instrumento que condensa los fines y los medios 
de la organización.

Considerando la organización como un sistema único y global, es posible representar el 
proceso de presupuestación integral mediante el siguiente esquema:
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II.1 Componentes del sistema presupuestario

Los presupuestos que integran el sistema 
presupuestario, que derivan finalmente en 
los estados contables proyectados, son los 
siguientes:

1) Presupuesto económico: en su estructu-
ra se reconocen los hechos o sucesos cuan-
do se espera que se produzca el devenga-
miento, estando integrado por los siguientes 
presupuestos:

a. Presupuesto de ventas: la confección 
del presupuesto de ventas debe contemplar 
la ubicación en el mercado de la empresa 
con relación a su inserción y las condiciones 
operativas que puede enfrentar la entidad 
para llevar a cabo su gestión.

b. Presupuesto de fabricación (en empre-
sas industriales): se confecciona sobre la 
base del presupuesto de ventas, cuando la 
capacidad de producción puede soportar 
la demanda y para el caso que no se pueda 
producir todo lo que se puede vender, sería 
este presupuesto el primero que debe con-
feccionarse.

c. Presupuesto de gastos: se trata de pro-
yectar todas las erogaciones que se produ-
cen durante el período, según su origen: gas-
tos de comercialización, gastos de adminis-
tración y gastos financieros.

2) Presupuesto financiero: utiliza como so-
porte el planeamiento financiero, mediante 
la proyección de los orígenes y las aplicacio-
nes de fondos, de acuerdo con el momento 
en que se perciben y el correspondiente al 
que estos se usan. Desde el punto de vista 
financiero, el estado de flujo de fondos pro-
yectado constituye el instrumento que per-
mite desarrollar esta herramienta clave para 
gestionar el negocio.

3) Presupuesto de inversión: su objetivo 
es planificar el desarrollo de nuevos nego-
cios que impliquen altos niveles de inver-
sión, caracterizándose por proyectarse en 
plazos superiores a los doce meses. A modo 
de ejemplo se mencionan los siguientes: la 
construcción de una nueva planta de pro-

ducción, el desarrollo de algunas nuevas lí-
neas de fabricación, la incorporación de tec-
nología de alto valor que requiere progra-
mas de capacitación y puesta en marcha, y 
otros proyectos que para su puesta en mar-
cha se desarrollan en el mediano y largo pla-
zo, cuando para estos proyectos se requieren 
recursos financieros adicionales a los nece-
sarios para las actividades habituales que 
realiza la entidad.

III. Los estados contables proyectados

Los estados contables constituyen uno 
de los elementos más importantes para la 
transmisión de información económica re-
ferida a la situación y la gestión de entes pú-
blicos o privados, ya sean estos con o sin fi-
nes de lucro. Esta información económica 
habrá de ser utilizada tanto por usuarios in-
ternos como otros ajenos al ente.

Dada la complejidad y variedad de usua-
rios de esta información existe interés en 
que los datos contenidos se manifiesten 
adecuadamente, de modo de cumplir con el 
requisito de utilidad de la información. Por 
esto, se ha preferido que los estados conta-
bles básicos presenten en forma sintética 
la situación patrimonial, los resultados del 
ente y su evolución financiera. En función al 
factor tiempo, la información contenida en 
los estados contables tradicionales se refiere 
a dos instancias distintas.

El estado de situación patrimonial expo-
ne a un momento determinado, el activo, el 
pasivo y el patrimonio neto, mientras que 
el estado de resultados, o estado de recur-
sos y gastos para el caso de los entes sin fi-
nes de lucro, brinda información sobre he-
chos pasados al igual que el estado de flu-
jo de efectivo. El vértigo del cambio y la cre-
ciente inestabilidad del entorno plantean la 
exigencia de mejorar los elementos para la 
toma de decisiones, volviéndose insuficien-
te, en algunos casos, la información provista 
por los estados contables tradicionales.

Ahora bien, es verdad que la información 
proyectada supera el problema de la insufi-
ciencia de información, pero no es menos 
cierto que enfrenta otro problema que no 
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es de menor envergadura: al tratar con ele-
mentos del futuro económico y financiero 
de la organización y el medio en el cual se 
desenvuelve, muchos de los datos serán in-
ciertos, para cuyo tratamiento necesitare-
mos valernos de herramientas que contem-
plen la incertidumbre y permitan efectuar 
un adecuado tratamiento de la información. 
Resumiendo, las técnicas ancladas en las hi-
pótesis de estimaciones de datos en el ám-
bito de la certeza, solo tienen validez para el 
estudio del pasado, pero su utilización plan-
tea problemas cuando van dirigidas a la esti-
mación de situaciones futuras.

Los estados contables proyectados son 
aquellos que se espera lograr en un determi-
nado horizonte de planeamiento, partiendo 
de una realidad histórica expuesta en los es-
tados tradicionales. A fin de recordar la se-
cuencia del proceso mencionado, podemos 
enumerar las siguientes actividades:

1. Determinación del comportamiento es-
perado de los componentes, tanto en rela-
ción con medios de tipo general como a ni-
vel específico de la organización, tales como 
proveedores, clientes, gobierno, competido-
res, etc.

2. Del análisis anterior surgirán premisas 
e hipótesis a ser tenidas en consideración 
para la determinación de las estimaciones.

3. Determinación de variables críticas que 
establecerán el punto de partida en la elabo-
ración de los distintos presupuestos. En ge-
neral, la variable crítica son las ventas, por lo 
que suponemos que, para esta explicación, 
esta premisa se cumple.

4. Elaboración de los presupuestos.

5. Ejecución de la síntesis presupuestaria, 
que comprende, como señalamos anterior-
mente, el Estado de Situación Patrimonial 
proyectado, el Estado de Resultados proyec-
tado y el Estado de Flujos de Efectivo pro-
yectado.

Resulta interesante comentar que la in-
formación proyectada contribuye a que los 
usuarios de los estados básicos cuenten con 

una herramienta que les permita observar la 
perspectiva de los objetivos que la entidad 
se propone alcanzar. Por lo tanto, los infor-
mes proyectados constituyen un puente ne-
cesario que vincula el pasado con el futuro. 
Sin embargo, el reconocido autor Enrique 
Fowler Newton, en su obra Cuestiones Con-
tables Fundamentales, expresa lo siguien-
te: “... la información proyectada responde 
a premisas que reflejan creencias sobre el 
comportamiento futuro de distintas varia-
bles que en su mayoría están fuera del con-
trol del ente y cuyo comportamiento puede 
llegar a ser incierto”. Luego, dicho autor se-
ñala que “la incertidumbre referida impide 
alcanzar el requisito de verificabilidad que 
debería satisfacer la información contable”; 
y continúa diciendo: “... y está claro que na-
die puede comprobar si las premisas em-
pleadas son adecuadas y cuál es la probabi-
lidad de que se cumplan. En consecuencia, 
la información proyectada no satisface los 
requisitos de verificabilidad, confiabilidad 
y utilidad que debe cumplir la información 
contable”. Finalmente, concluye: “... recha-
zamos la idea de que los estados contables 
incluyan información proyectada. Conside-
ramos que es preferible que quien tenga in-
terés en ella la solicite separadamente y no 
que se dé difusión amplia de datos de escasa 
confiabilidad”.

Teniendo en cuenta que la información 
proyectada es sobre hechos futuros y no se 
refiere a hechos históricos, si se desea apli-
car el principio mencionado, deberíamos 
esperar la ocurrencia de los hechos que se 
buscan proyectar, aunque perderíamos de 
vista el objetivo de la información prospec-
tiva que consiste en anticipar la ocurrencia 
de un hecho que afecte al ente. Es discutible 
también, lo planteado en cuanto a su utili-
dad, ya que si bien hay quienes lo requieren, 
es porque seguramente le será útil y, con res-
pecto a la confiabilidad, en la medida en que 
exista un marco que regule su presentación, 
esta se verá potenciada en cuanto a su cre-
dibilidad. Es posible afirmar que, al proyec-
tar información contable, se busca conocer 
de qué manera se ven reflejados los hechos 
o sucesos futuros, por ejemplo, en la situa-
ción patrimonial de la empresa, siendo los 
estados contables proyectados los que nos 
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permiten apreciar la situación mencionada 
anteriormente.

Los estados contables proyectados son la 
síntesis del proceso de presupuestar las ac-
tividades del ente de forma integral, el cual 
expondrá aquello que se espera lograr en un 
determinado horizonte de planeamiento, 
partiendo de una realidad histórica expues-
ta en los estados tradicionales, con ejecu-
ción a los pronósticos, premisas e hipótesis 
del planeamiento. Con su utilización, se pre-
tende complementar la información brinda-
da por los estados contables tradicionales y 
satisfacer mayores exigencias en el conoci-
miento de la gestión empresarial.

Proyectar información nos obliga a defi-
nir una situación que puede estar basada en 
hechos ocurridos en el pasado y que al cie-
rre del ejercicio no han concluido, o bien se 
pueden determinar hechos o sucesos que 
puedan ocurrir en el futuro dentro de un es-
cenario posible. Para ello, son importantes 
los diferentes indicadores y distintos con-
juntos de señales que se producen en el de-
sarrollo de la actividad del ente.

1. Pautas específicas: son aquellas que nos 
permiten explicar las causas generadoras de 
incidencias positivas o negativas en el des-
envolvimiento de la empresa. Se las clasifica 
en tres grupos, que se describen a continua-
ción:

a) Pautas de ajuste: aquellas que influye-
ron en la operatoria de la empresa en el pa-
sado y se espera que no incidirán en el futu-
ro, debido a que se las considera extraordi-
narias o no repetitivas. Pueden comprender 
hechos específicos o tendencias.

b) Pautas de cambio: cambios producidos 
en inversiones, en algunos métodos, en al-
gunas tecnologías, en el mercado, en los ser-
vicios y que posiblemente obliguen al ente a 
realizar un cambio en su operatoria normal.

c) Pautas de crecimiento: tendencias ge-
nerales de los mercados en los que se desen-
vuelve la empresa.

2. Pautas especiales: el futuro comporta-
miento de la empresa no solo depende de las 
posibilidades y actitudes que tome el ente. 
Esto se debe a que el contexto en el cual de-
sarrolla sus actividades es un factor muy im-
portante y que debe ser tenido en cuenta. 
Esto implica que, al proyectar el desenvolvi-
miento del ente en el futuro, debe tenerse en 
cuenta el marco en el que opera y las varia-
bles macroeconómicas. Entre las variables 
macroeconómicas podemos mencionar:

- tasas de inflación que se esperan,

- tipos de cambio de monedas extranjeras 
con las que opere la empresa con mayor fre-
cuencia,

- tasas de interés para operaciones pasivas 
y para operaciones activas,

- tarifas de combustibles, energía eléctrica 
y demás servicios públicos,

- evolución de niveles de remuneración al 
personal según convenios.

III.1. Principios aplicables a la información 
contable proyectada

III.1.a. Utilidad

Consiste en que la información que se 
ha proyectado sea considerada útil por los 
usuarios externos para clarificar ideas y me-
jorar su capacidad en la toma de decisiones 
con respecto a la empresa que emite la in-
formación. La aplicación de este principio 
es de fundamental importancia ya que nos 
permitirá definir qué tipo de información es 
útil para los usuarios. Además, trata sobre el 
marco hacia el cual deben apuntar los de-
más principios.

III.1.b. Comparabilidad

Al realizar la presentación de estados con-
tables proyectados, la forma de exposición 
debe permitir la comparación con la infor-
mación presentada en los estados contables 
anuales y con los estados contables emitidos 
por entidades que actúan en el mismo con-
texto que el ente emisor. El objetivo que se 
persigue es evitarle al usuario la realización 
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de tareas adicionales para comparar la in-
formación que le es suministrada.

III.1.c. Uniformidad

Los criterios de medición que se utilizan 
al realizar las diferentes proyecciones deben 
ser similares a los utilizados en el ejercicio 
que ha concluido. Debe revelarse, en caso 
de que exista, el cambio de un criterio y ade-
más deben mostrarse los efectos que este 
produce.

III.1.d. Totalidad

Los informes proyectados deben tener el 
mismo origen que los demás informes con-
tables. Esto implica que el sistema de infor-
mación contable funcione de manera inte-
grada, como una base de datos única y que 
sea capaz de producir diversos tipos de in-
formes.

III.1.e. Empresa en marcha

La información proyectada presentada 
está basada en la idea de que la empresa en 
cuestión se encuentra funcionando y que 
tiene la capacidad necesaria para poder se-
guir operando en el futuro, con las mismas 
condiciones que se daban al cierre del ejer-
cicio.

III.1.f. Prudencia

Ser prudentes implica seleccionar los in-
dicadores que tengan mayor probabilidad 
de ocurrencia y no tener en cuenta a aque-
llos indicadores que se relacionen con situa-
ciones que probablemente no vuelvan a re-
petirse.

III.1.g. Oportunidad

Este principio nos dice que la información 
que se entrega a los usuarios deberá sumi-
nistrarse en el tiempo y el lugar conveniente 
para que pueda influir en la toma de deci-
siones.

III.1.h. Claridad

Se debe tener en cuenta que la informa-
ción debe prepararse utilizando un lenguaje 

preciso, se debe evitar ambigüedades y ade-
más debe ser inteligible y fácil de compren-
der por los usuarios que no tengan conoci-
mientos sobre temas de la disciplina contable 
o relacionados a ella.

III.1.i. Costo-beneficio

Preparar la información proyectada impli-
ca incurrir en un costo para su obtención. Si 
el costo que afronta el ente para producir la 
información proyectada excede el beneficio 
que puede presentar la emisión de dicha in-
formación, no se justificaría su realización.

III.1.j. Confidencialidad

La idea de este principio consiste básica-
mente en que la información proyectada 
que presentan las entidades, no debilita la 
competitividad de las empresas.

III.2. Confiabilidad versus competitividad

Quienes no consideran conveniente brin-
dar información proyectada o prospectiva, 
se basan en que se expondrían datos frente a 
la competencia acerca de las estrategias em-
presarias.

Basta decir que en lo que se refiere a pers-
pectivas futuras, se requiere la definición de 
los objetivos para el nuevo ejercicio, consi-
derando, de corresponder, las vinculaciones 
con empresas que sean condicionantes de 
la actividad y los componentes del contex-
to general y sectorial que se estimen previ-
sibles. Se exige la mención concreta de las 
correcciones principales a la política em-
presaria que sea necesario introducir. Final-
mente, para el caso de evaluar la necesidad 
de incrementar la financiación en el nuevo 
ejercicio, se debe informar la estimación del 
quantum y su composición (financiación 
propia y financiación de terceros).

Esta información, requerida por una nor-
ma legal (LSC), podría ser considerada es-
tratégica, sin embargo, el ente regulador 
considera que es importante, ya que puede 
incidir sobre las decisiones de los poten-
ciales inversores, prestamistas, contratistas, 
proveedores, entre otros.

Tho
mso

n R
eu

ter
s



JULIO 2020 | Nº 7 • ENFOQUES • 37 

Pablo N. López - Siomara L. Vitto 

Del análisis realizado se concluye que, 
con una adecuada segmentación de la in-
formación, se evitaría revelar información 
estratégica o planes confidenciales que 
afectan el futuro de la empresa.

III.3. Memoria: elemento necesario para la 
confección de los estados contables proyecta-
dos

El art. 66 de la ley 19.550 de Sociedades 
Comerciales (LSC), es uno de los antece-
dentes legales donde podemos encontrar la 
necesidad de efectuar proyecciones, al esta-
blecer lo siguiente:

“Art. 66. — Los administradores deberán 
informar en la memoria sobre el estado de 
la sociedad en las distintas actividades en 
que se haya operado y su juicio sobre la 
proyección de las operaciones y otros as-
pectos que se consideren necesarios para 
ilustrar sobre la situación presente y futura 
de la sociedad y en el punto 5) del mismo, 
se refiere a la inclusión de la estimación u 
orientación sobre perspectivas de las futu-
ras operaciones”.

La Memoria requerida actualmente por 
los organismos de control es definida como 
el elemento que acompaña los estados con-
tables, permitiendo su interpretación y su-
ministrando una información panorámica 
precisa y una orientación concreta sobre el 
estado actual de la sociedad y sus perspec-
tivas, aspectos de la gestión, relación y actos 
sociales que, por su naturaleza o contenido, 
no pueden incluirse en los estados contables. 
Vale decir, la memoria es un instrumento que 
brinda información contable pasada, presen-
te y prospectiva.

III.4. Etapas para la confección de los EECC 
proyectados

A continuación, se seguirá con el desarro-
llo de las siguientes etapas:

1. Definir el período que abarca la proyec-
ción.

2. Establecer el contexto en el que la em-
presa va a desarrollar su actividad.

3. Preparar la información a utilizar para la 
proyección de estados contables.

4. Elaborar el estado de situación patrimo-
nial y de resultado actual.

5. Elaborar el estado de situación patrimo-
nial y de resultado proyectado.

Definidas las diferentes etapas, se procede 
a su elaboración y análisis en particular.

III.4.a. Período que abarca la proyección

Para comenzar a trabajar en la proyección, 
es necesario definir el tiempo que esta habrá 
de abarcar. En los casos en que existan nor-
mas que regulen la presentación de estados 
contables proyectados serán estas las encar-
gadas de definir dicho periodo. La duración 
de las proyecciones financieras depende del 
tipo de negocio y de los mercados en el que 
se desarrolle la actividad. En mercados ma-
duros y estables, los períodos de proyección 
son más extensos, puesto que tienen que 
abarcar un período tan amplio que brinde 
una imagen completa del negocio y su acti-
vidad.

III.4.b. Contexto en el que la empresa va a 
desarrollar su actividad

Sabemos que la empresa se desenvuelve 
dentro de un sistema económico del cual 
es una parte integrante. Por lo tanto, lo que 
afecte a dicho sistema también afectará al 
desenvolvimiento de la empresa. Este hecho 
obliga a imaginar el escenario en el cual la 
entidad tendrá que actuar, y esto hace que 
se deba considerar que, cuanto mayor es el 
grado de incertidumbre sobre la economía, 
mayor será la tarea para establecer el men-
cionado marco.

La situación descripta en el párrafo ante-
rior obliga a realizar pronósticos sobre los 
rubros que componen el presupuesto de la 
empresa. Para ello, es necesario que se ana-
licen y cuantifiquen las relaciones existen-
tes entre el ente y la economía en la que se 
desenvuelve. Estas relaciones pueden verse 
afectadas por las siguientes variables:
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a) Variables macroeconómicas:

Se refieren a las pautas que brinda la eco-
nomía en general, las cuales, a su vez, pue-
den subdividirse en:

La inflación: es un componente a tener en 
cuenta ya que puede distorsionar la infor-
mación que se pretende suministrar de ma-
nera significativa. Los índices que se suelen 
tomar como referencia para realizar la pro-
yección son el índice de precios mayoristas 
y el índice de precios al consumidor.

Para solucionar el problema que presenta 
la información se utilizan como alternativas:

- estimar la pérdida del valor de la moneda 
en el período que abarca la proyección,

- utilizar una moneda menos cambiante 
(moneda dura),

- realizar las proyecciones en moneda cons-
tante.

Tipos de cambio: consiste en estimar cuál 
será el tipo de cambio que existirá para la 
moneda extranjera en el tiempo que abar-
ca la proyección. Es importante tenerlo en 
cuenta debido a que las operaciones que 
puede realizar la empresa con moneda ex-
tranjera, entre las cuales podríamos enume-
rar inversiones, compras de materia prima 
necesaria para la producción, deudas o cré-
ditos en moneda extranjera, y otros.

Tasas de interés: se deben estimar las ta-
sas de interés activas y pasivas. La razón que 
justifica tal estimación consiste en que las 
tasas activas nos permitirán conocer cuál es 
el costo de tomar fondos en el mercado fi-
nanciero y las tasas pasivas nos dicen cuál es 
la recompensa de invertir fondos propios en 
el sistema financiero.

Tarifas: radica en estimar los posibles pre-
cios de combustibles, energías y servicios 
públicos que utiliza la empresa, para su nor-
mal desenvolvimiento.

Niveles de remuneración: se trata de deter-
minar la posible evolución de los niveles de 
remuneración de acuerdo con posibles dis-

posiciones gubernamentales y convenios co-
lectivos de trabajo.

Políticas tributarias: en este punto se in-
cluyen las decisiones en materia tributaria 
que pueden ser gubernamentales, provin-
ciales o municipales que afectan a la empre-
sa. Se debería tener en cuenta la creación o 
eliminación de impuestos, posibles exencio-
nes, regímenes de promoción que influyen 
sobre la economía en el período que se está 
proyectando.

b) Variables microeconómicas:

Se trata de pautas específicas que afectan 
al ente, como, por ejemplo:

- posible evolución de los precios de bie-
nes/servicios y sus condiciones de compra,

- posibilidad de cambios en las condicio-
nes de compra de materias primas/mer-
caderías a proveedores, para lo cual se de-
ben tener en cuenta plazos e intereses de las 
operaciones,

- política que aplica la empresa en el tema 
de remuneraciones e incentivos al perso-
nal, el plan de inversiones de la empresa y la 
traslación a los precios de ventas de las va-
riaciones producidas en los costos.

c) Matriz FODA: una herramienta para 
planificar el futuro

Resulta indispensable contar con herra-
mientas que mejoren la información a ser 
proyectada. Una de ellas es el análisis FODA, 
a través del cual se puede observar que la em-
presa cuenta con posibilidades reales de lograr 
los objetivos preestablecidos y desarrollar una 
preparación eficiente para futuros desafíos.

Con el desarrollo de este análisis, se inten-
ta lograr que la organización adquiera con-
ciencia sobre los obstáculos que debe afrontar 
—debilidades y amenazas—, como es el caso 
del ineficiente uso de los recursos financie-
ros, la resistencia al cambio, el elevado nivel de 
competencia, la inestabilidad del mercado lo-
cal, la inseguridad, entre los más importantes.

Por otro lado, la empresa debería ser cons-
ciente de la posibilidad de disponer de opor-
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tunidades reales que le brinda el mercado, 
como la existencia de demanda sin satisfa-
cer y/o la posibilidad de ampliación de la 
gama de servicios ofrecidos. Además, cuen-
ta con fortalezas internas, como una estruc-
tura con determinada cultura definida, con-
tacto directo con clientes, buenas relaciones 
informales. Siempre se debe tener presente 
estos aspectos, para estar preparado para 
aprovecharlos y potenciarlos.

De esta forma, podrá explotar más eficaz-
mente los factores positivos y neutralizar o 
eliminar el efecto de los factores negativos. 
Ello implica realizar una serie de cambios y 
tareas destinadas a lograr los objetivos y es-
tablecer estrategias de mercado reales que 
impliquen el éxito para la empresa, como 
reducir o eliminar los vicios internos de tra-
bajo, establecer mejoras radicales y trabajar 
exhaustivamente con las personas que de-
seen acompañar el progreso de la empresa.

d) Moneda a utilizar:

La empresa emplea su propio juicio para 
determinar la moneda funcional que más 
fielmente represente los efectos económicos 
de las transacciones, sucesos y condiciones 
subyacentes.

La NIC 21 establece que un ente, para de-
terminar su moneda funcional, considerará 
los siguientes factores:

“... (a) La moneda: (i) que influya funda-
mentalmente en los precios de venta de los 
bienes y servicios (con frecuencia será la 

moneda en la cual se denominen y liquiden 
los precios de venta de sus bienes y servi-
cios); y (ii) del país cuyas fuerzas competiti-
vas y regulaciones determinen fundamen-
talmente los precios de venta de sus bienes 
y servicios.

“(b) La moneda que influya fundamental-
mente en los costos de la mano de obra, de 
los materiales y de otros costos de producir 
los bienes o suministrar los servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual se de-
nominen y liquiden tales costos)”.

III.4.c. Datos para la proyección de esta-
dos contables

En este apartado se deben tratan diferen-
tes puntos de interés para comprender el 
funcionamiento del negocio, la operatoria 
diaria y características de las actividades 
desarrolladas. Debe tenerse en cuenta, los 
gastos fijos y variables, los ingresos por las 
ventas sean estas en efectivo o en cuenta co-
rriente, conocer los proveedores y clientes, 
Impuestos, alquileres, sueldos, entre otros.

III.4.d. Estado de situación patrimonial y 
de resultado actual

En esta etapa se procede a elaborar un es-
tado de situación patrimonial y un estado 
de resultados presente, para conocer las ci-
fras monetarias (anuales) en las que se des-
envuelve la empresa y tomarlo como base 
para la proyección hacia un horizonte de 
tres años.

Pablo N. López Siomara L. Vitto

Caso de aplicación

Denominación de la Empresa: MISIONES SA

Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2017

Activo   Pasivo  

Activo Corriente   Pasivo Corriente  

Caja y Bancos $      55.000,00 Deudas $                        -   

Bienes de Cambio $      95.000,00 Rem y Cargas Sociales $      40.770,00 

    Cargas Fiscales $      19.200,00 

Total del Activo Corriente $  150.000,00 Total Pasivo Corriente $     59.970,00 
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Denominación de la Empresa: MISIONES SA

Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2017

Total Activo No Corriente $                        -   Total Pasivo No Corriente $                        -   

       

    Patrimonio Neto  

    Capital $      32.306,00 

    Resultado $      57.724,00 

    Total Patrimonio Neto $     90.030,00 

       

Total Activo $   150.000,00 Total Pas y Pat Neto $   150.000,00 

Estado de Resultado al 31/12/2017

Ventas $  264.000,00 

Costo de Ventas $     51.500,00 

Utilidad Bruta $   212.500,00 

Gastos de Comercialización $     71.076,00 

Gastos de Administración $     64.500,00 

Impuestos $     19.200,00 

   

Utilidad Neta $     57.724,00 

III.4.e. Confección del estado de situación patrimonial y estado de resultados proyectado

Así como efectuamos el análisis de información perteneciente a situaciones del pa-
sado que nos permiten determinar la situación financiera de una empresa, es posible 
también evaluar la solvencia y rentabilidad que le espera en el futuro, a partir de los es-
tados contables proyectados. La creciente inestabilidad del entorno plantea la exigen-
cia de mejorar los elementos para la toma de decisiones, volviéndose insuficiente, en 
algunos casos, la información provista por los estados contables tradicionales. Ahora 
bien, es verdad que la información proyectada supera el problema de la insuficiencia 
de información, pero no es menos cierto que se enfrenta con otro problema no menor. 
Al tratar con elementos del futuro económico y financiero de la organización y el medio 
en el cual se desenvuelve, muchos de los datos serán inciertos, para cuyo tratamiento 
necesitaremos valernos de herramientas que contemplen la incertidumbre y permitan 
efectuar un adecuado tratamiento de la información.

El estado de situación patrimonial proyectado expone el efecto que provocarán sobre el 
activo y el pasivo del ente las proyecciones y estimaciones establecidas.

El estado de resultados proyectado permitirá determinar y exponer cuál será el desarrollo 
y cuantía del resultado que, en términos económicos, obtendrá el ente como consecuencia 
de la combinación de las premisas planteadas por la dirección.
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Es importante remarcar que los estados 
contables proyectados deben ser elaborados 
con las mismas normas contables que se uti-
lizan para la preparación de los estados con-
tables de cierre. Esto es necesario para que 
se verifiquen las cualidades de comparabi-
lidad, que busca evitarle al usuario la rea-
lización de tareas adicionales para las pro-
yecciones, como también de uniformidad, 
consistente en utilizar los mismos criterios 
de medición con los que se elabora la infor-
mación al cierre del ejercicio.

En un trabajo presentado en Córdoba en 
el 12° Congreso Nacional de Profesionales 
en Ciencias Económicas, Gustavo Bianco y 
Luis Brito entienden que son estados con-
tables proyectados “aquellos estados conta-
bles que se espera lograr en un futuro prede-
terminado partiendo de la realidad histórica 
contenida en los estados tradicionales e in-
corporando toda la información predictiva 
que el ente posee y/o estime que ocurrirá en 
ese tiempo, para concluir en cuál será la si-
tuación patrimonial y los resultados a obte-
ner en ese período de tiempo”.

Desde otro punto de vista, Juan Alber-
to Cocco, en su trabajo presentado en el 
11° Congreso Nacional de Profesionales 
en Ciencias Económicas en Tucumán en el 
año 1996, entiende que “se define estado 
contable proyectado como el estado con-
feccionado por una empresa o Ente Eco-

nómico, por el cual se comunica a terceros 
interesados información referente a la óp-
tima estimación de su patrimonio, medido 
a una determinada fecha futura, con una 
expresión exteriorizada de sus variaciones 
durante un período futuro, que representa 
y está orientado a un plan de actividades 
proyectadas de una empresa o conjunto 
económico”.

Es importante recordar también lo sos-
tenido por el Prof. Juan Carlos Viegas, en 
cuanto a los objetivos que persiguen los es-
tados contables proyectados, los cuales son:

a) reducir la incertidumbre y planificar ac-
ciones anticipando conductas futuras,

b) proyectar el desarrollo del ente como 
empresa en marcha,

c) acotar los parámetros para la determi-
nación del valor recuperable,

d) brindar información contable referida 
al futuro,

e) analizar los resultados y evolución de 
la empresa con parámetros similares a los 
utilizados para planificar y evaluar el pro-
yecto de inversión,

f) mejorar los controles económicos y de 
legalidad previstas en la Ley de Sociedades y 
de Concursos y Quiebras.

Pablo N. López Siomara L. Vitto

Caso de aplicación

Denominación de la Empresa: MISIONES SA

Estado de Situación Patrimonial Proyectado al 31/12/20…

Activo 2018 2019 2020

Activo Corriente      

Caja y Bancos  $     69.179,00  $     84.584,00  $   101.339,00 

Bienes de Cambio  $     95.000,00  $     95.000,00  $     95.000,00 

Total del Activo Corriente  $   164.179,00  $   179.584,00  $   196.339,00 

       

Total Activo No Corriente  $                    -    $                    -    $                    -   

Total Activo  $   164.179,00  $   179.584,00  $   196.339,00 
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Estados contables proyectados

Denominación de la Empresa: MISIONES SA

Estado de Situación Patrimonial Proyectado al 31/12/20…

Pasivo      

Pasivo Corriente      

Deudas  $                    -    $                    -    $                    -   

Rem y Cargas Sociales  $     40.770,00  $     40.770,00  $     40.770,00 

Cargas Fiscales  $     20.433,00  $     21.742,00  $     23.141,00 

Total Pasivo Corriente  $     61.203,00  $     62.512,00  $     63.911,00 

       

Total Pasivo No Corriente  $                    -    $                    -    $                    -   

       

Patrimonio Neto      

Capital  $     32.306,00  $     32.306,00  $     32.306,00 

Resultado  $     70.670,00  $     84.766,00  $   100.122,00 

Total Patrimonio Neto  $   102.976,00  $   117.072,00  $   132.428,00 

       

Total Pas y Pat Neto  $   164.179,00  $   179.584,00  $   196.339,00 

Estado de Resultado Proyectado al 31/12/…

  2018 2019 2020

Ventas  $   285.120,00  $   307.930,00  $   332.564,00 

Costo de Ventas  $     55.598,00  $     60.046,00  $     64.850,00 

Utilidad Bruta  $   229.522,00  $   247.884,00  $   267.714,00 

Gastos de Comercialización  $     73.919,00  $     76.876,00  $     79.951,00 

Gastos de Administración  $     64.500,00  $     64.500,00  $     64.500,00 

Impuestos  $     20.433,00  $     21.742,00  $     23.141,00 

       

Utilidad Neta  $     70.670,00  $     84.766,00  $   100.122,00 

IV. Bases para la elaboración de estados contables proyectados

IV.1. Estados contables proyectados de períodos anteriores

Constituyen la base fundamental sobre la cual se elaboran los estados contables proyec-
tados. Anticiparse a los acontecimientos es algo así como diseñar la trayectoria de un ente 
en el tiempo por venir.
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Considerando que su formación y desa-
rrollo son actos volitivos —aun cuando en 
determinadas circunstancias pueden ocu-
rrir acontecimientos no programados ni de-
seados— se requiere definir dónde, cuándo y 
cómo se quiere llegar.

En todo camino por recorrer pueden ocu-
rrir paradas, retrocesos y, naturalmente, 
avances.

Esa serie de acontecimientos configuran 
una expresión de deseos denominada gené-
ricamente objetivos.

El cambiante entorno en que se desen-
vuelve el ente requiere sea considerado, tan-
to como los indicadores macroeconómicos, 
coyunturales y estructurales.

La adecuada ponderación de todos los 
factores enunciados y de muchos otros 
permitirá preparar estados contables pro-
yectados con una razonable anticipación. 
De no poseerse esa información proyecta-
da podrían ocurrir acontecimientos no de-
seados.

Un caso particular que podemos observar 
es el contexto actual que estamos atravesan-
do como consecuencia de la emergencia de-
clarada a nivel nacional e internacional, por 
lo cual se han adoptado distintas medidas 
de contención del COVID-19, provocando 
una disrupción temporal y generalizada de 
la actividad económica. Es de público cono-
cimiento que esta pandemia supondrá un 
impacto negativo inevitable en la economía, 
cuya duración y cuantificación está someti-
da a un elevado nivel de incertidumbre. Por 
lo que creemos factible que, para la futu-
ra confección de estados contables proyec-
tados, se deberá tener en consideración la 
probable ocurrencia de una situación simi-
lar, siendo la mencionada una incertidum-
bre más para agregar a las ya existentes.

La evolución futura del COVID-19 es muy 
incierta y no puede predecirse, al igual que 
las medidas necesarias para contenerlo o 
tratar su impacto, y, por lo tanto, los resul-
tados, desarrollos y decisiones comerciales 

reales pueden diferir de los previstos en la 
declaración prospectiva de los administra-
dores sobre el impacto del COVID-19 en las 
operaciones de la entidad.

IV.1.a. La empresa en marcha en tiempos 
de COVID-19

En comparación con el caso planteado an-
teriormente, consideramos que la evalua-
ción de empresa en marcha podría resultar 
muy compleja ante la extrema volatilidad 
que caracteriza al actual contexto de excep-
cionalidad. En este sentido, los administra-
dores deberán aplicar un equilibrado ejerci-
cio de prudencia al realizar esta evaluación, 
y deberán basarse en supuestos razonables y 
suficientes para concluir que la entidad po-
dría seguir funcionando como una empresa 
en marcha dentro del futuro previsible. Se 
consideran razonables aquellos supuestos 
sustentables sin costo o esfuerzo despropor-
cionado.

A modo enunciativo, las siguientes situa-
ciones podrían ser consideradas como ba-
ses para supuestos sustentables, sin costo o 
esfuerzo desproporcionado, para que la en-
tidad pueda seguir funcionando como una 
empresa en marcha dentro del futuro previ-
sible:

a. La entidad tiene un historial de opera-
ciones rentable, de recuperación frente a cri-
sis de importancia, o pertenece a una rama o 
industria considerada resiliente frente al ac-
tual contexto económico.

b. Se espera el acceso a recursos financie-
ros que le permitirán resolver sus problemas 
de liquidez y solvencia de corto y mediano 
plazo.

c. Surgen expectativas que será beneficia-
ria de algún tipo de ayuda gubernamental 
que le permita recomponer su estructura de 
rentabilidad y solvencia.

Los supuestos que finalmente utilicen los 
administradores de la entidad no deberán 
ser analizados de manera aislada, sino en un 
contexto más amplio de factores y circuns-
tancias.

Pablo N. López Siomara L. Vitto
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En este contexto, la conclusión a la que se 
llegue al evaluar los efectos del COVID-19, 
más el nivel de revelación requerida en los 
estados contables, dependerá de los hechos 
y circunstancias de cada caso, porque no to-
das las entidades se verán afectadas de igual 
manera y en la misma medida. Las evalua-
ciones que efectúen los administradores de 
la entidad, y los juicios que se formen, deben 
actualizarse continuamente hasta la fecha 
de emisión de los estados contables, dada la 
naturaleza evolutiva del brote y las incerti-
dumbres que conlleva.

IV.1.b. Una metodología para elaborar in-
formación proyectada

La información proyectada es subjetiva y 
su preparación depende de un considera-
ble criterio, pretendiendo mostrar, a la fe-
cha de su emisión, las posibles consecuen-
cias, en el caso de ocurrencia de determi-
nados supuestos o de tomarse determina-
das acciones.

Sin descartar la existencia de otros, pue-
den definirse dos métodos, que hemos de-
nominado:

1. Desarrollo progresivo. Esquema presu-
puestario (a/z) y,

2. Desarrollo global. Esquema de objetivos 
básicos (z/a).

¿En qué consiste cada uno?

1. Desarrollo progresivo. Esquema presu-
puestario (a/z):

Este método consiste en pautar las ba-
ses de las actividades del ente, partiendo 
de las ventas, continuando con las políti-
cas de los inventarios, compras, produc-
ción, gastos, inversiones, flujos de fondos, 
etc. y, concluyendo con los estados conta-
bles proyectados. Está inspirado en la meto-
dología del sistema presupuestario integral 
y lo hemos identificado con el símbolo a/z 
por su desarrollo naturalmente progresivo. 
La participación multidisciplinaria es aquí 
evidente y, en realidad, los estados conta-
bles proyectados podrían aparecer como el 
subproducto de una actividad anterior y es-

pecífica. La información presupuestaria po-
dría ser de carácter “flexible” y en ese caso 
aquel subproducto seguiría el mismo cami-
no. Como principal ventaja, se puede seña-
lar una aparente economía de insumos, con 
lo cual, como actividad autónoma, parecería 
que genera resultado favorable la ecuación 
“costo-beneficio”.

2. Desarrollo global. Esquema de objetivos 
básicos (z/a):

A este método lo hemos denominado 
“global” en razón que se inicia a partir de 
los objetivos pronosticados y asciende, 
buscando los elementos y las pautas ne-
cesarias para que estos objetivos puedan 
lograrse. El circuito parte de lo general y 
pretende arribar a lo específico (z/a). Si-
gue el camino inverso al método que he-
mos designado como “desarrollo progresi-
vo”, que va desde lo específico a lo general 
(a/z). La mayor dificultad de este método 
global radica en que los objetivos pronos-
ticados pueden dar lugar, en el camino as-
cendente, a una serie de alternativas que se 
compensan entre sí y su desglose generar 
una fuerte dosis de subjetividad. El esque-
ma de este método arranca con los estados 
contables proyectados deseados y culmi-
nará con la estimación de las pautas eco-
nómicas y financieras básicas que debe-
rán lograrse para satisfacer los objetivos. 
La razonabilidad de estas pautas mostrará 
la coherencia de los objetivos. El método 
tiene una base de comparación en las últi-
mas cifras históricas recopiladas, sin per-
juicio de evaluar los efectos de los cam-
bios estructurales y operativos en el ente, 
propuestos para el período a transcurrir.

Este método global mostraría circuns-
tancias positivas, a saber: a) fija con clari-
dad los objetivos del ente en el período por 
venir; b) el “armado” de los estados conta-
bles proyectados permite equilibrar ade-
cuadamente su composición; c) incorpora 
automáticamente los cambios operativos 
y de estructura proyectados. Por otra par-
te, se pueden señalar inconvenientes, tales 
como: a) puede ser dificultoso obtener sus-
tento de los objetivos, base de los estados 
contables proyectados; b) consecuencia 
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de lo indicado en a), llevaría a buscar una 
conciliación trabajosa y múltiple; c) Posi-
blemente sería necesario confeccionar una 
matriz adecuada al campo de la programa-
ción lineal, lo cual aumentaría la comple-
jidad del sistema. Si quisiéramos definir 
nuestra preferencia por uno y otro método 
(desarrollo progresivo y desarrollo global) 
nos inclinaríamos por el segundo, sin dejar 
de reconocer los problemas que pudieran 
presentarse con su uso, según se expuso en 
párrafos anteriores, dado que define dónde 
queremos llegar.

V. Marco normativo

V.1. Comisión Nacional de Valores

La res. gral. 622/2013 de la CNV, hace refe-
rencia a normas relativas a la forma de pre-
sentación y criterios de valuación de los es-
tados financieros para Entidades que presen-
tan sus estados financieros de acuerdo con 
la res. téc. FACPCE 26/2009, modificada por 
la res. téc. FACPCE 29/2010 (que adopta las 
Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera) y Entidades que no presentan sus 
estados financieros de acuerdo con la res. téc. 
FACPCE 26/2009.

Cabe destacar que la NIC 1 en el acápite 125 
establece lo siguiente: “Una entidad reve-
lará información sobre los supuestos rea-
lizados acerca del futuro y otras causas de 
incertidumbre en la estimación al final del 
periodo sobre el que se informa, que ten-
gan un riesgo significativo de ocasionar 
ajustes significativos en el valor en libros de 
los activos o pasivos dentro del periodo con-
table siguiente”.

En el acápite 130 dice: “esta Norma no re-
quiere que una entidad revele información 
presupuestaria o previsiones al revelar la in-
formación del párr. 125”.

V.2. Banco Central de la República Argen-
tina

La Comunicación “A” 2216, en su Anexo I, 
establece como criterio básico para la cla-
sificación de los clientes, la capacidad de 
pago de la deuda en el futuro o de los com-

promisos objeto de la garantía de la entidad 
financiera. Indica que para evaluar la capa-
cidad de repago de los clientes debe poner-
se énfasis en el análisis del flujo de fondos. 
Se describe de qué forma debe analizarse 
el estado de situación patrimonial proyec-
tado de un ente y la importancia del resul-
tado de los indicios obtenidos sobre esa po-
sición futura a la que posiblemente llegará 
la empresa, para así clasificar a cada deu-
dor en particular.

V.3. Res. téc. 11, FACPCE

Se trata de una norma contable profesio-
nal de exposición para los entes sin fines 
de lucro. Consideramos oportuno incluir-
la debido a que menciona la información 
proyectada cuando esta se refiere al con-
tenido de la información complementa-
ria, mencionando en uno de sus puntos la 
información presupuestada. En el capítu-
lo VII de dicha resolución se estipula que 
es recomendable exponerla, si existiere el 
presupuesto económico y/o financiero del 
próximo ejercicio. El hecho de presentar un 
presupuesto económico implicaría estar 
presentando un Estado de Recursos y Gas-
tos proyectado.

VI. Un aporte a las normas contables 
profesionales

A los efectos de la aplicación de normas 
para la confección de estados contables 
proyectados, se deberá tener en cuenta 
los siguientes criterios: mantener un mis-
mo lenguaje técnico; un lineamiento úni-
co de manera que pueda ser comparable 
la información presentada en los esta-
dos contables proyectados con los esta-
dos contables proyectados anteriores, con 
sus desvíos y ajustes respectivos; identifi-
car el periodo de alcance de información a 
proyectar, ya que cuanto mayor sea el pla-
zo de tiempo que abarque esta proyección 
mayor será la incertidumbre y por consi-
guiente, menor será el grado de certeza de 
los datos.

Nuestra propuesta de presentar informa-
ción prospectiva exige tomar como imagen 
los estados contables de cierre de ejercicio, 
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para lo cual se deben identificar los requi-
sitos que se cumplen para su preparación y 
presentación. En este sentido la NIC 1 cons-
tituye un marco conceptual adecuado para 
establecer los puntos de convergencia y las 
diferencias, entre los estados financieros 
clásicos y los proyectados.

La NIC 1, de acuerdo con el “Marco Con-
ceptual del IASB” para la preparación y 
presentación de los Estados Financieros, 
sostiene que debe cumplirse con requeri-
mientos tales como: significatividad, empre-
sa en marcha, selección de políticas conta-
bles cuando no existan normas al respecto, 
consistencia y presentación de información 
comparativa.

Las normas contables argentinas no es-
tablecen un modelo de informe destinado 
a presentar información contable prospec-
tiva o proyectada. No obstante, se refuer-
za la obligación que tienen los emisores de 
informar a los usuarios tipo sobre los he-
chos o sucesos que puedan constituir con-
tingencias negativas para la entidad. A esto 
hace referencia la RT 8 y RT 17 FACPCE, so-
bre los hechos posteriores al cierre del ejer-
cicio, y la RT 37 en cuanto al Informe sobre 
un examen de Información Contable Pros-
pectiva.

¿Existe la posibilidad de que todas las em-
presas incorporen información proyectada?

Debe considerarse que resulta necesario 
que las empresas realicen un planeamiento 
estratégico y que los estados contables pro-
yectados constituyan la culminación del pro-
ceso de planificación operativa, que brindan 
información concreta (en términos cualita-
tivos y cuantitativos) sobre la proyección eco-
nómica, patrimonial y financiera del ente. Es 
un dato de la realidad que además de difun-
dir la modernización del gerenciamiento de 
las empresas, deben utilizarse instrumentos 
más directos que impulsen su implementa-
ción.

Es por ello que se considera positivo que 
se establezca la obligatoriedad para todas las 
empresas de presentar, los estados contables 
proyectados como información complemen-

taria a los estados contables. De tal manera, 
se estaría impulsando indirectamente a las 
empresas a planificar, estableciéndose pa-
ralelamente la exigencia de una adecuada 
explicación en la Memoria sobre los desvíos 
producidos como también el obligatorio se-
guimiento por parte del Síndico o el Consejo 
de Vigilancia, en su caso.

VII. La información requerida por orga-
nismos de control, ¿puede considerarse 
suficiente y actualizada?

La aplicación de recomendaciones reali-
zadas por organismos internacionales y los 
criterios empleados por las calificadoras 
de riesgo de reconocido prestigio están in-
fluyendo, significativamente, en el dictado 
de normas por parte de los organismos de 
control con respecto a información pros-
pectiva.

En la totalidad de los casos analizados, se 
ha podido constatar que, en la Memoria del 
Directorio que acompaña a los estados con-
tables, se ha incorporado información vin-
culada con el futuro de la sociedad. Esta, bá-
sicamente, se refiere a:

- Perspectivas futuras, tanto del contexto 
en el que interactúan las empresas como, en 
forma particular, de cada una de ellas, vin-
culándolo, en algunos casos, con las expec-
tativas de crecimiento del producto bruto 
interno del país.

- Propuestas de distribución de resultados, 
como así también las limitaciones para esas 
distribuciones.

- Enumeración de objetivos vinculados 
con el futuro de la empresa, en general, en 
forma cualitativa.

Si bien existe alto grado de incertidum-
bre en los informes proyectados, se reco-
noce que, desde el punto de vista de los 
usuarios internos, sería imposible condu-
cir una organización sin tener determina-
dos indicadores que proyecten el futuro de 
la empresa.

Los estados financieros que se preparan 
actualmente en cumplimiento de las nor-
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mas contables, requieren que la entidad, 
como responsable de la emisión de los es-
tados contables, realicen proyecciones para 
evaluar el futuro, de tal forma que se pueda 
verificar, con cierto grado de razonabilidad, 
situaciones contingentes. Dicha informa-
ción deberá mantenerse actualizada perió-
dicamente.

Es necesario destacar que, no existen en 
las normas contables un modelo estableci-
do para obtener la información prospectiva 
y poder así proyectar los estados contables.

En nuestra opinión, resulta indispensable 
el dictado de Normas Contables para la ela-
boración de estados contables proyectados, 
con el propósito que las empresas tomen 
decisiones mediante la gestión de la infor-
mación sobre datos del pasado, presente y 
prospectivo.

VIII. Balance proyectado

El balance proyectado tiene por objeto es-
timar la situación patrimonial de la empresa 
a la fecha de cierre del período o ejercicio de 
la proyección.

Activo.

Caja y bancos. Este rubro refleja el saldo, 
que al cierre del período o ejercicio que se 
proyecta, se estima mantener, surgiendo la 
mencionada estimación del saldo que a esa 
fecha arroje el presupuesto financiero. Los 
elementos componentes del presente rubro 
son las disponibilidades en moneda de cur-
so legal o moneda extranjera.

Créditos. El presente rubro refleja las cuen-
tas a cobrar y otros derechos crediticios de la 
empresa frente a terceros al cierre del perío-
do o ejercicio que se proyecta.

Metodología: saldo inicial (proveniente 
del saldo real al cierre del período que pre-
cede al proyectado) + facturación (corres-
pondiente a la que se estima emitir confor-
me a las ventas proyectadas para el período 
futuro) — cancelaciones (correspondientes 
a los pagos estimados que los clientes han 
de efectuar en el período futuro, tanto con 
dinero efectivo, cheques o con documentos) 

= saldo final (el cual, de la misma forma que 
las cobranzas, no han de ser tan solo la re-
sultante de una ecuación, sino que deberá 
ser coherente con la política crediticia a se-
guir por la empresa en el período futuro). A 
la cuenta de deudores por ventas habrá que 
detraer la “previsión para deudores incobra-
bles y por mora”.

Bienes de cambio.

- Empresas comerciales: el saldo corres-
pondiente a mercaderías se ha de determi-
nar en función de la política futura de la em-
presa en materia de inventarios, del nivel 
de actividad esperado y de la evolución de 
costos estimada, conforme con las hipótesis 
de trabajo delineadas al inicio de la tarea de 
presupuestación. La definición de los nive-
les de inventarios deberá considerar los si-
guientes aspectos: 1) un límite mínimo que 
haga posible el normal desenvolvimiento 
del proceso comercial sin dificultades para 
el abastecimiento a los clientes, 2) un lími-
te máximo, para evitar costos de inmoviliza-
ción, y, 3) la conveniencia en determinadas 
circunstancias de acumular stocks, en fun-
ción de la evolución esperada de los índice 
de precios de las mercaderías frente al com-
portamiento de otras variables relevantes 
(p. ej., tasas de interés).

- Empresas industriales: en las empresas 
industriales las partidas que componen el 
rubro Bienes de Cambio son las relaciona-
das con: materias primas y materiales, pro-
ductos en proceso y productos terminados. 
El saldo correspondiente a materias primas 
y materiales, al cierre del ejercicio proyecta-
do, será determinado en función de la pro-
ducción estimada y del nivel de inventarios 
deseado. El saldo de productos en proceso, 
a la finalización del período o ejercicio de la 
proyección, se ha de determinar en función 
de la producción y de las exigencias técnicas 
del proceso productivo. Asimismo, el corres-
pondiente a los productos terminados se ha 
de proyectar en virtud de la política de in-
ventarios, del nivel de ventas estimado y de 
la futura evolución de costos de acuerdo con 
las hipótesis de trabajo asumidas al inicio de 
la presupuestación.
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Inversiones. El saldo de cierre del balance 
proyectado deberá presentar en forma des-
agregada los diferentes tipos de inversiones.

Activos intangibles. Los saldos proyecta-
dos correspondientes a las partidas que los 
conforman deberán exponerse en forma 
desagregada (p. ej.: marcas y patentes, fór-
mulas, etc.)

Metodología: saldo inicial (se corresponde-
rá con el saldo real al cierre del período pre-
cedente de la proyección) + aumentos (son 
los previstos para el período de la proyección) 
— bajas (son las que se prevén para el período 
futuro) = saldo final de origen — amortizacio-
nes acumuladas (se aplicarán a estas los coefi-
cientes correspondientes a los respectivos cos-
tos ajustados al inicio de la proyección).

Pasivo.

Deudas. Los correspondientes saldos pro-
yectados expondrán en forma desagregada 
sus diferentes partidas: comerciales, banca-
rias, financieras, fiscales y sociales, remune-
raciones a pagar, entre otras.

Metodología:

- Deudas comerciales: saldo inicial (el cual 
será acorde con el saldo real al final del pe-
ríodo anterior al proyectado) + compras de 
bienes y servicios (previstas de acuerdo con 
el nivel de actividad y de los inventarios se-
gún estimaciones) — cancelaciones (las que 
se prevean para el período futuro según la 
política a seguir en la materia y a las condi-
ciones de mercado) = saldo final.

- Deudas bancarias y financieras: saldo 
inicial (según saldo real al cierre del perío-
do anterior al que se proyecta) + préstamos 
(de acuerdo con los que se prevean tomar 
conforme con las necesidades emergentes 
del presupuesto financiero) - pagos (acorde 
con las condiciones que se estima pactar) = 
saldo final.

- Deudas fiscales y sociales: base impo-
nible (aplicando a dichos efectos a las ope-
raciones gravadas estimadas, las tasas co-
rrespondientes), x coeficiente de aplicación 
(acordes con las disposiciones legales) = im-
puesto resultante - pagos a cuenta (concor-

dantes con las previsiones del presupuesto 
financiero) = saldo final.

- Remuneraciones a pagar: dotación de 
personal x salario medio = saldo final.

Previsiones.

Los saldos proyectados expondrán en for-
ma separada las distintas partidas compo-
nentes (por ej. previsiones: para despidos, 
para multas, para garantías, para juicios, 
etc.).

Patrimonio neto.

Capital social: los saldos proyectados ex-
pondrán separadamente el valor nominal y 
el valor del ajuste del capital. La técnica de 
determinación de los saldos futuros será: 
saldo inicial + aumentos por suscripción 
de acciones + ajuste del capital + aumen-
tos por capitalización de ganancias = saldo 
final.

Resultados acumulados: los saldos pro-
yectados resultarán de aplicar la siguiente 
técnica: saldo inicial (saldo de ganancias o 
pérdidas acumuladas al comienzo del ejer-
cicio proyectado) — distribuciones o apli-
caciones de resultados (que se estima efec-
tuar durante el ejercicio proyectado, como: 
reserva legal y otras reservas, dividendos 
en efectivo y en acciones a resolver por la 
Asamblea General de Accionistas) + saldo 
de resultados (conforme al presupuesto eco-
nómico) del ejercicio — dividendo provisio-
nal (previsto en el ejercicio de la proyección 
para el caso de las sociedades incluidas en el 
art. 299 de la ley 19.550) = saldo final.

IX. Exposición

Con respecto a la exposición de la infor-
mación en los estados proyectados es evi-
dente que el contador público no enfrenta 
inconvenientes de importancia atribuibles a 
la naturaleza de la información proyectada; 
que le impidan examinar que ella se presen-
ta cumpliendo con requisitos similares a los 
correspondientes a la información histórica. 
Los estados proyectados deben estar debi-
da y claramente identificados como estados 
proyectados e indicar la fecha a la que fueron 
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preparados, para que el lector esté preveni-
do acerca de hasta qué punto se pudieron 
haber considerado en su preparación los 
hechos realmente ocurridos y, además, las 
principales premisas deben estar claramen-
te descriptas al constituir la base de la infor-
mación proyectada.

Al respecto, para sostener que una premi-
sa es importante, deben considerarse tres 
factores:

1) La probabilidad de que la hipótesis se 
concrete.

2) La amplitud, con que una vez concreta-
da, su efecto, expresado en términos mone-
tarios, pueda variar.

3) La significatividad de los valores en jue-
go, considerados en relación con los estados 
proyectados.

Debemos aclarar que, para el examen de 
los estados contables preparados sobre la 
base de información histórica, el auditor 
evalúa el sistema de control interno que le 
permita determinar la naturaleza, extensión 
y oportunidad de los procedimientos de au-
ditoría. En el caso de los estados proyecta-
dos, y con similar propósito, debe estudiar 
y evaluar los procedimientos y pautas rela-
cionados con su preparación. Es de desta-
car que, cuanto más extenso sea el período 
al cual se refieren los estados, mayor impor-
tancia revestirá la adecuada explicitación de 
las premisas.

Ante la pregunta: ¿cuál es un período ra-
zonable?, este dependerá de una serie de 
factores:

1) Características del medio económico, 
político y social y su estabilidad.

2) Naturaleza de las actividades a las cua-
les la empresa se dedica.

3) Capacidad de la empresa para incidir 
sobre el medio.

4) Experiencias anteriores que marcaron 
desvíos entre la información proyectada y 
la real y fundamentalmente: la aptitud para 

estimar la ocurrencia de los hechos futuros 
que no puede controlar, para planificar sus 
reacciones frente a ellos, para cuantificar 
esos hechos y reacciones, y para comunicar-
nos a través de los estados proyectados. De 
lo precedente se deduce que resulta obvio 
que no es posible establecer una pauta úni-
ca aplicable a todos los casos, pero en gene-
ral es aceptable considerar que dicho perío-
do sea de doce o dieciocho meses (o inferio-
res cuando el caso lo requiera).

Al respecto el grupo de Investigación In-
ternacional formado por los organismos 
que agrupan a los profesionales de Canadá, 
EE. UU. y Gran Bretaña, propuso como 
ejemplo: una proyección de ganancias que 
se difundan públicamente no debe exten-
derse más allá del ejercicio actual, a menos 
que haya transcurrido una parte sustancial 
de este, en cuyo caso podría extenderse has-
ta la finalización del ejercicio siguiente.

X. Análisis de estados contables

Los estados contables, tanto los que versan 
sobre el pasado como los proyectados, cons-
tituyen elementos generadores de informa-
ción económica y financiera para distintos 
procesos de toma de decisiones, según sean 
los intereses de los usuarios de dicha infor-
mación. Habitualmente se emplean dos for-
mas de generar información para analizar 
estados contables:

- Análisis vertical.

- Análisis de tendencia.

El análisis vertical se efectúa mediante el 
cálculo de la participación relativa de las 
cuentas del estado de situación respecto a 
un determinado rubro; así, por ejemplo, la 
cuenta Disponibilidades podría representar 
el 5% del activo corriente, y a su vez, el 3% 
del activo total, o en el caso de las deudas, el 
pasivo de corto plazo tener un peso relativo 
del 35% respecto del pasivo total. Mientras 
que este análisis nos brinda información 
acerca de la composición de la estructura 
patrimonial de la empresa en un momento 
determinado, el análisis de tendencia expo-
ne el comportamiento que ha experimenta-
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do la situación patrimonial de la empresa a 
lo largo de un determinado período, toman-
do como parámetro un ejercicio que se con-
sidere “normal”.

X.1. Ratios

En virtud de que la información conte-
nida en los estados contables se encuentra 
resumida, para poder efectuar un diagnós-
tico más completo acerca de la situación 
de la empresa, es preciso valernos de rela-
ciones entre números, que contengan los 
datos suficientes. Estas relaciones entre 
números, comúnmente conocidas como 
ratios, son cocientes entre dos magnitu-
des que ponen de manifiesto algún aspec-
to de la situación económica o financiera 
de la empresa, ofreciendo una amplia va-
riedad de posibilidades para determinar 
tanto la situación de una empresa en un 
momento dado, así como también la evo-
lución que experimentó durante un inter-
valo temporal.

El abuso del empleo de ratios hace que 
deba definirse primero cuáles son los que se 
utilizarán en el análisis de los estados conta-
bles, ya que esta decisión condiciona las ta-
reas propias del análisis y las consecuentes 
decisiones que se tomen a partir de la infor-
mación allí generada. En general, si la rea-
lidad económica y financiera de la empresa 
está efectivamente representada en los es-
tados contables, es muy probable que solo 
unos pocos ratios resulten suficientes. Dado 
que la cantidad de ratios puede ser tan ex-
tensa como combinaciones posibles entre 
las cuentas de los estados, por lo que ceñi-
remos nuestro trabajo a los siguientes tipos 
de ratios:

- Ratios de estructura.

- Ratios de solvencia.

- Ratios de liquidez.

- Ratios de rentabilidad.

Los ratios de estructura son aquellos que 
establecen relaciones entre los rubros del 
activo (recursos económicos) y del pasivo 
(estructura financiera). Atento a la multi-

plicidad de ratios que podrían establecerse 
nos remitiremos solo al ratio de endeuda-
miento, que representa la relación entre las 
obligaciones contraídas por la empresa y su 
patrimonio neto. Este ratio puede, a su vez, 
subdividirse en Endeudamiento a largo, me-
diano y corto plazo, conforme se requiera 
mayor detalle de información. El menciona-
do ratio es utilizado, entre otras cosas, como 
indicador de riesgo financiero. La siguien-
te ecuación gráfica la forma de cálculo del 
ratio de endeudamiento teniendo en cuenta 
las obligaciones no corrientes:

Ratio de endeudamiento a largo plazo = 
pasivo no corriente / patrimonio neto

Una persona física o jurídica es solvente 
cuando carece de deudas, o las tiene, pero es 
capaz de satisfacerlas. A partir de este con-
cepto es dable sostener que la solvencia de 
una empresa dependerá tanto de la estruc-
tura patrimonial como de su capacidad para 
generar los fondos necesarios y suficientes 
que permitan hacer frente a sus obligacio-
nes. En este sentido, los ratios de solvencia 
condensan información acerca de la situa-
ción de la empresa con relación a las fuentes 
de financiamiento de su estructura patrimo-
nial. En nuestro ejemplo mencionamos el si-
guiente ratio de solvencia:

Ratio de cobertura del activo total = 
activo total / pasivo total

Una empresa es solvente en el corto plazo 
cuando es capaz de satisfacer las obligacio-
nes que derivan del proceso de explotación, 
ya que si bien puede manifestar solvencia 
en el largo plazo podría enfrentar problemas 
financieros en el corto plazo y constituirse 
esta en la causa de su derrumbe. El concep-
to de solvencia en el corto plazo o liquidez 
tiene una estrecha relación con la duración 
del ciclo de operación ya que allí se determi-
na la posibilidad de cumplir en tiempo y for-
ma con los compromisos asumidos. El ratio 
clásico de la solvencia en el corto plazo es el 
ratio de liquidez, que relaciona el activo co-
rriente con el pasivo corriente, exponiendo 
el grado en que el efectivo y los activos rea-
lizables dentro del ejercicio son suficientes 
para satisfacer las obligaciones que se harán 
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exigibles en ese período. Existe otro ratio generalmente empleado para evaluar la liquidez 
de una empresa de mayor rigor que este: el ratio de liquidez inmediata o la prueba ácida, 
para lo cual se procede a detraer del activo corriente el valor de las existencias de bienes de 
cambio relacionando el saldo resultante con el pasivo corriente.

Ratio de liquidez inmediata = (activo corriente - bienes de cambio) / pasivo corriente

Por último, los ratios de rentabilidad pueden encuadrarse en dos grupos: aquellos que 
informan sobre la rentabilidad económica y los que se refieren a la rentabilidad finan-
ciera. La rentabilidad económica mide la capacidad de empresa para retribuir los capi-
tales invertidos en ella tanto por los dueños como por terceros, relacionando la suma de 
los beneficios obtenidos por el ente antes o después de impuestos y los intereses de las 
deudas respecto del activo total, lo que generalmente se expresa en tanto por ciento. La 
rentabilidad financiera, por su parte, relaciona el beneficio obtenido por la empresa lue-
go de impuestos respecto de su patrimonio neto, es decir que mide la rentabilidad de los 
accionistas o rentabilidad de los propietarios. Estos ratios vienen dados por las expresio-
nes siguientes:

Rentabilidad económica = (beneficio + intereses de las deudas) / activo total

Rentabilidad financiera = beneficio neto / (capital + reservas)

Caso de aplicación

Siguiendo el ejemplo de la empresa Misiones SA, analizamos los siguientes ratios:

2017                

Solvencia: T. Patrimonio: 90.030 : 1,50   Marg. de Maniobra: Act. Cte- Pas. Cte: 90.030 

  T. Pasivo 59.970         150.000 - 59.970  

                 

Endeudamiento: T. Pasivo: 59.970 : 0,67        

  T. Patrimonio 90.030            

                 

Liquidez: Activo Cte.: 150.000 : 2,50        

  Pasivo Cte. 59.970            

                 

Liquidez Ácida: Act. Cte. - Bs. de Cbio.: 55.000 : 0,92        

  Pasivo Cte. 59.970            
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2018                

Solvencia: T. Patrimonio: 102.976 : 1,68   Marg. de Maniobra: Act. Cte- Pas. Cte: 102.976 

  T. Pasivo 61.203         164.179 - 61.203  

                 

Endeudamiento: T. Pasivo: 61.203 : 0,59        

  T. Patrimonio 102.976            

Liquidez: Activo Cte.: 164.179 : 2,68        

  Pasivo Cte. 61.203            

                 

Liquidez Ácida Act. Cte. - Bs. de Cbio.: 69.179 : 1,13        

  Pasivo Cte. 61.203            

2019                

Solvencia : T. Patrimonio : 117.072 : 1,87   Marg. de Maniobra: Act. Cte- Pas. Cte: 117.072 

  T. Pasivo 62.512         179.584  

                 

Endeudamiento: T. Pasivo: 62.512 : 0,53        

  T. Patrimonio 117.072            

                 

Liquidez Activo Cte.: 179.584 : 2,87        

  Pasivo Cte. 62.512            

                 

Liquidez Ácida Act. Cte - Bs. de Cbio: 84.584 : 1,35        

  Pasivo Cte. 62.512            

2020                

Solvencia : T. Patrimonio : 132.428 : 2,07   Marg. de Maniobra: Act. Cte- Pas. Cte: 132.428 

  T. Pasivo 63.911         196.339  

                 

Endeudamiento: T. Pasivo: 63.911 : 0,48        

  T. Patrimonio 132.428            

                 

Liquidez Activo Cte.: 196.339 : 3,07        

  Pasivo Cte. 63.911            

                 

Liquidez Ácida Act. Cte. - Bs. de Cbio: 101.339 : 1,59        

  Pasivo Cte. 63.911            
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X.2. Otros aportes

X.2.a. Índices de ajuste

Además de los ratios ya mencionados, los 
estados contables proyectados deberían in-
corporar nuevas variables, como cambios 
del IPC y la aplicación de la técnica del ajus-
te por inflación. Eso permitirá que se com-
paren presupuestos con información real, 
también ajustada por inflación. Sin dudas, 
ese proceso es más complejo y dificultará el 
diálogo con áreas operativas, pero permiti-
rá estimar más fielmente la rentabilidad de 
la empresa y la generación de resultados 
distribuibles. Adicionalmente sugerimos 
que, a diferencia de lo que exigen las nor-
mas contables nacionales e internacionales 
(que toda cifra que se presente en un estado 
contable debe estar reexpresada al cierre), 
en los presupuestos e informes de gestión se 
muestren cifras históricas con aperturas úti-
les, que faciliten el diálogo con las áreas de 
negocios y se agreguen líneas que reflejen 
el efecto de la reexpresión por inflación, de 
modo de conciliar las cifras históricas con 
las ajustadas. El mismo criterio puede em-
plearse para la representación de los costos 
operativos, abiertos por naturaleza (salarios, 
costos de ventas, impuestos, honorarios, 
etc.), y grandes totales como EBITDA, EBIT, 
composición de los resultados financieros y 
por tenencia, Impuesto a las Ganancias y el 
resultado neto.

Los informes contables y de gestión cons-
tituyen herramientas de comunicación que 
deben ser comprendidos por los usuarios. 
Facilitar la comunicación interna para alo-
car mejores recursos y establecer priorida-
des en las acciones de negocios debe ser una 
prioridad que el ajuste por inflación u otra 
técnica contable no puede ni debe empañar. 
Por eso, la reconciliación de cifras históricas 
con las ajustadas puede ayudar a un mejor 
uso de la información financiera.

La evaluación conjunta de información fi-
nanciera y sus indicadores físicos de gestión 
facilitarán la gestión de los negocios en con-
textos altamente volátiles, donde las varia-
ciones generalizadas de los precios nomina-
les de productos e insumos suelen confun-

dir a los tomadores de decisiones sobre 
la verdadera marcha de las actividades y 
su rentabilidad (en términos nominales y 
reales).

X.2.b. Proceso de revisiones periódicas

Cada vez es más importante la forma en la 
que contadores y auditores intervienen en 
la elaboración y revisión de la información 
financiera prospectiva, teniendo en cuenta 
los siguientes objetivos:

1. obtención de financiación en las entida-
des bancarias;

2. decisión de compra y venta de activos;

3. decisiones de crecimiento empresarial 
con base en fusiones y adquisiciones;

4. determinación de las consecuencias fis-
cales de acciones futuras;

5. desarrollo de sistemas previsionales de 
información de gestión;

6. identificación de los factores clave en la 
elaboración de las previsiones y proyeccio-
nes;

7. litigio entre las partes.

Si bien en una auditoría de estados conta-
bles proyectados, la evaluación del control 
interno no reviste la misma importancia que 
cuando se trata de estados contables de uso 
general, siempre existirán aspectos relacio-
nados con los sistemas administrativos que el 
auditor no debería dejar de considerar como 
instancia previa al inicio de su revisión.

La información contenida en los estados 
contables proyectados deberá reunir los si-
guientes elementos:

- Manuales de procedimientos o normas 
escritas para la elaboración de estados con-
tables proyectados.

- Elaboración recurrente de presupuestos.

- Separación de funciones en la confec-
ción de los distintos presupuestos.

Pablo N. López Siomara L. Vitto
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- Control presupuestario realizado en for-
ma periódica.

- Consideración de la gestión en los des-
víos producidos entre cifras presupuestadas 
y reales.

- Nivel idóneo del personal interviniente 
en la elaboración y supervisión de las pro-
yecciones.

- En general, ambiente de control confia-
ble.

Asimismo, en la etapa de conocimiento 
del sistema presupuestario, el auditor eva-
luará si existen controles suficientes sobre 
los circuitos administrativos, de donde se 
obtengan datos significativos que alimen-
tan, directa o indirectamente, a los estados 
proyectados.

Se ha manifestado que, a la determinación 
de premisas, que son el resultado de supues-
tos y estimaciones elaborados por la geren-
cia de la empresa, continúan las etapas de 
determinación de los hechos derivados de 
la supuesta ocurrencia de las premisas e hi-
pótesis y de la cuantificación de dichos efec-
tos en términos monetarios. Esto último im-
plica una concreta problemática de cálculo, 
medición, imputación y exposición.

XI. Conclusión

Los estados contables proyectados de pe-
ríodos anteriores constituyen la base funda-
mental sobre la cual se elaboran los estados 
contables proyectados. Mientras que los es-
tados contables reales de un período versus 
los estados proyectados de ese mismo perío-
do, permiten medir el grado de eficiencia de 
la gestión gerencial desarrollada. El alcan-
ce de la información no se limita al pasado, 
sino que abarca el presente y proyecta el fu-
turo, demostrando que su utilización es im-
prescindible a la hora de tomar decisiones.

Con este trabajo se pretende dejar en evi-
dencia la necesidad de formular Normas 
Contables Profesionales Argentinas para la 
confección, medición y exposición de parti-
das de los estados contables proyectados. Su 
emisión es un desafío para la profesión con-

table y su revisión —como una de las tareas 
profesionales propias en nuestro carácter de 
auditores— nos coloca en la necesidad y la 
urgencia de familiarizarnos con su elabora-
ción y publicación.

Por otro lado, podemos afirmar que la 
confección de estados contables proyec-
tados sirve a las empresas para realizar un 
correcto y beneficioso plan de actividades 
futuras, que permita tomar acertadas deci-
siones directivas.

Proponemos definir un modelo contable 
que sirva de base para la confección de es-
tados contables proyectados, que conjun-
tamente con la información de carácter 
histórico, contemple la revelación de in-
formación contable prospectiva.

Los informes contables proyectados nos 
permiten construir un puente entre la infor-
mación contable del pasado con la prospec-
tiva.
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La solidaridad informada  
por la empresa

Hugo R. Arreghini

La reflexión a la que podemos llegar con el análisis del artículo es que la responsabilidad 
social corporativa de avanzada puede entenderse como el tratamiento progresivo hacia 
un modelo interpretativo de paradigma indefinido aún, que busca ubicar a la contabilidad 
como instrumento útil de aplicación versátil con el que pueda resolverse la dificultad que 
encuentran todas las disciplinas cuando aspiran a titularse como científicas.

I. Introducción

La explicación de cómo son y han sido las 
cosas que se nos ofrecen presencialmen-
te y los efectos de los hechos que ocurren y 
cómo nos afectan de algún modo, requiere 
la aplicación de metodologías capaces de in-
formarlos adecuadamente.

La expresión definitiva que los exprese, de 
manera que su entendimiento sea indudable, 
se ofrece con matices de perplejidad siempre. 
Aún la confirmación de las teorías, por vía de 
la afirmación conseguida científicamente, es 
incapaz de consagrarse plenamente como 
concepto irreversible.

Avanzando en su desarrollo, la humani-
dad ha ido reconociendo los elementos na-
turales, para comprender sus mecanismos y 
sus aplicaciones, para aprovechar sus venta-
jas y reprobar sus usos adversos. Su contac-
to con la naturaleza le ha permitido asimilar 
las enseñanzas que le brindaba y le ha obli-
gado al esfuerzo exigido para subsistir y cre-
cer en sufrimiento y en la lucha con fuerzas 
antagónicas.

Ese enfrentamiento con la realidad, reali-
zado para satisfacer la necesidad biológica, 
ha motivado su actitud egoísta y el afán de 
proyectar ventajosamente al individuo den-
tro de la comunidad en que el ser humano 
se agrupa.

La relación del hombre con su hábitat le 
ha permitido, obligadamente, compenetrar-
se de las condiciones naturales que le eran 
impuestas y le ha exigido vivirlas con los in-
convenientes que le planteaban y adoptar 
las acciones para adaptarse a lo que ello ori-
ginaba en el transcurso de los tiempos.

La naturaleza le obligó, permanentemen-
te, a mantenerse activo; la civilización fue 
atenuando los rigores que ofrecía, cediendo 
a los esfuerzos realizados en pos de la adap-
tación a los desafíos que imponía para gozar 
la utilidad de su disfrute.

Ese proceso, de tal modo, ha sido siem-
pre transitado compartiendo los avances 
obtenidos en la lucha por la existencia y el 
progreso, lo que ha alentado la discusión so-
bre la prevalencia entre los que alcanzan a 
conseguir una supervivencia mejor y los que 
pugnan por obtener ayuda mutua de los se-
mejantes en circunstancias difíciles.

El dominio paulatino del medio, obte-
niendo posicionamientos mejores, se ha 
ido reflejando en la prosperidad que se ob-
serva en general, demostrado en la cali-
dad de vida observable en la población del 
planeta, pero al propio tiempo advirtiendo 
signos de inequidad en el aprovechamien-
to de esas ventajas y la incidencia negativa 
que va originando esa evolución, demos-
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trada en el evidente perjuicio ecológico que 
va ocasionando.

La disputa por la consecución de una po-
sición mejor en la escala social puede enten-
derse preocupada por conseguirse material-
mente, lo que representa un propósito ob-
jetivo, o tener una interpretación subjetiva 
que persiga, especialmente, alcanzar fines 
de cumplimiento menos corpóreo en que la 
procura de bienes físicos lo constituya lo im-
prescindible para subsistir y, en cambio, se 
aprecie especialmente en el acceso a lo espi-
ritual, a lo cultural.

La aspiración sobre la preferencia a adop-
tar, que puede cumplirse con alguna de 
esas decisiones alternativas, conduce a in-
ferir que discernir sobre el problema social 
constituye una tarea de imposible solución. 
La influencia que su análisis reciba desde el 
observador será fundamental para realizar-
la, ya que dependerá de su particular crite-
rio y por tal razón la concepción de su juicio, 
cuando esté inducida desde lo económico, 
estará orientada por esa finalidad. Distinto 
será, obviamente, cuando responda a las re-
flexiones neutras que se pidan a un sociólo-
go, o cuando se espere las que dependan del 
estudio inteligible de un filósofo, o consistie-
ran en recoger la factible opinión de un polí-
tico (Orgaz, 1950: 495).

La reunión de cada individuo con otros, en 
múltiples aspectos, es el fundamento de la 
Sociología. Reconoce íntimos sentimientos 
de los reunidos en grupos, que se manifies-
tan como de solidaridad social (Gide y Rist, 
1949: 759).

Los fenómenos que demuestran destacar 
con más intensidad esa señal, porque mar-
can con más fuerza la relación que vincula 
a los seres humanos, es la demostración que 
ha hecho, en cada oportunidad, el compor-
tamiento de la gente, que se observa en las 
crisis provocadas en circunstancias de epi-
demias transmisoras de enfermedades gra-

ves, proyectadas por contagio de unos seres 
a otros, provocando la muerte.

La sociología supo abonar esa afirmación 
identificadora en símiles que tomó del fun-
cionamiento anatómico de los órganos de 
los seres animados en sus funciones coordi-
nadas, para vincularlos con los factores que 
condicionan la organización social.

Así, la solidaridad pudo ser explicada 
como una armónica interdependencia de 
las partes integradas de los cuerpos orgáni-
cos, necesaria para sustentar la acción vital, 
o la encontró mejor preparada para el res-
paldo de las asociaciones de gran comple-
jidad en las que se requiere, especialmente, 
para complementar el funcionamiento de 
sus componentes.

En el terreno económico el argumento, 
que demuestra haber contribuido al fortale-
cimiento de esa afirmación, pudo haber sido 
la demostración eficaz y eficiente que resul-
ta de la aplicación de la división del trabajo 
y el importante aporte que, en el desarrollo 
material y espiritual, hacen los medios co-
municacionales al resto de los participantes 
que los involucra en el proceso, garantizan-
do el movimiento total.

La noción de solidaridad acomoda bien 
como morigerando entre ideologías opues-
tas; satisface sin inconvenientes los relatos y 
también las proclamas inspiradas en argu-
mentos sobre políticas extremas y parece dig-
nificar cualquier propuesta.

Esa justificación natural, que posiciona 
a la comunidad con niveles diferentes por 
necesidades satisfechas desproporcionada-
mente, originados en atributos heredados o 
adquiridos por ejercicio de una distinta apti-
tud interpretativa de la situación y de la evo-
lución de los problemas que se plantean a la 
humanidad, atendidas con el deber ser, en-
contró también, para la solidaridad, funda-
mentos jurídicos para reconocerla, en algu-
nas situaciones, como una deuda.
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Las obligaciones extracontractuales, que 
nacen sin la intervención de los que resul-
tan comprometidos a cumplirlas, tienen 
correlación con la figura de la solidaridad 
que, en esos casos, deja de ser voluntaria 
para convertirse en obligatoria. El tributo 
para cumplir este particular compromiso 
es una consecuencia no transada, con un 
origen social que se debe cumplir a favor de 
la comunidad.

La posición intermedia que coloca siempre 
a la solidaridad en una posición conciliadora, 
demuestra haber promovido, propulsada por 
su natural modo componedor, una cantidad 
de aplicaciones afines a su intención, relativas 
al derecho de atención de los seres humanos, 
de los seguros personales, de la coopera-
ción, del mutualismo, de la enseñanza obli-
gatoria gratuita para acceder a un igualitario 
nivel de oportunidades, que se han concre-
tado por vía legislativa o mediante la asocia-
ción en entidades de bien público.

La concepción liberal de la economía, aun 
admitiendo el respeto de su influencia, se 
mantiene refractaria a una utilización seve-
ra de las normas impulsadas para consolidar 
una acción solidaria desde las empresas.

El argumento que se esgrime con más asi-
duidad intenta demostrar que la actividad 
económica, en competencia, es suficiente 
para imponer una acción que da pruebas 
de contribuir al mejoramiento de la situa-
ción general; que la producción no fructifi-
ca en beneficio de productores y consumi-
dores y no tiene desarrollo satisfactorio sin 
la intervención, en forma mancomunada, 
del capital y del trabajo; sin la presencia de 
normas de acuerdo entre las partes, afirma-
das en la ley, que se necesitan para funcio-
nar dentro un orden que responde a siste-
mas orgánicos.

El fundamento que encuentra la teoría 
económica corriente está en que racional-
mente el empresario trata de maximizar 
el beneficio que obtiene de la producción 

y que ello es el motor del crecimiento eco-
nómico lo que, a veces, incita a soslayar los 
riesgos que anticipan una compensación 
más importante, motivo que queda desvir-
tuado en la mayoría de los casos por situa-
ciones de incertidumbre que llevan a redu-
cir la cantidad de agentes dispuestos a dar 
respuesta al desarrollo de esas actividades 
contingentes y apelan a protegerse en insti-
tutos que le procuran una mayor seguridad 
jurídica.

La depresión que origina el desaliento 
cuando se produce un estancamiento de 
las acciones económicas suele ser el prin-
cipal origen desestabilizante de las garan-
tías que se buscan en la ley y ello, a su vez, 
lo que contribuye a profundizar situaciones 
conducentes a la caída de la producción.

El resguardo que, en materia de decisio-
nes económicas para la sociedad, promete 
mejores resultados relativos, que a la larga 
se convierten en absolutos, se muestra afín 
con una mejor distribución que sea apro-
vechada por una mayor cantidad de bene-
ficiarios (Olivera, 1977: 44). La teoría de la 
utilidad asegura que, computada para el 
conjunto, tiene más efectividad cuando el 
mismo beneficio se participa, porque siem-
pre el goce total se acrecienta cuando de él 
participa un mayor número, debido que la 
utilidad disminuye a medida que aumenta 
la dosis de los bienes que alimentan una ne-
cesidad individual.

II. La promoción de la responsabilidad 
social empresarial

Se observa, profusamente, la posición des-
tacada de los que se erigen en defensores del 
medio ambiente, de los que postulan la pro-
tección al consumidor y, en general de los 
que actúan a favor del derecho de la comu-
nidad a gozar del bienestar general en forma 
más directa, bregando por impulsar la obli-
gación de las empresas lucrativas a compor-
tarse como socialmente responsables del 
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servicio de defensa del interés público, que 
incluye el de los inversionistas en ellas.

Esta proposición se traduce, especialmen-
te, en conseguir el equilibrio de los intereses 
involucrados, aunque la responsabilidad so-
cial empresarial no se muestra claramente 
representada por un modelo único de reali-
zación que permita fijarle una solución de-
finitiva.

Los orígenes de este movimiento, que 
puso en motivo la existencia de esta teoría 
con posiciones contrapuestas, se ubica en la 
década de los sesenta del siglo anterior, aun-
que algunos estudiosos del tema encuen-
tran análisis anteriores veinte años antes.

Para validar la propuesta, se empieza a 
plantear la pregunta (Montuschi, 2002, ci-
tando a Friedman: 2) de si la responsabili-
dad social de los negocios es incrementar 
sus beneficios; el argumento usado en ese 
momento afirmaba que no es el único obje-
to perseguido y, además, propugna la exis-
tencia de una moral corporativa, lo que los 
opositores rechazan por irracional.

Para ese razonamiento antagónico, no era 
ajeno sostener que una acción ejecutada en 
tal sentido resultaría, además, perjudicial a 
las personas vinculadas con la empresa por-
que afectaría sus intereses.

Las primeras manifestaciones, adherentes 
a este tratamiento social del resultado de la 
gestión empresarial, utilizan el argumento 
de que la generación plena de los beneficios 
a favor de la comunidad no está garantizada 
por la existencia de una competencia per-
fecta en los negocios y esto otorga ventajas 
inequitativas a los receptores de los dividen-
dos que ellos proporcionan.

En defensa de la posición favorable al re-
conocimiento social de parte de los benefi-
cios generados por acción de las empresas, 
se empezó a destacar la necesidad de con-
templar los efectos nocivos que sus activi-

dades provocan al medio ambiente y la in-
cidencia del posicionamiento ventajoso del 
vendedor frente al comprador en las tran-
sacciones comerciales.

La preocupación que originaba que, des-
de las empresas, se obtuviera una limitada 
respuesta a las reclamaciones que se for-
mulaban, propició la necesidad de avanzar 
hacia la institucionalización de medidas re-
gulatorias desde los gobiernos.

En la década del setenta, la idea adquie-
re respaldo en un trabajo de matiz filosófico 
que le da carácter de contrato social, dirigi-
do hacia una redefinición de las funciones 
de las empresas que proyecta un cambio en 
su actuación vinculante con los demás in-
tegrantes de la sociedad. Vislumbraba el 
advenimiento de un acuerdo implícito 
modificatorio de la acción empresarial, 
auspiciante de un cambio de los fines, des-
de el crecimiento rápido del capital hacia 
un mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, lo que se produciría impulsado, 
especialmente, por hacer cargo a las empre-
sas del costo de la internalización de los efec-
tos favorables que apropiaban de la natura-
leza, con las consiguientes implicancias que 
esto tendría en el medio ambiente, en la ad-
ministración de los negocios y en la partici-
pación de los resultados de la economía.

Estas manifestaciones, que partieron del 
ámbito académico alentadas por la convic-
ción de que el poder social impone la res-
ponsabilidad social, tuvieron naturalmen-
te algunas consecuencias, y en la década 
de los ochenta su consideración se amplía 
como estrategia de las organizaciones para 
la inclusión más directa de los grupos afec-
tados por sus actividades —sus empleados, 
los proveedores, los clientes— y también los 
accionistas, los gobiernos y hasta los compe-
tidores. El fundamento propulsor se sinteti-
za en que el mayor bien se materializa en el 
mayor número.
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Esta idea que se presenta como tan atrac-
tiva tiene, en su desarrollo, muchas observa-
ciones y de su análisis más prolijo empiezan 
a emerger inconveniencias para relativizar 
la perspectiva de imponer su aplicación.

Una de las contraindicaciones que se ad-
vierten es que los stakeholders —denomina-
ción generalizada con que se agrupa a esos 
grupos vinculados con la empresa— tienen 
en la organización ubicaciones, no solo dis-
tintas por el lugar de destino que ocupan, 
también en sus roles, con diferente incum-
bencia sobre los efectos que provoca su ac-
ción y, sobre todo, en la participación a que 
ellos mismos aspiran.

Como observación se destaca la intención 
que, casi siempre, se presume del accionis-
ta por su desinterés en la acción productiva 
de la corporación de que forma parte y en la 
continuidad de su evolución. El desapego de 
estos inversores, que facilitan con su aporte 
financiero el desarrollo de las empresas, no 
es, muchas veces, comparable con el de los 
empleados que pueden haber hecho de su 
relación con la empresa una cuestión vital.

La distinta jerarquía que es fácil recono-
cer como asumida por los que se hallan en 
una relación laboral de dependencia indi-
ca, a la vez, una notoria dificultad para es-
tablecer su nivel de importancia en la escala 
calificadora. La inclusión de este grupo, que 
está más directamente cerca de la entidad, 
es obviamente de mayor arraigo porque se 
entiende fácilmente que sus antecedentes, 
intereses, hábitos, dan firmeza y estabilidad 
a su relación con ella y esto promueve una 
consideración totalmente distinta a la que 
puede encontrarse con la del resto del en-
torno social en que ella actúa.

La representatividad que los intervinien-
tes tienen en el proceso de actuación de la 
organización se centra en establecer la im-
portancia que esos factores utilizados tienen 
en ella, que se supone insuficientemente retri-
buida. Pero no debería excluir la que se asigne 

a los fines no satisfechos como habría corres-
pondido, que pueden entenderse como incum-
plimientos de obligaciones imputables a la 
empresa en materia legal, ética, económica 
y filantrópica, satisfechas insuficientemente 
por ella.

Como se deduce, la atención del contrato 
social a que se hace referencia incluye as-
pectos con respuestas incompletas que de-
mandan mejor cumplimiento de normas le-
gales y morales no legisladas, cuyo discerni-
miento es difícilmente asignable, de apropia-
ción dudosa y, por ende, de cálculo incierto. 
Su amplitud es tan grande que excede, mu-
chas veces, lo que representa el contorno cer-
cano que involucra a la entidad a que preten-
de aplicarse.

El carácter que distinguiría a este tipo de 
incumbencia supone, además, conseguir el 
otorgamiento de reputación y de que su ob-
servancia permite ejercer estrategias de sos-
tenimiento y proyección de la empresa en el 
mercado. Esto empieza a modificar el con-
cepto de maximización de la ganancia por 
el de optimización del beneficio y a exten-
der los plazos de concreción de los fines. En 
este propósito ingresan, otra vez, los grupos 
adherentes: compradores, proveedores, tra-
bajadores, en síntesis, toda la sociedad que 
se beneficia con el progreso —también de la 
empresa—.

La reseña antecedente permite deducir 
que los auspiciantes de esta iniciativa, pre-
sentada con ribetes variados, no ha sido has-
ta ahora correspondida de modo que fije con 
claridad una conclusión asentada con per-
manencia firme. Puede hoy respaldarse en 
más de un paradigma que denotan su vul-
nerable respaldo e incierto sostenimiento, 
desde extremos que van del funcionalismo 
respaldado en el libre mercado proclive al in-
versor, al radical que reniega de las prácticas 
informativas tradicionales que, dice, orien-
tadas a acompañar la acción de las grandes 
empresas, basada en valores de la economía 
marginal (D’Onofrio, 2006: 29-32).
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En oposición a ese pretendido objetivo, 
están los que postulan que la responsabili-
dad de una entidad económica no tiene otro 
fin que crear valor para el accionista —que 
es quien invierte en ella para conseguir la 
mejor retribución—, porque consideran que 
los justifica su carácter de emprendimientos 
desarrollados en libertad, basados en la eco-
nomía de mercado, con reconocimiento de 
la propiedad privada y acatamiento de la ley 
impuesta por la sociedad.

Según esa opinión, las aspiraciones de la 
comunidad a favor de esa mayor equidad 
distributiva, no pueden ser satisfechas por la 
acción de las entidades privadas que persi-
guen otros fines y no tienen atribuciones, ni 
la preparación suficiente para legitimar esa 
función modificadora del orden social que, 
de ser aplicada, proyectaría: para los consu-
midores, precios más altos, para los trabaja-
dores empleados, menores salarios y para 
los accionistas, inversiones menos rentables 
(Rappaport, 2006: 29).

La ambigüedad y, sobre todo, la falta de 
normas sancionadoras que la instituyera 
efectivamente ha ocasionado que esa co-
rriente tenga, hasta ahora, poco respaldo 
político y se pueda mantener como proyecto 
que no ha superado los límites de un discur-
so altisonante.

Se sigue sosteniendo que la dirección de 
la actividad empresarial a favor de las par-
tes comprometidas en el desarrollo fructí-
fero de las unidades económicas depende, 
fundamentalmente, de una relación finan-
ciera fluida y armoniosa que permita que los 
asalariados tengan retribución que garanti-
ce un adecuado nivel de vida y seguridad la-
boral eficaz, que los clientes puedan deman-
dar productos de calidad a precio justo y que 
los propietarios y otros acreedores obtengan 
puntualmente sus pagos, lo que se consigue 
cuando la explotación de los negocios logra 
su objeto de modo eficiente. La creación de 
valor para el accionista parece ser, al mismo 

tiempo, el mejor seguro para las partes que 
colaboran con la empresa.

Se conocen otras exploraciones que avan-
zan hacia dar un sentido más firme a la idea 
de la responsabilidad social empresaria. Los 
que lo intentan, critican la acción capitalista 
que califican como opresora de la clase tra-
bajadora, y hacen cargo de ello a todas las 
entidades que representan la relación hu-
mana actual, desde gobiernos hasta las que se 
forman con la clase media acomodada, impu-
tándole la explotación de los suministradores 
de mano de obra, a los que consideran el so-
porte del peso del sistema. La orientación que 
supone su pensamiento tiene como mira de-
linear una nueva estrategia empresarial.

Estos proyectos, destinados a alinear los 
negocios para erradicar la pobreza con be-
neficios obtenidos desde las empresas, exi-
girían para su materialización, cambios en el 
modelo de gestión, el que sintéticamente ex-
presado, daría un nuevo enfoque al gobier-
no de estas que pasaría a ser corporativo, 
intentando que la creación de valor tuviera 
una más equitativa distribución y en lugar 
de beneficiar prioritariamente a los inverso-
res accionistas, aprovechara a todos los di-
rectamente interesados en la actividad eco-
nómica que desarrolla la entidad. Para ello 
también se debería rediseñar el sistema de 
incentivos motivadores de los participantes.

La reacción que supone un plan con estas 
características puede interpretarse origina-
da en los defectos encontrados en la orga-
nización del sistema aplicado, pero mucho 
más en la administración hecha de los re-
cursos disponibles al gestionar el producto 
y en el aprovechamiento de los resultados.

Las principales causas de tal fracaso se im-
putan al manejo discrecional de los directi-
vos en beneficio personal, favorecido por 
operaciones de trámite rápido para gene-
rar resultados esporádicos que descuidaban 
proyecciones en plazos más extensos y en el 
involucramiento con maniobras fraudulen-
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tas y de corrupción que, en muchos casos, 
habría facilitado una débil o cómplice fis-
calización y una endeble acción del Esta-
do despreocupado de la importancia de su 
función social.

La búsqueda de una solución quiere en-
contrarse en la generación de confianza 
desde las organizaciones mercantiles, pro-
movida por una actitud responsable y trans-
parente, demostrada por la equidad con que 
en ellas se afronte la distribución de los be-
neficios derivados de sus actos, entre los que 
intervienen para su concreción.

Se acepta que esa figura no responde a es-
quemas rígidos y que debería adaptarse a 
las condiciones que, en cada caso, se ade-
cuen a objetivos propios de la organización 
a que están referidos. Sin embargo, el móvil 
que los inspira se basa en conciliar intereses 
de los financistas con los de la colectividad 
—la que constituye el entorno y contribuye, 
de algún modo, a conseguir los resultados—. 
Sigue los lineamientos fundamentales de 
responsabilidad corporativa que se reseña-
ron anteriormente; sus objetivos encuen-
tran diferencias con las fórmulas que se em-
plean en otras organizaciones, como coo-
perativas, mutuales, fundaciones, porque la 
gestión que se proponen, ahora, no privile-
gia la acción solidaria sobre lo económico, 
no coloca a las personas por sobre el capital 
que aportan, se aleja del principio que toma 
como valor del voto a la persona.

La interpretación que puede hacerse es 
que intenta mejorar el modelo de respon-
sabilidad social empresarial ampliándolo, a 
uno que denomina Base de la Pirámide, que 
se desprende netamente de propósitos asis-
tenciales o filantrópicos y se asume como 
rentable, sostenible como de trámite inclu-
sivo, de alcance proyectado a largo plazo, 
que fundamenta su progreso de desarrollo 
en la investigación innovadora y en el apoyo 
de iniciativas para reducir la pobreza.

Ofrece dudas si el mercado de influencia 
al que apunta permite el crecimiento eco-
nómico con la base competitiva que ha ca-
racterizado hasta ahora su búsqueda o si, 
en cambio, debe desarrollarse con produc-
tos que satisfagan a la población de menores 
recursos, lo que justificaría que se elaboren 
con menor calidad para permitir su coloca-
ción más fácil.

Un análisis más profundo inclinaría a que, 
el trámite inicial debería dirigirse a conse-
guir los beneficios necesarios para permitir 
la resolución de los problemas sociales, por-
que ese objetivo es fundamental para ob-
tener el propósito principal a que se dirige 
el proyecto, pero con ello se descuidaría, al 
inicio, la finalidad principal que se busca y 
se arriba a que la mejor solución estaría en 
acometer ambas proposiciones como la op-
ción más apropiada.

El razonamiento habría conducido a que 
esa estrategia, adherente a la maximización 
de la riqueza de los que proporcionan el fi-
nanciamiento de las empresas, se debería 
respaldar en pautas como: 1) cumplir las 
normas legales, respetar principios éticos y 
favorecer la acción filantrópica, 2) mantener 
el interés de los inversores dando garantía 
de rendimiento a sus colocaciones, con res-
tricciones que, al mismo tiempo, aseguren a 
los stakeholders participación en esos bene-
ficios, 3) hacer una adecuada interpretación 
de la extensión de los plazos que aseguran 
una proyección estructural extensa.

La presentación de esta proposición, con 
el título de “Responsabilidad social corpora-
tiva avanzada” (Rodríguez, 2011: 44) permite 
presumir el alcance que se le quiere dar. Los 
pilares en que se apoya confirman que pre-
tende obtener mejores resultados que hagan 
posible un mayor bienestar de la sociedad, 
logrado desde las organizaciones creadoras 
de riqueza, para distribuirla equitativamen-
te entre los que contribuyen a generarla en 
un medio ambiente cuidado.
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Ese plan entiende la equidad como basa-
da en principios de búsqueda de riqueza to-
tal por su valor creativo y naturalmente sos-
tenible, para participarla en una justa pro-
porción a todos los factores comprometidos, 
lo que debería hacerse con responsabilidad 
administrativa garantizada por honradez, 
diligencia y transparencia.

Para ello proyecta un gobierno plural que 
comparta, efectivamente, las decisiones ati-
nentes a cada sector involucrado, se funda-
mente en políticas de largo plazo y privile-
gie la protección del capital físico, financiero 
e intelectual de la organización y, al propio 
tiempo, no afecte el hábitat natural.

Obviamente, para el cumplimiento de esos 
postulados se exige reconocer normas más 
pormenorizadas, justificadas en la particu-
lar actividad que sea el fin de cada entidad, 
alineadas con lo que es su objeto específico. 
Orientadas a compadecerse con los trazos 
del paradigma que se piensa experimentar 
se anotan las que responden a nuevos cri-
terios: 1) sobre el objeto y el modo de ges-
tión, 2) con respecto al acercamiento y jerar-
quización de la conexión con los partícipes, 
3) acerca de la responsabilidad de los eje-
cutivos y a la garantía exigida para su actua-
ción, 4) sobre el resalte de la negociación 
justa, del equilibrio distributivo, de la trans-
parencia de las cuentas, de la igualación de 
oportunidades en las transacciones a efec-
tuar, en síntesis las relativas al fortalecimien-
to ético relacional (Rodríguez, 2011: 44).

En esa enumeración se advierte la sobre-
saliente incidencia que en el trámite del pro-
yecto tiene que asumir un reforzamiento de 
la posición de los stakeholders, acercándolos 
a la administración de los negocios y mejo-
rando para ellos el disfrute de sus beneficios, 
lo que exige nuevos lazos de vinculación y la 
asignación de derechos y obligaciones que, 
a la vez, implica el establecimiento de esca-
las de compromiso diferenciales y la mate-
rialización formal de su alcance en valor y 
tiempo.

Esa trascendente alteración en la futura 
trayectoria de la compañía, que afecta de tal 
modo al sujeto de apoyo, con fuerte influen-
cia en la armazón que constituía su funcio-
namiento anterior, determina forzosamen-
te enfoques valorativos cambiantes y reno-
vados modos de información especiales de 
mayor complejidad y diversidad.

Algunos mecanismos coadyuvantes a re-
solver el confuso significado que se asigna a 
las ventajas adicionales que los stakeholders 
obtendrían cuando se sumen a un plan de 
este tipo, se basarían en comparar precios 
efectivos de compra o de venta de la empre-
sa con el costo de oportunidad experimen-
tado por el vendedor y por el cliente, res-
pectivamente, diferencia que se califica, en 
cada caso, como una cuasirrenta a recono-
cerles. En materia ambiental las sugerencias 
que se hacen sobre metodologías de valua-
ción se refieren a costos ecológicos, aprecia-
dos con los de mercado: reales, relacionados, 
sustitutos, simulados, que serían empleados 
para esos fines. Los bienes intangibles autoge-
nerados y otros de características similares se 
determinarían en función de la “riqueza or-
ganizacional”.

No se descarta la recurrencia a indica-
dores que permitirían explicar la creación 
o destrucción de valor con el consiguiente 
riesgo de incurrir en apreciaciones erradas.

III. Reflexiones que sugieren las propo-
siciones reseñadas

El prolongado intento de dar a las entida-
des económicas un sentido abarcador que 
las comprometa con otros objetivos suple-
mentarios que no le son funcionales y la va-
riedad de modelos que han extendido en el 
tiempo esa tentativa, a veces inspirada en el 
mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación, en ocasiones impulsada ecológica-
mente, o tratando de ofrecer, a todos los cer-
canamente involucrados, una más equitativa 
distribución de las ganancias, cambiando el 
concepto de maximización por el de optimi-
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zación de los beneficios, ha encontrado difi-
cultades que todavía demuestran ser insal-
vables.

El impedimento más notorio reside en que 
se quiere atribuir, a un organismo preparado 
para desarrollar una acción específica, otro 
rol para el que no está capacitado.

Empieza a deducirse, por conclusiones ex-
presadas en escritos de los que se considera-
ban auspiciantes de esa tesis, un desaliento 
notorio al advertir la falta de aceptación que 
recibe de las organizaciones que tendrían a 
su cargo la misión de aplicarla en alguna de 
las modalidades presentadas.

La probanza sugerida con opciones que 
merecen interpretaciones de sentido muy 
diverso confirma la debilidad de los argu-
mentos esgrimidos en cada opción ofrecida 
para justificar su implementación.

La empresa es una organización cuya vida 
es, precisamente, dependiente de un com-
portamiento que respeta las condiciones 
exigidas para funcionar ordenadamente 
cumpliendo fines preestablecidos.

Las partes que en la empresa actúan para su 
desarrollo dinámico son sus órganos y su co-
nexión es imprescindible para la subsistencia; 
cada uno de ellos tiene una función específica 
que, a la vez, se complementa con la de los de-
más, lo que exige responder a una estructura 
que los mantiene asociados con el mismo fin 
(Magdalena, 1999: 315-316).

La función de cada órgano debería consi-
derarse indelegable, ya que ejecuta acciones 
particulares y el funcionamiento armonioso 
con los otros exige que se cumplan simul-
táneamente, por lo que su dedicación es-
pecial, en el mismo tiempo, es ineludible y 
cuando se interrumpe, altera la marcha nor-
mal del conjunto.

La influencia externa sobre la dirección de 
la actividad de la organización no responde 

a lógica alguna, porque contradice, en ma-
yor o menor grado, los intereses de cual-
quier tipo que la gobiernan, especialmen-
te de los fines económicos perseguidos. Esa 
intención aumenta la probabilidad de des-
virtuar los verdaderos fines buscados, por 
no haberlos entendido, en la intentona de 
introducir cuerpos extraños que no solo de-
forman el propósito, también pueden infec-
tar el organismo.

El equilibrio de la organización, logrado 
de tal modo, es dinámico y su mantenimien-
to es necesario para la prolongación de su 
vida.

La integración de un sistema organizativo 
dentro de otro es factible cuando se incor-
pora con jerarquía menor y responde a los 
fines superiores que la organización tiene.

Los principios enunciados encuentran 
equivocada la proposición que califica a la 
Contabilidad con las condiciones requeri-
das para ser el instrumento receptor de la 
comunicación social y el emisor de sus deri-
vaciones como efectos propios de una enti-
dad económica, cuyos fines intrínsecos son 
evidentes respuestas inspiradas en una dis-
ciplina que tiene representación minúscula 
dentro del espectro más amplio que com-
prende los problemas humanos y que no ca-
racteriza, sino una parte especial de los que 
conciernen a algún o algunos grupos de ese 
conglomerado más amplio en que se desa-
rrolla.

No tiene explicación sensata que se en-
cuentre útil y verdadera, una información, 
procedente de una unidad fundamentada 
en conseguir resultados vinculados especí-
ficamente con una particular actividad, de 
las múltiples que se pueden adjudicar como 
causantes de consecuencias atribuibles a 
la sociedad circundante, debido a su insufi-
ciente capacidad de expresión de los atribu-
tos esenciales que podrían requerirse para 
cumplir tan amplia responsabilidad, y a que 
los suyos expresan sistematicidad, territoria-
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lidad, temporalidad, que hacen una interpre-
tación netamente diferente de las que se exi-
gen para un fin social más abarcador.

Tampoco parece sencillo resolver una 
atribución destinada a los partícipes de una 
unidad en funcionamiento cuando, lo natu-
ral, será que, muchos de ellos —proveedo-
res, clientes, inversores—, no tendrán solo 
relación con la organización, porque lo con-
trario obligaría a que ella fuera exclusiva.

Cuando se apela a tomar este tipo de de-
terminaciones, un argumento ha sido no li-
mitarse a discutir los medios haciendo un 
nuevo enfoque comprensivo de los fines, 
pero cuidando de no ingresar en el conflic-
to de intereses múltiples (Montuschi, 2002: 
30). La clara intención de considerar la par-
ticipación adicional más equitativa de los 
stakeholders introduce un nuevo factor de 
conflicto de intereses. Con que solo se pien-
se en las contrapuestas valoraciones de las 
transacciones con clientes y proveedores, se 
entenderá fácilmente la enorme dificultad 
que existe para conciliar, en la imaginativa 
estructura de la “base de la pirámide”, una 
solución a este problema, que satisfaga la 
asignación a estos participantes en la corpo-
ración.

La forma prevista para hacer el cómputo 
de la ventaja a reconocer al partícipe clien-
te, hará —se piensa— la comparación entre 
el precio efectivo de la venta y el correspon-
diente a la oportunidad no usada; criterio 
similar será empleado en las compras, cote-
jando lo pagado por ellas con el de una ope-
ración equivalente no realizada. No queda 
claro si el valor transado se enfrentaría con 
el que corresponde a la oportunidad per-
dida por la empresa o por el stakeholder. 
Cualquier determinación valorativa exigiría 
entrar en el terreno de los supuestos, para 
establecer qué asignar diferencialmente al 
partícipe con el que se transó el valor de la 
operación.

Cuando deba interpretarse el significado 
de efectos, en los casos que el valor no res-
ponde a transacciones efectivamente reali-
zadas, el módulo a emplear será aún más in-
cierto. La apreciación de la acción social he-
cha con indicadores que califican tendencias 
y con elección de los casos a incorporar, es 
una incógnita que sentencia la arbitrariedad 
de la decisión valorativa y la ruptura con un 
mecanismo que responda equilibradamen-
te a la estructura modular que impone una 
presentación homogénea.

La misma perplejidad se observa cuando 
se intenta desvelar hacia dónde se encamina 
el alcance que se dará a la aplicación de los 
bienes que emplee la empresa y con respec-
to a la disposición que de ellos se haga, que 
podría tocar tangencialmente el derecho a la 
propiedad.

IV. Sobre entidad, corporación y solida-
ridad

El discurso que es motivo de reflexión, 
a medida que el tiempo transcurre sin una 
aprobación manifiesta, modifica su alcance, 
lo que se infiere del nombre que se da a la 
organización responsable de conducir esa 
mezcla de información que la va transfor-
mando en comunicación con matices eco-
nómicos y éticos y la distingue, en sus últi-
mas versiones, como una corporación de 
avanzadas intenciones al denominar al pro-
yecto “Responsabilidad social corporativa 
de avanzada”.

Esta evolución puede entenderse como 
tratamiento progresivo hacia un modelo in-
terpretativo de paradigma indefinido aún, 
que busca ubicar a la Contabilidad como 
instrumento útil de aplicación versátil con 
el que pueda resolverse la dificultad que 
encuentran todas las disciplinas interesa-
das en lo social cuando aspiran a titularse 
científicas.

La calificación que se hace a esta iniciati-
va le imprime un carácter audaz que obliga 
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a pensar en fuertes transformaciones jurídi-
cas y en los procedimientos que deban usar-
se para la administración de la organización 
y la comunicación de los efectos derivados 
que deberían asumir cambios significativos. 
Haber descartado la nominación con que se 
distinguía al organismo ejecutor para reem-
plazarla por la de “corporación”, también 
puede sugerir una revisión del concepto 
que se mantenía como irrenunciable y ad-
judicaba a la organización su especial obje-
to económico. Esta sensible transformación 
del nombre puede considerarse comprome-
tiendo a la Contabilidad, que se ha distingui-
do siempre como destinada a brindar infor-
mación relativa a las entidades preparadas 
para acrecentar el capital de sus financistas.

La entidad a la que parece imputarse res-
ponsabilidad en materia de solidaridad o de 
cualquier otro objetivo que la saque, esporá-
dica o continuadamente del fin que sirvió de 
su fundamento fundacional y sigue siendo 
motivo esencial de su existencia, es la que 
maneja la actividad a la que la persona jurí-
dica propietaria asigna su conducción por-
que, a partir de haberse dispuesto la admi-
nistración de los negocios o de los actos que 
representan la función económica que dis-
tingue a una empresa, en ella recae su ejer-
cicio con derechos y obligaciones que tiene 
para cumplirla.

Sin embargo, ese otorgamiento no trans-
fiere a los gestores elegidos las consecuen-
cias finales que procura en definitiva haber-
lo proporcionado; ese encargo lo reciben 
para cumplirlo con un propósito claro: ob-
tener el crecimiento del capital que ha fi-
nanciado la inversión efectuada con ese fin 
preestablecido.

El beneficio de esa acción, encomenda-
da a la entidad económica, tiene un desti-
natario —en rigor dos porque, antes de dis-
ponerlo el patrocinador, parte de este debe 
transferirlo al Estado protector, no solo de la 
empresa, también de la comunidad en que 
esta se desarrolla—. Los efectos de los ac-

tos realizados, encargados a los ejecutores 
potenciales están naturalmente instruidos 
en una determinada dirección, lo que im-
plica que se los ha revestido de caracterís-
ticas que los definen.

Así como la tributación de parte de la ren-
ta obtenida no es un costo de la actividad 
desarrollada para procurarla, sino su modo 
de participarla a quien ha otorgado la auto-
rización para actuar como persona jurídica, 
del mismo modo todas las decisiones que 
conducen voluntariamente a desprender-
se de parte de ella, en una actitud solidaria, 
se inducen desde quien detenta la propie-
dad del capital originario de los resultados 
que pertenecen a la entidad que la ley acep-
ta como tal.

Este razonamiento conduce a demostrar 
la falta de involucramiento de la unidad ac-
tuante que solo se ocupa de la búsqueda 
del beneficio encargado para cumplir un rol 
determinado —influido por una decisión 
de sus mandantes que puede ser solidaria 
o no—. Aún más, de ello se infiere que los 
efectos de esa responsabilidad ética son ya 
compartidos por la comunidad, representa-
da por el Estado que recibe los tributos y los 
deberá disponer de manera equitativa.

En cuanto a la legitimidad de los actos en 
que se conviene con los grupos vinculados 
la participación que se tiene con ellos, al 
vender, comprar, establecer un vínculo labo-
ral, aceptar un financiamiento para invertir, 
tributar un impuesto o contribución, tomar 
disposición no impedida de los bienes li-
bres, el cuestionamiento que puede hacerse 
debido al distinto poderío de que ellos dis-
ponen para transigir en la decisión que lleva, 
en cada caso, al acuerdo de voluntades que 
los concluye y los aprecia, constituye una 
cuestión opinable que, el otorgamiento que 
cada uno hace en las circunstancias, esté 
desviado de su advenimiento más natural. 
Es, al menos, una resolución inspirada en 
las prácticas que la sociedad ha consagrado 
y las normas legales y reglamentarias insti-
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tuyen; de modo que el respeto a estas legali-
za sus manifestaciones contractuales.

Es de suponer que esas prácticas se sostie-
nen en valores morales porque evolucionan 
al ritmo del avance cultural que determina 
su acatamiento temporal y su transforma-
ción evolutiva y que, los cambios que produ-
cen en su aceptación los grupos sociales re-
gidos por ellas representan una garantía de 
equilibrio que sostiene las instituciones que 
conducen su existencia, ya que ellos mismos 
son sus mentores y reformadores.

Si la solidaridad es, como demostraría ser-
lo, una intención de ceder parte del yo indi-
vidual para procurar una parte del yo colec-
tivo, la condición egoísta del ser humano y 
de los grupos sociales estaría, de cualquier 
manera, satisfecha, lejos de otras actitudes 
que las condicionaran al intercambio de 
bienes presentes o en expectativa. Distinta 
calificación debería merecer la asistencia in-
condicional, es decir la que se suministra sin 
tener exteriorización pública y, tal vez exija 
adicionalmente, que el beneficiario no co-
nozca de donde proviene lo que recibe.

Confirmando la incentivación del males-
tar que en los cuerpos orgánicos provoca 
y la más rápida extinción que facilita la no 
complementación de sus partes por incum-
plimiento de sus funciones específicas, estos 
intentos de aplanamiento de la cima o cús-
pide de la pirámide en la estructura social 
corren el riesgo de hacer que la base adquie-
ra, todavía, más volumen y complejidad; el 
desorden mayor que esto podría provocar 
no debería albergar alguna esperanza de 
que se transite hacia el bienestar del conjun-
to engrosado de su parte más baja.

V. Palabras finales

El análisis efectuado indica que la conta-
bilidad es un buen instrumento para infor-
mar sobre el cumplimiento del objeto per-
seguido por una persona jurídica —física o 
idealizada por la ley— que se sintetiza en 

acrecentar el capital invertido en la empre-
sa: una entidad encargada de cumplir ese 
propósito.

Cualquier instrucción modificadora de 
ese fin, instruida por los promotores de esa 
gestión a los encargados de la ejecución de 
los actos específicos para realizarla, que no 
provenga de compromisos asumidos para 
convalidar la existencia de la entidad creada 
con esos fines económicos, lejos de calificar-
se dentro de la acción empresarial, compor-
tará una decisión ajena al objeto perseguido, 
que puede estar inspirada en lo solidario o 
en lo asistencial y la colocará fuera de la in-
formación atribuible a la contabilidad, cuya 
función da respuesta, fundamentalmente, 
a explicar los resultados de la actividad que 
dio origen a la empresa, para satisfacer el 
interés de los que suministran el financia-
miento y de los que autorizan su juridicidad.

La proposición de una entidad que invo-
lucre, como participante de la renta, al que 
no proporciona enteramente los elemen-
tos fundacionales imprescindibles para su 
desarrollo ulterior y está relacionado a ella, 
únicamente, por acciones en que transa 
puntualmente sobre los efectos que de ello 
derivan en cada oportunidad, no parece en-
contrar asidero que la justifique.

Las razones biológicas que impulsan a los 
seres vivos a anteponer su interés personal 
al del prójimo —proyectado a lo social— de-
muestran ser más fuertes que los impulsos 
éticos o morales, y las urgencias de lo inme-
diato siguen prevaleciendo sobre las deter-
minaciones que se vislumbran para el futuro 
más incierto. Los apostadores al futuro, que 
asumen un riesgo enormemente superior, 
son los acreedores con más derecho a reci-
bir los frutos de la acción que proyectaron, y 
esto los distingue de lo que mueve también a 
otros colaboradores implicados, a reclamar 
la compensación puntual que acuerdan de 
los esfuerzos que los vincula en cada opor-
tunidad, pero con menos exposición.
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Lean Six Sigma y la gestión  
de costos

Paola Palomba
El Six Sigma es un programa de formación que tiene como fortaleza el uso de un conjunto de 
herramientas estadísticas que es altamente efectivo para mejorar los rendimientos de los pro-
cesos y generar resultados económico-financieros concretos y medibles para las empresas.

I. Análisis de nuevas técnicas para costos

Te propongo hacer un breve recorrido alrededor de la administración de costos y enmar-
carnos en las denominadas “nuevas técnicas para costos”.

Como herramienta de la contabilidad de gestión, cuyo objeto básicamente es facilitar el 
proceso decisorio, desde la administración de costos apuntamos al mejoramiento del valor 
que reciben los clientes. La administración de costos debe llevarse a cabo a lo largo de toda 
la cadena de valor del producto.

Hablando de productos, normalmente se ven alcanzadas actividades como el diseño, de-
sarrollo, producción, venta, distribución y servicio posventa.

La administración de costos se logra con:

- Optimización de calidad.

- Análisis de las actividades y/o de las funciones.

- En el mejor de los casos, con ambas a la vez.
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Para acercarnos a una administración de costos estratégica, cabe considerar los siguientes 
factores básicos: tiempo, administración de costos ambientales y productividad. La admi-
nistración de costos se encargará entonces de identificar, relevar, medir, clasificar y reportar 
información, útil tanto en el corto como largo plazo, a ser aplicada con dos fines principa-
les: planeamiento y control, y decisiones de costeo. Cuando la administración de costos se 
convierte en estratégica significa que el uso de información de costos se aplica a la identifi-
cación y desarrollo de estrategias para lograr ventajas competitivas sostenibles en el tiempo:

- Incremento de valor al cliente.

- Ciclo de vida del producto.

Recordemos algunas de las técnicas tradicionales y las nuevas que podremos utilizar den-
tro de la administración de costos, según el siguiente cuadro:

Concepto Técnica tradicional Nueva técnica de gestión

Precio Costo plus Costeo objetivo

Calidad Control de calidad Gestión de calidad

Gestión de stock Lote óptimo Just in time

Alianzas estratégicas Empresa actuando por sí sola Cadena de valor extendida

Dimensión de la org. Proceso de fabric. propia Tercerización

Tablero de comando Operativo/Directivo Tablero integral

Indicadores Cuantitativos Cuanti y cualitativos

Técnica de costeo Tradicional ABC/ABM

Tipo de organización Vertical, por funciones Horizontal, por procesos

Reducción de costos Parciales
Reducción estratégica de costos. Ventajas 
competitivas.

En general, no encontramos técnicas excluyentes respecto de otras y sí la posibilidad de 
una complementariedad importante, donde conviven las operativas y las consideradas es-
tratégicas y donde, desde el punto de vista de costos, será de interés si utilizamos el costeo 
tradicional o el ABC, lo que dará lugar a un distinto tipo de gerenciamiento, tal el caso del 
ABM para administrar el costeo basado en actividades.
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Dentro del concepto de calidad y gestión 
del stock se ha alcanzado en los últimos años, 
desde el ambiente empresarial, mucho éxi-
to y buenos resultados con dos metodologías 
de mejora de proceso muy conocidas y efi-
cientes: Six Sigma y Lean. la idea del presente 
artículo es abordar Six Sigma y estudiar su 
vínculo estrecho y directo con la gestión de 
costos. En un próximo artículo haremos refe-
rencia al conocido sistema de producción de 
Toyota, Just in Time, o Sistema Lean o Total 
Quality Productivity.

Aquí vamos entonces...

¿Qué es Six Sigma?

- Una medida estadística para determinar 
la capacidad del proceso. (Six Sigma es igual 
a 3.4 defectos por millón de oportunidades).

- Un conjunto probado de herramientas y 
tácticas para reducir la variación.

- Una estrategia exitosa de negocios (en 
uso en GE, Motorola, Texas Instruments y 
Allied Signal).

- Una amplia filosofía sobre excelencia 
operativa.

- Una disciplina complementaria a las he-
rramientas existentes.

Permitime aburrirte un poco con la histo-
ria para ponerte en contexto: la metodología 
Six Sigma fue implementada en Motorola en 
los años 80 por el ingeniero Bill Smith. Seis 
Sigma (en castellano) no es en realidad, una 
técnica nueva ya que fue desarrollada du-

rante los últimos 50 años, gracias al trabajo 
de expertos en calidad tales como Deming, 
Juran y otros.

En 1981, Bob Gavin, director de Motoro-
la, estableció el objetivo de mejorar 10 veces 
el desempeño en un período de 5 años. En 
1985, Bill Smith en Motorola concluyó que, si 
un producto se reparaba durante la produc-
ción, otros defectos quedarían escondidos y 
saldrían con el uso del cliente y, adicional-
mente, si un producto se ensamblaba libre 
de errores, no fallaba en el campo. En 1988 
Motorola ganó el premio Malcolm Baldrid-
ge, dando lugar a que las empresas se intere-
saran en analizarla. Mikel Harry desarrolló la 
estrategia de cambio hacia Seis Sigma. Salió 
de Motorola e inició el “Six Sigma Research 
Institute” con la participación de IBM, TI, 
ASEA y Kodak. Se comenzó a comercializar 
Six Sigma como un paquete de medidas/mé-
todo de mejora del rendimiento de procesos 
aplicable tanto en la industria como en los 
servicios, a diferencia de la tradicional y co-
nocida metodología de Lean, que estaba muy 
estrechamente relacionada con la produc-
ción fabril (porque básicamente vino a des-
plazar el anterior método llamado Ford) pero 
sobre este punto conversaré contigo en un 
próximo artículo.

En 1991, Six Sigma se implantó en Allied 
Signal, lo cual contribuyó en numerosas ini-
ciativas como lo fue Texas Instruments. Pos-
teriormente su implementación continuó 
en General Electric (GE) por Jack Welch, lo 
cual generó resultados impactantes, difun-
diendo a nivel internacional el potencial de 
su enfoque, ya que ahí la metodología me-
joró, y como consecuencia numerosas em-
presas introdujeron esta técnica dentro de 
sus organizaciones, siendo algunas de ellas 
Bombardier, Siebe, Sony, Polaroid Corpora-
tion, Toshiba, Kodak, Xerox, Polaroid, entre 
otras.

Los reportes anuales de GE establecen que 
Six Sigma logró cerca de $300 millones para 
su ingreso operativo en 1997, $750 millones 
para su estado de pérdidas y ganancias. Dos 
años después de iniciar el programa, bajó 
100 horas de entrenamiento y la visión de 
que todo el mundo en la compañía debía lle-
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var un proyecto aplicando este método. Esto 
se puede comprobar rápidamente accedien-
do a GE: The Six-Sigma Strategy retrieved at 
https://www.ge.com/sixsigma/sixsigstrate-
gy.html.

Bajo este éxito rotundo, otras empresas 
como Ford, p. ej., capacitaron 2500 Black 
Belts y tuvieron casi 2000 proyectos en mar-
cha. A mediados de los años 90, empresas 
como American Express, Alliend Signal, Po-
laroid, Sony, Lockheed, NASA, Black & Dec-
ker, Bombardier, Dupont, Toshiba, Mabe, Jo-
hnson Controls, Kenworth, etc., ya estaban 
involucradas en la metodología Six Sigma.

Six Sigma empezó a aplicarse fuertemen-
te en todo el mundo y complementarse con 
Lean, absorbiendo todos los conceptos de 
producción y calidad desarrollados con an-
terioridad: desde la Curva de normalidad 
descubierta en 1795, los conceptos de pro-
ducción de 1913 del sistema de Henry Ford, 
las herramientas de control estadístico de 
proceso de Shewhat en 1920, todas las ideas 
desarrolladas por Toyota a partir de los 50, 
Singo Smead y Pokayoke).

Comenzó a abandonar su término de Six 
Sigma para comenzar a llamarse Lean Six 
Sigma como un único conjunto comple-
mentario y no competitivo de herramientas, 
con un solo objetivo presente: generarles 
mejores resultados económicos y financieros 
a las empresas, constituyendo un enfoque 
puramente occidental, pero tomando todos 

los aprendizajes y experiencias de nuestros 
compañeros del otro lado del mundo.

Seis Sigma está basada y tiene su fortale-
za en el uso de un conjunto de herramien-
tas estadísticas que es altamente efectivo 
para mejorar los rendimientos de los proce-
sos y generar resultados financieros concre-
tos y medibles (alto rendimiento expresado 
en ROI). A su vez se trata de un programa de 
formación exhaustiva, que va de arriba ha-
cia abajo con soporte Ejecutivo y de Cham-
pion. En GE nadie es promovido sin capaci-
tación Six Sigma.

Six Sigma es un enfoque/proceso alta-
mente estructurado de mejoramiento a tra-
vés de la eliminación de variación (defectos) 
en productos y servicios. Como filosofía de 
trabajo, significa mejoramiento continuo 
de procesos, donde servicios y productos 
alcanzan la mínima expresión de defecto 
aceptable para el cliente.

El objetivo de un programa Seis Sigma es 
reducir la variación, de forma tal que seis 
sigmas de variación (desempeño 99.9997%) 
encajen dentro de las especificaciones defi-
nidas por los clientes.

Como métrica, Seis Sigma representa una 
manera de medir el desempeño de un pro-
ceso en cuanto a su nivel de productos o ser-
vicios fuera de especificación, siendo que 
la calidad Seis Sigma equivale a menos de 
3.4 defectos por millón de oportunidades 
(DPMOs).

Nivel de Sigma= DPMO= Rendimiento % de ingresos

1 690.000 31% > 40%

2 308.537 69% > 40%

3 66.807 93.3% 25%-40%

4 6.210 99.3% 15%-25%

5 233 99.98% 5%-15%

6 3.4 99.9999% < 3%
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Para aplicarse a la resolución de proble-
mas, Seis Sigma o Lean Six Sigma utiliza un 
ciclo conocido por sus siglas en inglés como 
DMAIC (Definir, Medir, Analizar, Implemen-
tar, y Controlar), basado en el famoso circui-
to de mejoramiento de Deming (PDCA), de 
tal manera que algunos consideran que es 
una evolución de este.

Cada uno de estos pasos debe realizarse 
en el orden D-M-A-I-C y, si al final del ciclo, 
el resultado esperado no se alcanza, el ciclo 
se debe reiniciar. Este proceso debe repetirse 
hasta que se alcance la mejora deseada, pro-
duciendo resultados extraordinarios, a través 
de proyectos de mejora con alto rendimiento 
financiero y de gran impacto en la calidad, el 
servicio y la atención a los clientes.

Te comparto brevemente en qué consiste 
cada una de estas etapas, el objetivo y tipo 
de actividades que se ejecutan (muy muy 
brevemente).

D - Definir

El primer paso es definir las oportunida-
des, el alcance, los objetivos y el equipo de 
trabajo. El principal entregable de esta fase 
es el Project Charter, donde se documen-
ta la problemática en términos específicos 
y como caso de negocio, el objetivo SMART 
(específico, medible, alcanzable, relevante 
y limitado en el tiempo), los indicadores o 
métricas de éxito, el alcance del proyecto, el 
plan de trabajo inicial y el equipo de traba-
jo. En general, en este paso se define lo que 
se hará y cuál es el resultado esperado al fi-

nal de la ejecución del ciclo. Como la meto-
dología tiene como principio la orientación 
hacia el cliente, en esta etapa se define la 
VOC (voice of the custumer) identificando 
así lo que serán los CTQ (críticos para la 
calidad) del producto/proceso que se está 
mejorando.

M - Medir

En la siguiente fase se recolectan los datos 
y la información para analizar y evaluar la 
situación actual, preferentemente de forma 
cuantitativa y estadística, para así establecer 
el baseline para las mejoras pretendidas y, al 
final del ciclo, se pueda comparar el escena-
rio actual (desempeño actual del proceso) 
con el resultado obtenido y así verificar si las 
mejoras implantadas fueron satisfactorias. 
En esta etapa se utilizan herramientas grá-
ficas como Pareto, matriz de causa y efecto, 
histogramas, gráficas de serie o de control 
estadístico y se realizan los estudios de ca-
pacidad. Como parte del estudio se tomarán 
muestras, lo cual implica el manejo estadís-
tico descriptivo de datos y el recorrido o ma-
peo del proceso desde la visión de activida-
des de valor y las que no agregan valor.

A - Analizar

El foco aquí es identificar la causa raíz del 
problema. Generalmente al analizar un pro-
ceso varias posibles causas raíz se identifi-
can, pero la clave para el éxito de este paso 
es priorizar y validar la causa raíz del pro-
blema a tratar. Como resultado de este paso, 
se espera la creación de oportunidades de 
mejora. Utilizar el “Diagrama de Ishihawa y 
5 Porqués” es un enfoque interesante para 
ayudarte en la identificación y validación de 
la causa raíz. Esta fase implica el uso de he-
rramientas también más sofisticadas, como 
la correlación y la regresión, pruebas de hi-
pótesis, etcétera.

I - Mejorar

Es el momento de tratar las oportunida-
des de mejoras identificadas en el paso ante-
rior. Primero se deben identificar las posibles 
soluciones para corregir y evitar la causa raíz 
del problema. A continuación, se recomienda 
probar para averiguar si la solución propues-
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ta es efectiva. Si no es así, debe ser repensa-
da y replanificada; si el resultado de la prue-
ba es prometedor, se debe implementar la ac-
ción. Sin embargo, puede que en esta etapa 
se encuentren varias soluciones, no necesa-
riamente todas deben ser probadas e imple-
mentadas, siendo que muchas de ellas solo 
pueden ser identificadas y registradas para 
ser utilizadas en el futuro. De forma resumi-
da, este paso consiste en identificar y crear 
alternativas de soluciones, priorizarlas eva-
luando la relación esfuerzo-beneficios, con-
centrándose en las soluciones más fáciles y 
sencillas de mayor impacto, probar las solu-
ciones y crear un plan de acción para imple-
mentarlas. De ser necesario, en esta fase se 
experimenta a través de pilotos y mediante 
diseños de experimentos.

C - Controlar

El foco de este paso es controlar las acciones 
del plan de acción para que no se pierda. Para 

ello, es fundamental definir un mecanismo 
de control, como, check-lists, indicadores 
de proceso, estadísticas, para servir como 
fuente de información como en el monito-
reo de la implementación de las acciones, 
entre otras. Se debe verificar el desempe-
ño del plan de acción para asegurar que los 
resultados deseados se alcancen, y conse-
cuentemente, lograr responder al final de 
ese paso si las acciones de mejoras imple-
mentadas han sido o no eficaces. La idea a 
ser fomentada en ese final de ciclo es: ¡Bus-
que la mejora continua!

Después de este breve recorrido de con-
ceptos generales, te invito a volver al pun-
to objeto del presente artículo referido a 
la vinculación que todo esto tiene con los 
costos y los conocimientos financieros y 
de costos que demanda esta metodología, 
para que en el futuro podamos discutirlo 
juntos:

II. Mantener siempre en mente los costos

Existe un nivel de calidad óptimo, más allá del cual los costos de mejora de calidad exce-
den los ahorros/beneficios esperados, a partir de un número reducido de defectos.
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Por eso en esta metodología el aspecto de 
costos y el financiero resulta fundamental.

¡La calidad es medida en función de su 
costo y el nivel de Six Sigma estará determi-
nado por los deseos del cliente y las finanzas 
de la compañía!

Hablemos un poco entonces de los costos 
de la mala calidad. La mayoría de las organi-
zaciones y de los procesos miden sus pérdi-
das en función del scrap, las devoluciones o 
reclamos, los costos de las horas de inspec-
ción y de las horas de producción en exceso.

¿Pero acaso todas las compañías miden 
las pérdidas relacionadas con los reproce-
sos, las ventas perdidas, la insatisfacción de 
clientes cuando su producto no cumple las 
expectativas, la pérdida de prestigio relacio-
nada con la mala atención, los errores en las 
decisiones por información tardía (balances 
tardíos) los tiempos perdidos de sobrepro-
ducción (stock inmovilizado), las posibles 
pérdidas por errores en facturación, en coti-
zaciones, las pérdidas con relación en el re-
chazo de materias primas...?

¡Dichas pérdidas muchas veces no son 
medidas porque no están en el estado de 
resultados! Este es un desafío importante 
que se nos presenta a los profesionales en 
ciencias económicas para el cual debemos 
estar un paso adelante teniendo elementos 
contundentes con los cuales evaluar estos 
costos.

Nuestra oportunidad se encuentra en 
aportar nuestros criterios bajo una propues-
ta de evaluación de costos estructurada, me-
cánica y repetible, pero sobre todo válida 
para los negocios y los miembros de la co-
munidad de mejora continua, gerencias de 
producción, gerencias de calidad y geren-
cia general, aportando dicha información 
para la toma de decisiones y desde el punto 
de vista de la administración estratégica de 
costos.

Te comparto un poco de mi historia per-
sonal, sin ánimo de aburrirte, contándo-
te como se produjo mi acercamiento a esta 
metodología. Se inició con la búsqueda por 
parte de la gerencia general y de producción 
de la empresa para la cual trabajaba, de al-
guien con una visión financiera clara, de un 
método exacto de evaluación de los costos 
y beneficios provenientes de proyectos de 
calidad, de la generación de reportes presu-
puestarios y posterior evaluación aplicable a 
dicha metodología.

Así fui invitada a conocer la metodología 
e inicié este camino en EE.UU. con el revi-
sor financiero de la casa matriz para la cual 
trabajaba. Pocos meses después de comen-
zar a aprender sobre la metodología, me en-
contré enredada y enamorada en el desafío 
más grande de mi vida. Con tan solo 22 años 
y siendo analista del área de finanzas, en po-
cos meses me convertí en la responsable de 
todos los proyectos bajo la iniciativa de Six 
Sigma, primero en la Argentina y poco tiem-
po después para Latinoamérica.

Generar, evaluar y concretar iniciativas de 
mejora que le dieran dinero a la compañía. 
¿Por qué vinieron conmigo y no con el in-
geniero experto en procesos o con alguien 
que realmente fuera experto en el método? 
Fue lo primero que cuestioné... Pues bien, 
porque conocía el negocio objetivamente, 
desde los números, tenía una visión holísti-
ca muy financiera (yo generaba y analizaba 
con los responsables de los países los repor-
tes consolidados a nivel región de nuestros 
resultados económicos y estados contables). 
Nuestra casa matriz nos demandaba credi-
bilidad en cuanto a la búsqueda de impactos 
reales en el aspecto financiero. Querían aval 
de Finanzas pues no confiaban en los repor-
tes de los ingenieros (¡con el debido respeto 
que les tengo, este fue el caso de dicha com-
pañía!) Los proyectos no tenían un método 
y una manera de probar que sus resultados 
impactaban en el P&L de la compañía, y lo 
que presentaban no era consistente, no era 
robusto ¡y no podían ubicarlo en una línea 
del estado de resultados!

Tho
mso

n R
eu

ter
s



82 • ENFOQUES DE GESTIÓN Y COSTOS  

Lean Six Sigma y la gestión de costos 

Ahora bien, basados en estudios de pro-
yectos relacionados con la metodología se 
estima que los costos de pérdidas relacio-
nados con cuestiones más visibles represen-
tan entre el 5 y 15% de la rentabilidad, más 
el costo relacionado con las pérdidas que 
normalmente no se miden que se estiman 
hasta en un 28%. A ellos se los llama “costo 
de la fábrica escondida” o “costos de la mala 
calidad” (COPQ, del inglés Cost Of Poor 
Quality).

Los costos de mala calidad (COPQ) son 
entonces los costos asociados con produc-
tos y servicios de mala calidad, constituyen-
do el impacto económico de los defectos.

¿Por qué utilizar los números de COPQ? Si 
todavía te quedan dudas, te cuento...

- Es posible que dos procesos con el mis-
mo defecto parezcan iguales. Sin embargo, 
después de calcular el COPQ, probablemen-
te descubras que el impacto económico sea 
muy superior en un proceso que en otro.

- Las cifras del COPQ son estimadas, aún 
sin entrenamiento en Six Sigma, ya que los 
valores están en dólares y sirven para priori-
zar proyectos.

- Contribuye a incrementar el compromi-
so del equipo con las mejoras.

Aquí quisiera detenerme un poco para co-
mentarte cual es el rol que normalmente se 
requiere en las organizaciones para abordar 
este aspecto de costos y finanzas, según las 
prácticas internacionales. Normalmente di-
cho rol debería ser parte de la formación de 
un contador, administrador o economista 
del área de finanzas.

Hay 3 momentos claves donde debería in-
tervenir un administrador o contador:

1. Evaluación al inicio del proyecto para 
validar si el esfuerzo realmente valdrá la 
pena, en cuanto a la inversión en tiempo del 
equipo y líder de proyecto.

2. Validación, al momento de ejecutarse, 
de los beneficios reales vs los proyectados.

3. Seguimiento por un año de dichos aho-
rros o beneficios.

Al iniciarse un proyecto debe ingresar-
se el monto estimado potencial de ahorros 
del proyecto, el cual debe figurar en algún 
tipo de formulario de apertura de proyec-
to normalmente llamado Project Chapter 

Costo de la 
Calidad 
Pobre 
(COPQ)

LOS COSTOS DE UNA 
FABRICA ESCONDIDA 
SON MENOS OBVIOS, 

PERO
OFRECEN MAYOR 
OPORTUNIDAD.

Costo de la 
Calidad 
Pobre 
(COPQ)

LOS COSTOS DE UNA 
FABRICA ESCONDIDA 
SON MENOS OBVIOS, 

PERO
OFRECEN MAYOR 
OPORTUNIDAD.
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(Sección: estimación de ahorros anuales/justificación del caso de negocio). El plazo tope 
normal para cumplimentar este requisito es hasta cuatro semanas después de comenzado 
el proyecto. En general se espera que el líder de proyecto junto con alguien de finanzas haga 
esta estimación y que el revisor financiero sea quien la determina.

En líneas generales, es práctica que los ahorros se registren durante 4 trimestres, comen-
zando en el trimestre inmediatamente posterior a la finalización del proyecto, monitorean-
do y reportando ahorros pronosticados versus reales en forma mensual.

En algunas compañías existe el rol de revisor financiero que junto al máster Black Belt 
(experto en la metodología) se ocupan de estas actividades y de certificar dichos ahorros. 
La validación de dichos ahorros resulta un requisito para acceder a la certificación que vie-
ne relacionada con este programa.

Las diferentes categorías de ahorros que se definen dentro de Six Sigma son:

¿Cómo la mejora continua impacta financieramente en el negocio?

Ganancia = Ingresos - Gastos (Costos)

El concepto para nosotros es relativamente sencillo, pero la mecánica para los equipos de 
trabajo sin expertise en el manejo y comprensión de los indicadores financieros se hace difí-
cil, siendo el motivo en general, por el que se busca el apoyo de finanzas.
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Para aumentar la ganancia, o bien debe aumentarse el ingreso por ventas y/o deben re-
ducirse los gastos:

Mejora de ingreso = Crecimiento Reducción de costos = Ahorros

- Aumentar ventas sin aumentar los recursos

- Generar nuevos productos y servicios

- Expandir la cartera de clientes

- Aumentar el margen de ganancias

- Reducir costos de producción

- Reducir costos de inspección

- Reducir pérdidas (scrap, rechazos)

- Evitar penalidades por retrasos en la entrega

- Integrar negocios

- Reducir inventarios

- Reducir costos de manufactura

Entonces dentro de las dimensiones a evaluar en un Proyecto Six Sigma definitivamente 
costos es un punto clave. De allí partirán objetivos como los mencionados, que se relaciona-
rán con los procesos que se ejecutan y que derivan en dichos costos.

Dimensiones de las 
Mejoras

Costos Productividad Calidad y 
Entrega

Seguridad

Objetivos frecuentes:  

Procesos frecuentes:  
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¿De dónde parte esta evaluación o por dónde se comienza?

Todos los proyectos deben tener al menos una métrica que se denomina primaria, di-
rectamente relacionada con el impacto financiero que generará el proyecto. La mayoría 
de los proyectos tiene también una métrica secundaria, relacionada con el área en la que 
el proyecto pueda sufrir un efecto negativo debido a los cambios, usada para medir posi-
bles consecuencias no deseadas del proyecto.

La métrica primaria que sustentará el aspecto financiero será evaluada en al menos 
dos instancias:

1. Al inicio: para constituir el baseline: que son los datos que muestran el desempeño del 
proceso antes de implementar las mejoras. En general, se recomienda obtener al menos 
30 datos del indicador o métrica primaria y secundaria para un buen relevamiento. Di-
chos datos serán resumidos bajo algún tipo de estadística, tal como el promedio y desvío 
estándar.

2. Posmejora: son los datos que muestran el desempeño del proceso después de imple-
mentar las mejoras. Dichos datos serán presentados igual que el baseline, mediante estadís-
ticas que representen el centrado y la dispersión de dichos datos.

Por otro lado, para cuantificar los ahorros, debemos, en general, identificar una mejora 
medible en una o varias de los siguientes aspectos y a modo de ejemplos genéricos:

MÁQUINAS/MANO DE OBRA/
MATERIALES

TRANSPORTE CAPITAL DE TRABAJO

- Cambios en el MOE

- Aumento de capacidad de pro-
ducción

- Disminución de costos de ca-
pital

- Costo de mantenimiento de di-
chas maquinarias

- Costo de mano de obra del ma-
nejo de dichos procesos/máqui-
nas

- Sets-up, cambios de producto. 

- Aumentos de vida media de 
maquinarias

- Ahorros de materiales relacio-
nados con dichos procesos

- Costos de packaging

- Costos de envío

- Costo de expedición

- Materiales dañados

- Cargos generales/comi-
siones

- Ahorros relacionados con 
las disminuciones de trans-
porte en cuanto al adelanto 
de la entrega (costo finan-
ciero de entrega anticipa-
da/tardía) 

- DSO (días de venta en la calle/ 
plazos de pago)

- Costos de procesamiento: que-
jas, facturación

- Inventarios: costos relaciona-
dos con la inversión de dichos 
inventarios, inmovilización, ad-
ministración, obsolescencia
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A su vez habíamos mencionado que di-
chos costos se podían clasificar como hard 
o soft. Discutamos entonces en mayor pro-
fundidad las características que determinan 
si un costo lo definimos como hard (o duro) 
y las características que tienen aquellos que 
llamamos soft (o blandos).

Con este propósito tomaremos un enfo-
que exclusivo de caja y comparando el pro-
ceso/la situación, antes y después de la im-
plementación de la mejora.

Concepto de caja = Toda erogación que se 
hace para el funcionamiento del negocio: 
sueldos y jornales, materiales, máquinas, 
transporte, capital de trabajo.

Haremos entonces las siguientes afirma-
ciones, a partir del resultado generado con 
los cambios/medidas/mejoras de un pro-
yecto:

- Si se paga menos = entonces se conside-
ra hard.

- Si se aumentan las ventas, sin aumentar 
los recursos = entonces se considera hard.

- Si no se vende más o no se gasta menos = 
se considera un beneficio soft.

- Si se mejora capacidad, sin que esa ma-
yor producción se venda = soft.

Ahorros hard: entonces llamamos a las re-
ducciones de costos comparados con perío-
dos/condiciones anteriores. Las reduccio-
nes de costos no se habrían logrado sin los 
controles de los proyectos Six Sigma y sus 
procesos de mejora.

Áreas clásicas de hard savings

- Disminución en los costos de materiales.

- Reducción de devoluciones y reclamos 
de clientes.

- Reducción de scrap y pérdidas.

- Reducción en gastos relacionados con la 
manufactura operativa (MOE).

- Disminución en intereses de capital.

- Reducciones de costos de proceso por 
quejas, facturas, cuentas a pagar, cuentas 
por cobrar u órdenes de compra.

- Ventas y costo de publicidad.

- Costos en investigación y desarrollo.

- Sistemas y/o costos de telecomunicacio-
nes.

Vamos ahora más en detalle, con algunos 
cálculos y definiciones:

Costos de materiales: por lo general son la 
consecuencia de un cambio en la estructura 
de costos de productos, tales como la reduc-
ción de aplicación en cantidad/uso de un 
material, la sustitución de calidad por mate-
riales de costos más bajos, sin cambios en la 
calidad del producto

Cálculos sugeridos:

- diferencia en peso # de unidades X costo 
unitario; o

- cambio en el costo de unitario de mate-
rial X número de unidades por año.

Scrap/pérdidas: comprenden pérdidas de 
materia prima en algún proceso de produc-
ción o en terminación. Con frecuencia, se 
ahorra tiempo y se gana en capacidad pro-
ductiva. Ejemplo refile, manejo de materia-
les, componentes, mejoras en los equipos de 
prueba, procesos de arranque, roturas, pro-
ceso de mantenimiento.

Cálculos:

- cambio en el % de pérdidas X número de 
unidades por año X costo unitario de mate-
rial; o

- (pérdida base X cambio en volumen) - 
nuevas pérdidas [cambio en volumen = nue-
vo volumen/volumen base]; y/o

- cambio en cantidad de horas X MSI por 
hora X promedio de precio de venta X TASA 
representativa % (para capacidad ganada a 
expensas de la reducción en pérdidas).
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Devoluciones y descuentos: es la reducción 
en las quejas de los clientes o en descuen-
tos/bonificaciones hechas a clientes. Gene-
ralmente es un beneficio adicional de una 
mejora en la calidad o un proyecto de re-
ducción de pérdidas. El supuesto, además, 
es que el cliente puede dejar de serlo por 
mala calidad del producto o por el nivel de 
la atención o la falta de solución a los recla-
mos realizados. Esto, además, genera mayor 
tiempo utilizado por empleados, cuya labor 
principal no sea la atención de reclamos.

Cálculos:

- reducción del monto por devoluciones 
de clientes (si tenemos registro de dichas 
devoluciones);

- TOR por baja de cliente o reducción del 
volumen de transacciones con la empre-
sa (para cada producto o tasa de abandono 
(pérdida de clientes, normalmente medi-
do con encuestas a quienes dejaron de ser 
clientes); o

- costo del personal involucrado, cuya ta-
rea principal no sea la atención de reclamos 
x tiempo perdido anualizado.

Disminución de MOE: es la reducción en 
los costos directos de producción (mano de 
obra y gastos generales). La transformación 
de los negocios o la reingeniería de los pro-
gramas pueden lograr reducción de costos 
de planta y producción. Implementación de 
equipos de trabajo, productos que se trans-
fieren entre sectores, productividad de la 
mano de obra. Muchos proyectos de mejo-
ras de capacidad también impactan en el 
MOE.

Cálculos:

- (Base MOE $X cambio en volumen) - 
nuevo MOE $[cambio en volumen = nuevo 
volumen/volumen base].

Reducción de costos de fletes: implica dis-
minuir costos de transporte. Los proyectos 
pueden reducir costos para la entrega de 
materia prima, costos de transporte entre 
plantas y el costo de despacho a los clientes. 
Nuevos procesos/trailers de mayor capaci-

dad, cambio en las empresas de transporte, 
cambio en la ruta de los productos.

Cálculos:

- (Base $flete X cambio en volumen) - nue-
vo $flete [cambio en volumen = nuevo volu-
men/volumen base].

Disminución de costos de capital: es la re-
ducción de la carga por inmovilización de los 
bienes de cambio. Esta categoría de ahorros 
impacta en el balance de la empresa por re-
ducción en los costos de los activos. Por lo ge-
neral, provienen de proyectos de reducción 
de inventario, equipamientos, o plantas. Se 
toma como coeficiente de carga de capital, 
un % evaluado por el área financiera del valor 
de los inventarios o bienes de cambio.

Cálculos:

- (Nuevo nivel de activos - nivel base de 
activos) X 20%.

Siendo 20% la tasa de capital para EE.UU. 
Cada país establece su propia tasa de capital 
(p. ej., Argentina actual = 12%).

Crecimiento de ventas: proyectos que ge-
neran crecimiento de las ventas como la in-
troducción de un nuevo producto, el cambio 
en la política de precios, etc. En general, el 
dueño del proceso (marketing) o del pro-
ducto, debe firmar el ahorro potencial origi-
nal estimado al principio del proyecto junta-
mente con el revisor financiero, para validar 
que, con relación en dicha iniciativa, se con-
sigue este crecimiento.

Cálculos:

- (Nuevo volumen - volumen base) X pre-
cio de venta promedio(s).

- (Nuevo volumen - volumen base) X ingre-
sos neto por ventas (números de ventas X %).

Ahorros soft: se puede calcular una ganan-
cia generada por un aumento en la produc-
ción a partir de la caída en los niveles de esta 
o por la capacidad no disponible. El coefi-
ciente de beneficio obtenido es determina-
do por el área financiera y está en relación 
con el costo del dinero en el mercado. Un re-
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quisito para aplicar este concepto en algunas industrias manufactureras es que las máqui-
nas deben estar en su máxima capacidad de producción para alcanzar los Soft Savings de 
un proyecto, es decir los ahorros deben estar vinculados por tener un plus por la capacidad 
adicional, y no por subutilización anterior de esta.

Pueden ser también mejoras que evitan el pago de un gasto, que aceleran una ganancia, 
o que reducen los costos no generadores de valor agregado, pero no reducen los costos di-
rectos.

Ejemplos: evitar costos, acelerar ganancias, aumentar la productividad.

Resultados provenientes de incrementos de capacidad: proyectos que aumentan los resul-
tados/entregable de un proceso en cuanto a volumen (con la misma cantidad de recursos 
(máquinas/hombres), como entrada.

Cálculos:

- (Nuevo volumen - volumen base) X precio promedio de venta(s) X % coeficiente de bene-
ficio.

Finalmente, y para cerrar la idea alrededor de la vinculación entre la metodología Six Sig-
ma y la evaluación correcta de los costos te comparto, a nivel general y basada en mi expe-
riencia, los factores que determinan el éxito a nivel de una organización, en la aplicación de 
esta metodología, a modo resumido:

Me permito por último tomarme unos minutos más de tu atención para centrarme en la 
medición de resultados. Esta siempre dependerá de la visión financiera y la evaluación co-
rrecta de los costos y beneficios, que se haga tanto al inicio como al final del proyecto. Esto 
es clave en esta metodología y es parte de lo que la distingue de otros métodos de mejo-

VISIÓN CLARA COMPROMISO DE 
LA GERENCIA

ENTRENAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN

INVOLUCRAMIENTO 
DE LA GENTE

EQUIPO DE 
TRABAJO DE ALTO 

DESEMPEÑO

MEDICIÓN DE LOS 
RESULTADOS

DESAFÍO DE 
SUPUESTOS Y 
TRADICIONES

COMUNICACIÓN Y 
FACILITACIÓN DEL 
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ra continua. Hay una manera científica y fe-
haciente, por así decirlo (y no subjetiva) del 
impacto que tiene la aplicación de dichos 
métodos en una organización.

Entre los elementos más propios de este 
método, no puedo dejar de mencionar, tam-
bién los siguientes factores en cuanto a los 
proyectos en particular:

- Foco en el cliente (calidad y velocidad).

- Mejorar el proceso, documentar el pro-
ceso.

- Seguir el flujo del proceso hasta encon-
trar cuellos de botella.

- Evaluar siempre mejores prácticas, den-
tro o fuera de la organización.

- Concentrarse en la eliminación de des-
perdicios y la variabilidad (punto fuerte de 
la estadística).

- Basar la toma de decisiones en hechos y 
datos.

- Setear objetivos SMART.

- Roles y responsabilidades en el trabajo 
en equipo.

- Manejo de conflictos y negociación como 
herramientas fundamentales.

- Escucha activa, reunión creativa, lideraz-
go de participación.

- Aprendizaje continuo (siempre hay una 
mejor manera).

Como podrás ver, el tema es amplio, y oja-
lá próximas ediciones nos encuentren dis-
cutiendo esta temática y viendo como incor-
porarla en nuestros aprendizajes.
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Cómo mejorar la asignación  
y gestión de los costos  
de tecnología

Freddy Araque Avila
Gonzalo H. Hasda

Mario A. Ambrosone
Es interesante percibir la mejoría que genera proponer a los aspectos contables una nue-
va estructura de centros de costos y cuentas contables, en cuanto al modo de separar los 
recursos propios de los recursos comunes corporativos, con el fin de lograr una mejor asig-
nación de los costos de tecnología.

I. Introducción

El objetivo de la presente ponencia es proponer aspectos a considerar para lograr una me-
jor asignación de los costos de tecnología, demostrando el beneficio que puede obtenerse 
su gestión en un ambiente empresarial en donde la tendencia de uso y adquisición de estos 
recursos es creciente.

Por otra parte, se constata que, a pesar de herramientas novedosas en la contabilidad de 
gestión, en general las empresas están arraigadas a sistemas de contabilidad heredados del 
pasado, por lo que una vez asignados apropiadamente los costos de tecnología y sistemas, las 
organizaciones recién se encuentran en condiciones de considerar y analizar el verdadero im-
pacto en los productos, servicios, clientes, canales o áreas. Esto permite, por un lado, realizar 
el control de los costos a nivel de centro de costo, y por otro, analizar el impacto de inversiones 
en el corto, mediano y largo plazo en la organización.

II. Significatividad de los costos de soporte en las empresas de servicio

Un componente significativo e importante en las organizaciones, en especial las de ser-
vicios, como lo son las Entidades Financieras, es su back office, compuesto por áreas admi-
nistrativas o de soporte, cuya característica es gestionar recursos propios y corporativos que 
superan el 80% del total del gasto organizacional.Tho
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Estas áreas de back office tienen como principal responsabilidad prestar servicios internos 
o dar soporte a las áreas de negocio de una organización, Por lo tanto, gestionan recursos 
propios como personas, infraestructura, muebles y materiales, sistemas y comunicaciones, 
entre otros, para cumplir sus actividades.

De manera adicional, estas áreas tienen como responsabilidad igualmente importante, la 
administración de recursos corporativos especializados, relacionados con Finanzas, Talen-
to Humano, Administración, y en especial con Tecnología y Comunicaciones.

Estos recursos corporativos los podemos clasificar en recursos directa o fácilmente rela-
cionados con productos, servicios, canales de venta y/o segmentos de clientes, como es el 
caso de personal en las áreas o líneas de negocio, entre otros; y aquellos no directa o fácil-
mente relacionados, como es el caso de aplicativos y equipos de cómputo centrales, enlaces 
de comunicaciones, entre otros.

INSTITUCIÓN GASTOS IT/TOTAL GASTOS SOPORTE/
TOTAL

GASTOS IT/
SOPORTE

SERV. TECH 49% 83% 59%

TC 1 9% 21% 41%

SEV FINAN. 24%

BANCO 3 28% 43% 64%

BANCO 5 16% 28% 56%

BANCO 4 4% 12% 33%

BANCO 1 3% 43% 6%

BANCO 2 2% 5% 39%
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INSTITUCIÓN GASTOS IT/TOTAL GASTOS SOPORTE/
TOTAL

GASTOS IT/
SOPORTE

PROMEDIO 
SERVICIOS

29% 52% 41%

PROMEDIO BANCOS 10% 27% 39%

III. Principales responsabilidades del área de Sistemas en las Entidades Financieras

Al considerar como ejemplo al área de Tecnología de la Información (IT, por sus siglas en 
inglés), o Sistemas como comúnmente se la conoce, podemos detallar a continuación algu-
nas de sus principales responsabilidades:

a) Servicios internos provistos a las áreas o líneas de negocio:

1. Administración de activos informáticos de las áreas (PC, impresoras, repuestos, etc.);

2. Administración de comunicaciones de las áreas (telefonía fija, celular, routers, etc.);

3. Administración de servicios tecnológicos externos (impresión, etc.);

4. Administración de incidentes y soporte a usuarios (soporte remoto y en terreno); y

5. Administración de costos e inversiones de IT (presupuestos, proyectos, PMO, etc.).

b) Administración de recursos corporativos especializados:

1. Administración de activos informáticos centrales (centro de cómputos, sitio de procesa-
miento alternativo, enlaces, etc.);

2. Operación del centro de cómputos (servidores, plataformas, aplicativos, etc.);

3. Desarrollo y mantenimiento de aplicativos centrales (core bancario, ERP, CRM, etc.);

4. Administración de bases de datos (ventas, transacciones, clientes, etc.); y

5. Administración de arquitectura tecnológica y comunicaciones (quality assurance, inte-
gración, etc.).

De nuestra experiencia, en los Bancos en los que hemos brindado servicios de consul-
toría, estas dos responsabilidades, la relacionada con servicios internos y la vinculada con 
soporte a las áreas o líneas de negocio representan apenas entre el 10% y el 20% del total de 
recursos que esta área gestiona. Por lo tanto, entre el 80% y el 90% de estos recursos o costos 
de tecnología (cifra que tiene un altísimo impacto en la rentabilidad de las organizaciones), 
se consideran indirectos o difícilmente asociables a áreas o líneas de negocio, productos, 
servicios, canales de venta y segmentos de clientes. A esto podemos agregar que esta área 
normalmente compromete entre el 30% y el 40% del flujo de caja de la organización. Siendo 
la identificación de las relaciones de causalidad de gran parte de estos costos a los distintos 
objetos de costos (canales, productos y/o segmento de clientes) el principal beneficio obte-
nible al aplicar la propuesta de asignación y análisis que se describe en el presente trabajo.
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IV. ¿Cómo se asignan y gestionan usualmente los costos de tecnología?

Con este antecedente nos formulamos las siguientes preguntas: ¿cómo las organizaciones 
están distribuyendo o asignando el costo de la tecnología de la información? ¿Cuáles son los 
destinos de estas distribuciones o asignaciones de los costos de la tecnología de la informa-
ción? ¿Qué resultado tiene este proceso en la gestión de las áreas y sus responsables?

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

Las respuestas no necesariamente sorprenden, ya que las prácticas son relativamente si-
milares, y en todas existe un denominador común: la desconfianza en el resultado de este 
proceso de distribución o asignación de costos por parte de los directivos de Sistemas (por 
ejemplo, reparto a todas las áreas por headcount, o registro de proyectos en el centro de cos-
tos que lo autorizó, a pesar de no ser el beneficiario o usuario final), así como la ausencia 
de gestión por los receptores de estos costos debido a la falta de transparencia y precisión 
(considerados como costos hundidos no controlables).

Lo que nos llama la atención es que estos costos en la mayoría de las organizaciones no 
están relacionados, distribuidos o asignados a los Productos, Servicios, Canales o Segmen-
tos de Clientes, siendo que muchos de estos recursos tecnológicos como aplicativos, servi-
dores, y demás equipos de cómputo son adquiridos, desarrollados, y mantenidos para via-
bilizar la entrega de productos, la prestación de los servicios o la atención de clientes en 
gran proporción. Esto, además, dificulta el apropiado soporte a las decisiones de revisión de 
precios que se esperan de un modelo de costos por absorción confiable.

En nuestra experiencia, como consultores especializados en la gestión de costos, conside-
ramos que el efecto de lo antes mencionado nos deja por un lado con Productos, Servicios, 
Canales y Segmentos de Clientes “subcosteados”; así como con áreas y sus centros de costo 
“sobrecosteados” por otro lado, principalmente aquellas que más personas tienen, con res-
pecto a los costos de tecnología de la información.

Ahora bien, las causas tienen relación con aspectos contables (estructura, políticas y re-
gistro contable), con aspectos operativos del área de Sistemas (administración de horas, 
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agrupación de costos, y relación de los ac-
tivos con sus beneficiarios), y con aspectos 
administrativos (ejecución presupuestaria).

V. ¿Cómo mejorar la asignación y ges-
tión de los costos de tecnología?

Es por ello que nuestra propuesta de con-
tribución a la gestión de costos tiene rela-
ción a cómo estructurar los centros de cos-
tos en el área de Sistemas (costos propios 
y costos corporativos); dónde y cómo rea-
lizar el registro contable de los costos (cos-
tos de soporte y mantenimiento, deprecia-
ciones, y amortizaciones); cómo definir el 
horizonte de la planificación (por ejemplo 
algunos proyectos se hunden en un ejerci-
cio y debería analizarse realmente en qué 
periodo se repaga esa inversión), indepen-
dientemente de la disyuntiva contable de si 
pueden o no ser activados (si bien lamenta-
blemente en general los clientes exigen que 
los modelos de costeo coincidan en sus sal-
dos contables); cómo relacionar los activos 
y recursos tecnológicos entre sí (aplicativos, 
servidores, equipos, plataformas) y hacia los 
productos, servicios, canales, segmento de 
clientes, y áreas (servicios, equipos, aplica-
tivos propios o comunes); así como, dónde 
registrar los proyectos de Sistemas, para dis-
poner de un modelo de costos que permita 
asignar apropiadamente los costos directos 
e indirectos de tecnología de la información.

Este modelo de asignación de costos de 
Sistemas contribuye a viabilizar los objeti-
vos principales que un Modelo de Costos de 
Gestión debería perseguir, a saber:

1. Conocer información precisa y comple-
ta del costo de Productos, Servicios y Cana-
les de Venta;

2. Proporcionar información sobre la asig-
nación de costos de las áreas de back office;

3. Obtener información y referentes para 
la realización de benchmarks internos o ex-
ternos (comparación del costo de venta de 
un mismo producto a través de los múltiples 
canales de venta, donde a su vez podría ob-
servarse más claramente el costo tecnológi-
co de los canales digitales, cada vez más di-

fundidos e incentivados por este tipo de ins-
tituciones;

4. Lograr una mejora de procesos y reduc-
ción de costos (por ejemplo, muchas institu-
ciones agregan infinidad de funcionalidades 
a su home banking, desconociendo el real 
impacto en los costos tecnológicos que estos 
implican).

Adicionalmente, buscamos responder im-
portantes interrogantes en el mundo de la 
tecnología de la información, la que pocas 
veces ha sido cuantificada a nivel de gestión: 
¿en cuánto aumentará o disminuirá el cos-
to de cada transacción con la incorporación 
o eliminación de recursos tecnológicos? o 
¿cuál será el verdadero retorno sobre la in-
versión por la incorporación de nuevas pla-
taformas tecnológicas, Core Bancario, ERP, 
CRM, etc. a nivel de Productos, Servicios o 
Clientes?

V.1. Registro contable de los costos de tec-
nología

En las organizaciones de servicio, indus-
triales o comerciales, los gastos de tecnolo-
gía están relacionados con las siguientes ca-
tegorías:

1. Alquiler de equipos de cómputo;

2. Costos de depreciación de equipos de 
cómputo;

3. Costos de depreciación de equipos de 
comunicaciones;

4. Seguros de equipos de cómputo y co-
municaciones;

5. Alquiler de software y licencias;

6. Costos de amortización de software y li-
cencias;

7. Costos de mantenimiento de equipos de 
cómputo;

8. Costos de mantenimiento de equipos de 
comunicaciones;
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9. Costos de mantenimiento de programas 
de computación;

10. Costos por servicios de telefonía y co-
municaciones (proveedores);

11. Costos de servicios de asesoría y con-
sultoría (desarrollo); y

12. Outsourcing de servicios de tecnología.

Las estructuras organizacionales en las 
áreas de tecnología, en la mayoría de las or-
ganizaciones, están relacionadas con las si-
guientes funciones:

a. Desarrollo de aplicaciones y proyectos;

b. Producción y centro de cómputos (in-
cluye sitios alternativos o de contingencia);

c. Arquitectura y calidad;

d. Comunicaciones;

e. Infraestructura y plataformas;

f. Seguridad;

g. Administración de redes y bases de da-
tos;

h. PMO y/o Contraloría de Sistemas;

i. Socios de Negocios; y

j. Soporte a usuarios.

Las políticas de registro contable de costos 
pueden considerar una administración cen-
tralizada de costos, o una descentralizada.

La administración centralizada de costos 
hace referencia a un registro de todos los ac-
tivos relacionados con tecnología y sistemas 
en el área de tecnología, lo que demanda un 
proceso de asignación de costos a cada una 
de las áreas que utiliza dichos activos. Estos 
costos también los identificamos como “cos-
tos comunes”. Esta política es la más común-
mente aplicada en empresas de servicios y 
comerciales principalmente, ya que son las 
que más volumen de activos de tecnología y 
sistemas utilizan, y por ende demandan un 
mejor control de costos.

La administración descentralizada de cos-
tos hace referencia a un registro de activos 
relacionados con tecnología y sistemas en 
cada área que utiliza dichos activos.

Con una visión contable, vemos que la in-
formación resultante de estos procesos se 
refleja en los diferentes balances, principal-
mente en el Balance General. Sin embargo, 
con una visión de gestión, la información re-
sultante limita mucho el soporte a decisio-
nes tales como: ¿es apropiado un cambio del 
sistema core o ERP?, y la provisión de resul-
tados claves, como, por ejemplo: ¿cuál es el 
costo tecnológico en cada producto o servi-
cio?

La propuesta moderna de tratamiento de 
costos de tecnología y sistemas, es conside-
rar, inicialmente, una clasificación de recur-
sos propios y recursos corporativos, que a su 
vez den cabida a una administración de cen-
tros de costos.

Los recursos propios deberían conside-
rar centros de costos relacionados con la es-
tructura organizacional, y sus cuentas de-
berían estar vinculadas a los costos que allí 
se administran, como, por ejemplo: costos 
de personal, materiales y suministros, equi-
pos de cómputo, costos de viaje, etc.; mien-
tras que los recursos corporativos deberían 
considerar centros de costos relacionados 
con los activos que administran, y a modo 
de ejemplo, enumeramos los principales a 
continuación:

1. Aplicativos;

2. Equipos de cómputo e infraestructura;

3. Equipos de comunicaciones; y

4. Proyectos.

El centro de costos Aplicativos, debería 
considerar sub centros de costo o centros de 
costo de segundo nivel, en donde se puedan 
agrupar aplicativos relacionados con pro-
ductos y servicios (p. ej.: sistema o módu-
lo de cuentas corrientes); relacionados con 
clientes y canales de atención (p. ej.: sistema 
o módulo de CRM o reclamos); relacionados 
con áreas específicas (p. ej.: sistema de Re-
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cursos Humanos); y, relacionados con todas 
las áreas (p. ej.: sistema operativo Windows 
o software antivirus).

Los costos a considerar en los centros de 
costos de Aplicativos se relacionan con cos-
tos de amortizaciones, alquiler, manteni-
miento, asesoría, entre otros, registrados por 
cada uno de sus aplicativos a nivel de cuen-
ta de mayor, lo cual permite conocer el valor 
invertido en cada aplicativo.

El centro de costos de equipos de cóm-
puto e infraestructura, debería considerar 
sub centros de costo o centros de costo de 
segundo nivel, en donde se puedan agru-
par equipos relacionados con productos 
y servicios (p. ej.: servidores del centro de 
cómputos); y equipos relacionados con 
áreas de negocio o áreas de soporte (p. ej.: 
notebooks, desktops, impresoras, etc.).

Los costos a considerar en los centros de 
costos de Equipos de cómputo e infraestruc-
tura se relacionan con costos de deprecia-
ción, alquiler, mantenimiento, seguros, ser-
vicios externos, entre otros, registrados por 
cada uno de sus equipos a nivel de cuenta de 
mayor, lo cual permite conocer el valor in-
vertido en cada equipo.

El centro de costos de Equipos de comuni-
caciones, debería considerar sub centros de 
costos o centros de costos de segundo nivel, 
en donde se pueda agrupar por tipo de equi-
po, como por ejemplo telefonía fija (p. ej.: 

centrales telefónicas, aparatos telefónicos, 
etc.), celular, y telecomunicaciones.

Los costos a considerar en los centros de 
costos de Equipos de comunicaciones se re-
lacionan con depreciaciones, alquiler, man-
tenimiento, seguros, servicios externos, en-
tre otros, registrados por cada uno de sus 
equipos a nivel de cuenta de mayor, lo cual 
permite conocer el valor invertido en cada 
tipo de equipo.

El centro de costos Proyectos, debería con-
siderar subcentros de costo o centros de cos-
to de segundo nivel en donde se pueda re-
gistrar cada uno de los proyectos o al menos 
agruparlos por los beneficiarios de estos.

Los costos a considerar en los centros de 
costos de Proyectos se relacionan con el per-
sonal (p. ej.: personal eventual, y horas de 
personal propio), servicios externos, consul-
tores, entre otros, registrados por cada uno 
de sus proyectos a nivel de cuenta de mayor, 
lo cual permite conocer el valor invertido en 
cada tipo de proyecto.

Este proceso de registro permite, a nivel de 
cuenta contable, obtener o mantener los re-
portes financieros tradicionales, y por ende 
cumplir los principios contables. Sin embar-
go, a nivel de gestión, se puede conocer la 
diferencia entre los costos corporativos ad-
ministrados por el área de Tecnología o Sis-
temas, y sus propios costos.

Nombre

 
   Recursos

      Costos Directos e Indirectos de Tecnología

    
 Costos de Depreciación de Tecnología

  Costos de Continuidad Tecnológica
  Costos de Nuevos Proyectos Tecnología

      Centros de Costos x Cuentas de Costos Operacionales
  Centros de Costos de Tecnología
  Centros de Costos de Canales
  Centros de Costos de Infraestructura Tecnología

Aplicativos y Servicios de Productos y Servicios
Aplicativos y Servicios de Servicios
Aplicativos y Servicios de Clientes
Aplicativos y Servicios de Canales
Aplicativos y Servicios de Negocio
Aplicativos y Servicios de Soporte
Aplicativos y Servicios de Seguridad
Aplicativos y Servicios de Tecnología
Servicios o Licencias Comunes
Aplicativos y Servicios Nova

Actividades
Procesos Tecnológicos

Tecnología

Procesos de Canales Digitales

Actividades de Informática
Actividades de Soporte, Operación y Continuidad Tecnológica
Actividades de Innovación Tecnológica
Actividades de Apoyo al Negocio
Adminstración y Gestión de Proyectos

Aplicativos y Servicios

Nombre
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Nombre

 
   Recursos

      Costos Directos e Indirectos de Tecnología

    
 Costos de Depreciación de Tecnología

  Costos de Continuidad Tecnológica
  Costos de Nuevos Proyectos Tecnología

      Centros de Costos x Cuentas de Costos Operacionales
  Centros de Costos de Tecnología
  Centros de Costos de Canales
  Centros de Costos de Infraestructura Tecnología

Aplicativos y Servicios de Productos y Servicios
Aplicativos y Servicios de Servicios
Aplicativos y Servicios de Clientes
Aplicativos y Servicios de Canales
Aplicativos y Servicios de Negocio
Aplicativos y Servicios de Soporte
Aplicativos y Servicios de Seguridad
Aplicativos y Servicios de Tecnología
Servicios o Licencias Comunes
Aplicativos y Servicios Nova

Actividades
Procesos Tecnológicos

Tecnología

Procesos de Canales Digitales

Actividades de Informática
Actividades de Soporte, Operación y Continuidad Tecnológica
Actividades de Innovación Tecnológica
Actividades de Apoyo al Negocio
Adminstración y Gestión de Proyectos

Aplicativos y Servicios

Nombre

A nivel de costos corporativos, permite conocer cuáles son los componentes que más de-
mandan recursos de la organización, y sobre todo facilita la elaboración de presupuestos, 
proyecciones y simulaciones. A nivel de costos propios, permite conocer los recursos que el 
área de tecnología o sistemas requiere para su gestión y la administración de los recursos 
corporativos.

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

V.2. Asignación de costos de tecnología

En la actualidad, la necesidad de asignación de los costos de tecnología se produce debi-
do a la política de registro centralizada de recursos tecnológicos, con el objetivo de reflejar 
los costos de equipos, aplicativos y comunicaciones en cada área en donde se utilizan estos 
activos.

Por otro lado, en empresas de servicios y comerciales, en donde los principios contables ge-
neralmente aceptados no demandan una contabilidad de costos, se vuelve más importante 
la necesidad de conocer el impacto de estos costos en los servicios y el soporte a clientes.

Como resultado de una visión contable, se practica una distribución de estos costos de 
tecnología y sistemas a las diferentes áreas del negocio, para así cubrir el objetivo de reflejar 
de mejor manera los costos. Los factores de esta distribución normalmente hacen relación a 
la dotación o equipos por área, lo cual refleja que todos estos costos no siguen un patrón de 
consumo o causa-efecto y, por tanto, no conllevan a una situación confiable.

Sin embargo, las necesidades de información gerencial continúan requiriendo visualizar 
el impacto de estos costos en productos, servicios, clientes, y canales; así como, responder 
preguntas esenciales del negocio, relacionadas con inversiones en tecnología y sistemas.
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Es por ello que la asignación de costos debe considerar algunos pasos que detallamos a con-
tinuación:

1. Asignar los recursos propios del área de tecnología o sistemas a los servicios que pres-
tan a las diferentes áreas de la organización en base a las horas hombre dedicadas por los 
especialistas de Soporte a Usuario a cada servicio. Los servicios pueden estar relacionados a 
soporte al usuario, seguridad y claves, impresiones, telefonía y comunicaciones, entre otros. 
Estos servicios se deben asignar a las áreas que consumen estos servicios.

Gerencia De Informatica R3
Departamento Arquitectura Y Calidad R3
Departamento Continuidad Tecnologica R3
Departamento Soluciones Al Negocio R3
Desarrollo Sistemas R3
Equipo Transformacion R3
Gerencia Socio De Negocio It R3
Pmo R3

Nombre
Recursos

Costos Directos e Indirectos de Tecnología
Centros de Costos x Cuentas de Gastos Operacionales

Centros de Costos de Tecnología
Gerencia De Informatica R2

Direccionador

Equipos Computacionales Costo de la Depreciación por Aplicativo
Cajeros Automáticos Costo de la Depreciación por Aplicativo
Software Costo de la Depreciación por Aplicativo
Desarrollo Software Costo de la Depreciación por Aplicativo
Telefonia Costo de la Depreciación por Aplicativo
Depreciación Tokens

Outsourcing Serv.Informáticos
Telecomunicaciones
Hardware Central
Contingencia
Hardware Sucursales
Software Central
Riesgo Operacional

Recursos
Costos Directos e Indirectos de Tecnología

Centros de Costos x Cuentas de Gastos Operacionales

Gastos de Depreciación de Tecnología

Gastos de Continuidad Tecnológica

Gastos de Nuevos Proyectos Tecnología

Centros de Costos de Tecnología
Centros de Costos de Canales
Centros de Costos de Infraestructura Tecnología

Nombre

Gerencia De Informatica R3
Departamento Arquitectura Y Calidad R3
Departamento Continuidad Tecnologica R3
Departamento Soluciones Al Negocio R3
Desarrollo Sistemas R3
Equipo Transformacion R3
Gerencia Socio De Negocio It R3
Pmo R3

Nombre
Recursos

Costos Directos e Indirectos de Tecnología
Centros de Costos x Cuentas de Gastos Operacionales

Centros de Costos de Tecnología
Gerencia De Informatica R2

Direccionador

Equipos Computacionales Costo de la Depreciación por Aplicativo
Cajeros Automáticos Costo de la Depreciación por Aplicativo
Software Costo de la Depreciación por Aplicativo
Desarrollo Software Costo de la Depreciación por Aplicativo
Telefonia Costo de la Depreciación por Aplicativo
Depreciación Tokens

Outsourcing Serv.Informáticos
Telecomunicaciones
Hardware Central
Contingencia
Hardware Sucursales
Software Central
Riesgo Operacional

Recursos
Costos Directos e Indirectos de Tecnología

Centros de Costos x Cuentas de Gastos Operacionales

Gastos de Depreciación de Tecnología

Gastos de Continuidad Tecnológica

Gastos de Nuevos Proyectos Tecnología

Centros de Costos de Tecnología
Centros de Costos de Canales
Centros de Costos de Infraestructura Tecnología

Nombre
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Direccionador

Actividad de Desarrollo de Sistemas No. Proyectos Desarrollo por Apps
Actividad de Operación de Sistemas No. de Apps
Actividades de Adm de Centro de Computo No. de Apps
Actividad de Adm de Redes y Comunicaciones No. de Personas
Actividad de Adm de Bases de Datos
Actividad de Soporte a Usuarios No. de Servicios de Soporte a usuario

Atención de Incidentes No. de Incidentes
Soluciones a situaciones recurrentes No. Proyectos Desarrollo por Apps
Operar Aplicaciones No. de Apps
Administrar Infraestructura Tecnológica No. de Personas
Administrar Telecomunicaciones No. de Personas
Administrar Proveedores de Tecnología No. Contratos de Servicios por Apps

Nombre
Actividades

Procesos Tecnológicos

Tecnología

Actividades de Informática

Actividades de Soporte, Operación y Continuidad Tecnológica

Costo Tecnológico de HW y SW usuario a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Aplicativos específicos a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Comunicaciones a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Servicios de Tecnología a Departamento Remuneraciones

Nombre
Objetos de Costo

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte

Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Gerencia Gestion Y Procesos Personas Soporte

Gerencia Relaciones Laborales Soporte

Gerencia Gestion Y Procesos Personas R3
Bienestar Laboral R3
Departamento Innovacion Y Servicios Personas R3
Departamento Procesos Personas R3
Departamento Remuneraciones R3

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

Direccionador

Actividad de Desarrollo de Sistemas No. Proyectos Desarrollo por Apps
Actividad de Operación de Sistemas No. de Apps
Actividades de Adm de Centro de Computo No. de Apps
Actividad de Adm de Redes y Comunicaciones No. de Personas
Actividad de Adm de Bases de Datos
Actividad de Soporte a Usuarios No. de Servicios de Soporte a usuario

Atención de Incidentes No. de Incidentes
Soluciones a situaciones recurrentes No. Proyectos Desarrollo por Apps
Operar Aplicaciones No. de Apps
Administrar Infraestructura Tecnológica No. de Personas
Administrar Telecomunicaciones No. de Personas
Administrar Proveedores de Tecnología No. Contratos de Servicios por Apps

Nombre
Actividades

Procesos Tecnológicos

Tecnología

Actividades de Informática

Actividades de Soporte, Operación y Continuidad Tecnológica

Costo Tecnológico de HW y SW usuario a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Aplicativos específicos a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Comunicaciones a Departamento Remuneraciones
Costo Tecnológico de Servicios de Tecnología a Departamento Remuneraciones

Nombre
Objetos de Costo

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte

Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Gerencia Gestion Y Procesos Personas Soporte

Gerencia Relaciones Laborales Soporte

Gerencia Gestion Y Procesos Personas R3
Bienestar Laboral R3
Departamento Innovacion Y Servicios Personas R3
Departamento Procesos Personas R3
Departamento Remuneraciones R3

2. Asignar los recursos propios del área de tecnología o sistemas a los proyectos con base 
en las horas hombre de cualquiera de las áreas de Tecnología y Sistemas dedicadas a cada 
proyecto. Estos proyectos se deben asignar principalmente a los aplicativos que se relacio-
nan o en su defecto al beneficiario del proyecto.

3. Asignar los recursos propios del área de tecnología o sistemas a las áreas o unidades de 
negocio, apoyadas con “Socios de negocio”, con base en las horas hombre dedicadas a cada 
una por los perfiles mencionados.
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4. Asignar los recursos propios del área de tecnología o sistemas a los aplicativos que los es-
pecialistas de desarrollo, producción, calidad, seguridad, etc. atienden, administran, mantie-
nen, mejoran, instalan u operan, con base en las horas hombre dedicadas a cada uno. Estos 
aplicativos, deberán ser asignados a los productos, servicios, y canales relacionados.

Direccionador

Aplicativos y Servicios de Productos y Servicios
Aplicativos y Servicios de Servicios
Aplicativos y Servicios de Clientes
Aplicativos y Servicios de Canales
Aplicativos y Servicios de Negocio
Aplicativos y Servicios de Soporte
Aplicativos y Servicios de Seguridad
Aplicativos y Servicios de Tecnología
Servicios o Licencias Comunes

Nombre
Actividades

Procesos Tecnológicos
Tecnología

Aplicativos y Servicios

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre
Objetos de Costo

Direccionador

Aplicativos y Servicios de Productos y Servicios
Aplicativos y Servicios de Servicios
Aplicativos y Servicios de Clientes
Aplicativos y Servicios de Canales
Aplicativos y Servicios de Negocio
Aplicativos y Servicios de Soporte
Aplicativos y Servicios de Seguridad
Aplicativos y Servicios de Tecnología
Servicios o Licencias Comunes

Nombre
Actividades

Procesos Tecnológicos
Tecnología

Aplicativos y Servicios

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre
Objetos de Costo

5. Asignar los recursos propios del área de tecnología o sistemas a los equipos que los es-
pecialistas de arquitectura, infraestructura, seguridad, etc. administran, mantienen, mejo-
ran, instalan u operan, con base en las horas hombre dedicadas a cada tipo (cómputo o co-
municaciones). Asignar los equipos de cómputo corporativos relacionados con productos 
y servicios a los aplicativos que están instalados y operando en dichos equipos. Los costos 
de equipos relacionados a cada área deberán ser asignados a estas áreas, con base en su in-
ventario real de existencias.
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Direccionador

Aplicativos y Servicios de Productos y Servicios
Aplicativos y Servicios de Servicios
Aplicativos y Servicios de Clientes
Aplicativos y Servicios de Canales
Aplicativos y Servicios de Negocio
Aplicativos y Servicios de Soporte
Aplicativos y Servicios de Seguridad
Aplicativos y Servicios de Tecnología
Servicios o Licencias Comunes

Nombre
Actividades

Procesos Tecnológicos
Tecnología

Aplicativos y Servicios

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre
Objetos de Costo

6. Asignar los aplicativos específicos de cada área de manera directa, y los comunes a las 
diferentes áreas usuarias con base en un parámetro fijo como puede ser dotación.

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

apps_notes
corp_comun
corp_hardware_comun
corp_antivirus
corp_activoactivo
apps_windows
corp_datacenter
corp_mesaayuda
corp_NE
corp_PCs

corp_enlaces
corp_soporte_slm
corp_serv_telefonicos
corp_teleco

Atención de Incidentes
Actividad de Soporte a Usuarios

Nombre
Objetos de Costo

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte

Gerencia Gestion Y Procesos Personas R3
Bienestar Laboral R3
Departamento Innovacion Y Servicios Personas R3
Departamento Procesos Personas R3
Departamento Remuneraciones R3

Costo Tecnológico de HW y SW usuario a Departamento Remuneraciones

Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Gerencia Desarrollo Personas Soporte
Gerencia Gestion Y Procesos Personas Soporte

Costo Tecnológico de Comunicaciones a Departamento Remuneraciones

Costo Tecnológico de Servicios de Tecnología a Departamento Remuneraciones
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V.3. Factores de asignación

Los factores de asignación que permiten el flujo de costos desde los aplicativos a los pro-
ductos y servicios deben considerar la relación causal, que estaría relacionada con el nú-
mero de transacciones que han sido procesadas. Es importante recalcar que los aplica-
tivos y de manera especial, los equipos en los que estos operan, hacen referencia a una 
capacidad instalada “práctica” antes de incurrir en nuevas inversiones. Por lo tanto, esta 
capacidad instalada, expresada en volumen de transacciones, debería ser considerada 
como el número para asociar el costo tecnológico con los productos y servicios.

Costo Calculado
16.853.394,41$    
1.216.264,77$     

10.372.850,33$    
1.854.981,07$ 
1.854.981,07$ 

979.374,50$        
Costo de Aplicativos asociados a productos 979.374,50$    

654.533,24$        
Costo de Aplicativos asociados a clientes 654.533,24$    

221.073,33$        
Costo de Aplicativos asociados a canales 221.073,33$    

Total Aplicativos

Nombre
Objetos de Costo

Areas de Staff
Areas de Negocio
Productos, Clientes y Canales

Canales

Productos

Clientes

Los costos de tecnología recibidos por los canales deben ser a su vez asignados a los Pro-
ductos y Servicios que utilizan estos canales. Aplicar esta metodología, permite transformar 
una gran proporción de la significativa masa de costos indirectos.

Los factores de asignación podrían considerar la capacidad instalada, medida en vo-
lumen de transacciones, que este canal es capaz de realizar. El utilizar la capacidad ins-
talada y no el volumen real de transacciones de productos y servicios garantiza que el 
costo de las transacciones no realizadas, evite ser cargado a las efectivamente realiza-
das. En otras palabras, que el costo unitario no fluctúe con base en el volumen de tran-
sacciones, favoreciendo una toma de decisiones mejor soportada. Otra de las ventajas 
de la gestión basada en actividades (ABM), es que los softwares actuales permiten la 
simulación de múltiples escenarios posibilitando distintos tipos de vinculación, según 
el objetivo de análisis que se persiga. Este es otro de los aspectos solicitados por las En-
tidades financieras para no castigar en razón del nivel de sofisticación tecnológica, por 
ejemplo, a la Banca de individuos, que transaccionalmente resulta más voluminosa 

ÁREAS DE NEGOCIO Y SOPORTE
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que las demás Bancas, ante el caso de so-
licitudes recibidas para mejorar la dispo-
nibilidad/velocidad, etc., exigidos por la 
Banca Corporativa en busca de una ven-
taja competitiva, o en la implementación 
de Core bancarios o software potentes en 
pequeñas filiales de bancos multinacio-
nales.

Finalmente, podemos comentar que la 
capacidad instalada práctica y disponible, 
está estructurada con base en los planes e 
inversiones tecnológicos que una organiza-
ción realiza y encarga a su área de tecnolo-
gía para operarlo. En tal virtud, los costos de 
la capacidad instalada no utilizada, debido a 
planes no llevados a cabo, deberán ser asig-
nados a las áreas que previeron tales planes, 
que llevaron al incremento de la capacidad.

VI. Conclusión: resultados obtenidos a 
partir de la gestión de los costos de tecno-
logía

¿Cómo están las organizaciones distribu-
yendo o asignando el costo de la tecnología 
de la información? Con base en nuestra ex-
periencia de más de 25 años de consulto-
ría, vemos que las organizaciones no están 
asignando sus costos de tecnología de ma-
nera objetiva. Por el contrario, y de manera 
general, los están distribuyendo de manera 
subjetiva a los centros de costo, áreas o lí-
neas de negocio, dejando por fuera el im-
pacto de estos costos en productos, servi-
cios o canales.

¿Cuáles son los destinos de estas distribu-
ciones o asignaciones de los costos de tec-
nología de la información? Las distribucio-
nes son dirigidas a los centros de costos, sea 
que estos usen o no los recursos que se es-
tán distribuyendo. Por otro lado, la falta de 
alcance de los costos de tecnología en los 
productos, clientes, o canales, hace que la 
información sea parcial y subjetiva, dificul-
tando la gestión de costos y sobre todo de re-
sultados.

¿Qué resultado tiene el proceso actual en 
la gestión de las áreas y sus responsables? 
El principal resultado es la desconfianza de 
la información, y por tanto su limitado uso, 

como hemos evidenciado en nuestras múl-
tiples interacciones con los responsables de 
las áreas de tecnología o del resto de áreas 
de la organización que reciben estas distri-
buciones.

Por su parte, las áreas de Sistemas o Tec-
nología enfrentan una fuerte presión por co-
nocer y administrar el costo real de sus ser-
vicios, así como la demanda de estos por el 
resto de la organización, con la finalidad de 
optimizar su contribución a la rentabilidad 
de la organización.

Algunas de las preguntas que frecuente-
mente se hacen los ejecutivos de sistemas 
son:

1. ¿Quién usa determinado tipo de servi-
cio de sistemas y en qué cantidad?

2. ¿Cómo se compara la performance de 
sistemas con benchmarks o proveedores ex-
ternos de servicios?

3. ¿Cómo varía el consumo de los servicios 
de sistemas por área, línea de negocio, canal 
o lugar geográfica?

4. ¿Cuáles son los indicadores más apro-
piados para cuantificar la demanda de ser-
vicios de IT, a fin de influenciar a los clien-
tes internos en la reducción del gasto total 
de IT?

Como respuesta a estas preguntas, IT re-
quiere comunicar proactivamente a sus 
clientes internos, a fin de generar confianza 
y transparencia, al mismo tiempo que per-
mitir planificar sus gastos de IT.

Para alcanzar estos objetivos, las áreas 
de sistemas deben definir y costear sus ser-
vicios de IT de una manera que las otras 
áreas de la organización o clientes los pue-
dan entender. Lamentablemente las áreas 
de sistemas fallan en el método de costeo, 
ya que no se orienta a los servicios, priori-
zando erróneamente la infraestructura tec-
nológica, aspectos que los clientes internos 
desconocen.

Es por ello que los clientes internos, cada 
vez más, demandan mayor visibilidad de los 
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costos de IT, desde una perspectiva que ellos 
entiendan y en ese sentido hemos compro-
bado que el costeo basado en actividades 
permite esa mejor interpretación. Al mis-
mo tiempo los usuarios también demandan 
más información, equipos más sofisticados, 
mayor velocidad y mayor seguridad, situan-
do a los recursos de IT como los de mayor 
costo en la organización.

Los servicios pueden basarse en la estruc-
tura ITIL del ITSM, que define una estructu-
ra jerárquica que va desde la definición de 
Servicios de IT internos (soporte usuarios) o 
externos (recaudaciones), pasando por Pro-
ductos o soluciones de IT como Lotus Notes, 
CRM que involucra hardware, software, per-
sonas y procesos tecnológicos; y finalmente 
Componentes de IT, que incluye la infraes-
tructura como servers, redes, bases de da-
tos, que normalmente son parte de una so-
lución de IT.

Para graficar la significatividad de estos 
costos IT, detallamos a continuación el peso 
relativo que estos evidenciaron en los últi-
mas Entidades Financieras de la región en 
la que hemos implementado la metodología 
ABC/M. Por cuestiones de confidencialidad 
no se detallan los nombres de las Entidades.

Los servicios pueden clasificarse de dos 
maneras:

Servicios tecnológicos: son competencias 
tecnológicas que dan soporte a las funcio-
nes o procesos del resto de áreas o clientes 
internos. Estos pueden ser:

1. Redes y acceso a Internet (CORE);

2. Mail o mensajería (CORE);

3. Almacenamiento y back up (CORE);

4. Comunicaciones de voz (CORE);

5. Computadores y terminales (CORE);

6. Centro de cómputo (CORE);

7. WEB y hosting (CORE).

Servicios profesionales: Consideran las 
actividades que las áreas de IT realizan para 
proveer servicios o dar soporte a ellos. Estos 
pueden ser:

1. Soporte a usuario (CORE);

2. Soporte o desarrollo de aplicaciones (VA);

3. Arquitectura de soluciones (VA);

4. Seguridad informática (CORE);

5. PMO (VA);

6. Compras y manejo de proveedores (VA);

7. Sistemas de RR.HH., ERP, CRM, etc. (es-
pecíficos).

Estos servicios pueden clasificarse a su 
vez en CORE (esenciales para la continui-
dad del negocio), ESPECÍFICOS (se relacio-
nan con una o muy pocas áreas usuarias) y 
de VALOR AGREGADO (se basan en nece-
sidades específicas del usuario). Esta clasi-
ficación es sumamente importante para el 
costeo, ya que permiten diferenciar los ser-
vicios que son Distribuidos con base en un 
factor general como número de personas, 
usuarios o computadores, de los que son 
Asignados con base en el consumo, de los 
que son Estimados con base en la capaci-
dad instalada.

Los costos de los servicios pueden ser 
asignados de la siguiente forma:

1. Directo al cliente interno: Costo atribui-
bles a una sola área o centro de costo.

2. Directo a los Servicios o a las Solucio-
nes: hardware, software, personal que par-
ticipa en la ejecución o mantenimiento 
del servicio (soporte a usuario) o solución 
(CRM, Home Banking, etc.), que luego se 
asigna por consumo.

3. Directos a los Servicios Compartidos: 
Costos a ser distribuidos a todos o a algunos 
que beneficiarios de estos servicios.

Como se explicó anteriormente, el cos-
teo tradicional basado en la distribución 
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Costo Calculado
16.853.394,41$    
1.216.264,77$     

10.372.850,33$    
1.854.981,07$ 
1.854.981,07$ 

979.374,50$        
Costo de Aplicativos asociados a productos 979.374,50$    

654.533,24$        
Costo de Aplicativos asociados a clientes 654.533,24$    

221.073,33$        
Costo de Aplicativos asociados a canales 221.073,33$    

Total Aplicativos

Nombre
Objetos de Costo

Areas de Staff
Areas de Negocio
Productos, Clientes y Canales

Canales

Productos

Clientes

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

de los gastos registrados en el área de IT 
(con mayor o menor detalle de centros de 
costo) a las áreas usuarias con base en fac-
tores globales, solo agrava el problema por 
la falta de transparencia, de equidad por 
las diferencias de uso, y de apoyo a la pla-
nificación. Por años estas prácticas se to-
leraron, sin embargo, con la aparición del 
outsourcing y otras opciones de servicio, 
ha incrementado la presión por mejorar la 
forma de administrar el costo y la competi-
tividad de IT. No es viable que un CEO pre-
gunte el costo de un servicio de IT (mail) o 
el impacto de una solución en los produc-
tos y servicios de la organización y el CIO 
no tenga una respuesta clara y precisa.

El costeo ABC basado en los servicios y 
soluciones de IT, permite generar un cos-
to unitario de los servicios, para asignar los 
costos con base en el consumo por parte de 
los clientes internos. Pero para que los re-
cursos puedan direccionarse a los servicios 
o soluciones, como acumuladores de costos, 
los centros de costos de IT y el detalle de sus 
cuentas de gastos (con mucha atención en 

cuentas que registran software y hardware), 
deben ser modificados a esta nueva realidad 
de orientación al cliente interno.

Los tipos de recursos o pool de gastos 
que podrían ser considerados se refieren al 
hardware, software, infraestructura, perso-
nal, y servicios externos (se estima que 70% 
de las compras de IT se relacionan a equi-
pos y aplicativos y 30% al gasto de perso-
nal), siendo que estos se podrían asignar a 
los clientes internos, a los servicios o solu-
ciones o a los servicios compartidos. No se 
puede continuar con el modelo “gaste aho-
ra, haga preguntas después”, dado que, en 
realidad, el tema se invirtió: “haga pregun-
tas primero y luego gaste”.

Nuestra propuesta de asignación de los 
costos de los aplicativos fue orientarlos en 
función a su mayor relación de causalidad, 
ya sea hacia algún producto, segmento de 
cliente o canal de venta. A modo ejemplifi-
cativo, adjuntamos la distribución de estos 
en uno de los clientes asesorados:

Tho
mso

n R
eu

ter
s



106 • ENFOQUES DE GESTIÓN Y COSTOS  

Cómo mejorar la asignación y gestión de los costos de tecnología  

Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

6.611.116,99$       
6.450.875,53$       

apps Ahorro 253.997,08$          
apps_NOVA 6.196.878,45$       

160.241,45$          
apps Ahorro 160.241,45$          

6.008.517,18$       
6.008.517,18$       

apps_CCT 332.267,63$          
apps_bee 3.824.891,81$       
apps DAP 1.851.357,74$       

167.204.276,00$    
561.934.068,19$    

1.176.593.474,82$ 
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 

Grupo de Cuentas de Ahorros

Grupo de Depósitos a Plazo

Costo Tecnológico Libretas de Ahorro

Costo Tecnológico Ahorro Electrónico

Costo Tecnológico Depósito a Plazo

Objetos de Costo
Costo Tecnológico de Productos

Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre

Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

167.204.276,00$    
561.934.068,19$    
154.085.442,84$    
40.746.259,88$      
2.816.589,76$       

118.128.650,94$    
6.823.225,91$       

150.230.385,50$    
Consultas Web 138.229.536,44$    
Pago de cuentas en línea Web 2.449.541,33$       
Recarga de celular Web 395.762,99$          
Captación FFMM Web 48.818,71$            
Venta de seguros Web 7.524,23$              
Transferencias de Fondos Web 6.671.365,85$       
Avance en cuotas Web 38.144,80$            
Avance en efectivo Web 90.834,56$            
Venta de créditos Web 461.439,63$          
Captación DAP Web 1.837.416,97$       

15.579.758,88$      
484.977,73$          

31.591.268,09$      
41.447.508,66$      

1.176.593.474,82$ 
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 

Servicios en Canal Corresponsales
Otros Servicios
Servicios en Canal Telecanal

Objetos de Costo
Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios

Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Servicios Cash Management
Servicios en Cajas Sucursales u Oficinas
Servicios en Mesón Sucursales u Oficinas
Servicios en Canal ATM
Servicios en Autoservicios
Servicios en Canal Web

Servicios en Canal Movil

Nombre

Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

Grupo Créditos Consumo 168.375.088,64$    
Grupo Línea de Crédito 178.642.980,66$    
Grupo Tarjeta de Crédito 82.680.828,92$      
Grupo Crédito Hipotecario 40.502.557,82$      
Grupo Leasing 8.532.677,46$       
Grupo Créditos de Comerciales 37.682.070,90$      
Grupo Instrumentos Financieros 372.767.015,96$    
Grupo Comex 17.481.105,92$      
Grupo de Cuentas Corrientes 95.079.457,06$      
Grupo de Cuentas de Ahorros 6.611.116,99$       
Grupo de Depósitos a Plazo 6.008.517,18$       
Grupo Garantías, Fianzas y Avales 1.791.307,53$       
Grupo Filiales 32.581.880,17$      

561.934.068,19$    
Servicios Cash Management 154.085.442,84$    
Servicios en Cajas Sucursales u Oficinas 40.746.259,88$      
Servicios en Mesón Sucursales u Oficinas 2.816.589,76$       
Servicios en Canal ATM 118.128.650,94$    
Servicios en Autoservicios 6.823.225,91$       
Servicios en Canal Web 150.230.385,50$    
Servicios en Canal Movil 15.579.758,88$      
Servicios en Canal Corresponsales 484.977,73$          
Otros Servicios 31.591.268,09$      
Servicios en Canal Telecanal 41.447.508,66$      

1.176.593.474,82$ 
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 

Objetos de Costo
Costo Tecnológico de Productos

Costo Tecnológico de Servicios

Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre
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Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

6.611.116,99$       
6.450.875,53$       

apps Ahorro 253.997,08$          
apps_NOVA 6.196.878,45$       

160.241,45$          
apps Ahorro 160.241,45$          

6.008.517,18$       
6.008.517,18$       

apps_CCT 332.267,63$          
apps_bee 3.824.891,81$       
apps DAP 1.851.357,74$       

167.204.276,00$    
561.934.068,19$    

1.176.593.474,82$ 
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 

Grupo de Cuentas de Ahorros

Grupo de Depósitos a Plazo

Costo Tecnológico Libretas de Ahorro

Costo Tecnológico Ahorro Electrónico

Costo Tecnológico Depósito a Plazo

Objetos de Costo
Costo Tecnológico de Productos

Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Nombre

Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

167.204.276,00$    
561.934.068,19$    
154.085.442,84$    
40.746.259,88$      
2.816.589,76$       

118.128.650,94$    
6.823.225,91$       

150.230.385,50$    
Consultas Web 138.229.536,44$    
Pago de cuentas en línea Web 2.449.541,33$       
Recarga de celular Web 395.762,99$          
Captación FFMM Web 48.818,71$            
Venta de seguros Web 7.524,23$              
Transferencias de Fondos Web 6.671.365,85$       
Avance en cuotas Web 38.144,80$            
Avance en efectivo Web 90.834,56$            
Venta de créditos Web 461.439,63$          
Captación DAP Web 1.837.416,97$       

15.579.758,88$      
484.977,73$          

31.591.268,09$      
41.447.508,66$      

1.176.593.474,82$ 
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 

Servicios en Canal Corresponsales
Otros Servicios
Servicios en Canal Telecanal

Objetos de Costo
Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios

Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Servicios Cash Management
Servicios en Cajas Sucursales u Oficinas
Servicios en Mesón Sucursales u Oficinas
Servicios en Canal ATM
Servicios en Autoservicios
Servicios en Canal Web

Servicios en Canal Movil

Nombre

Freddy Araque Avila - Gonzalo H. Hasda - Mario A. Ambrosone

Costo Calculado
5.062.640.137,42$ 
1.048.736.605,21$ 

167.204.276,00$    
561.934.068,19$    

1.176.593.474,82$ 
380.575.850,02$    
199.956.999,22$    
71.913.786,16$      

128.043.213,06$    
corp_enlaces_sucursales 52.060.826,28$      
corp_telefonico_sucursales 18.732.086,42$      
apps_bcicorp 1.120.873,46$       
canal_sucursal 56.129.426,90$      

80.527.616,85$      
100.091.233,95$    
752.259.041,84$    
148.418.450,04$    
81.361.083,24$      
67.057.366,80$      

apps_WEB 43.258.530,02$      
web_pyme 2.263.712,33$       
canal_internet 21.535.124,45$      

114.391.443,81$    
261.865.481,48$    
227.583.666,51$    
782.320.599,68$    

1.325.851.113,51$ 
Costos Tecnológico Áreas de Soporte
Costos Tecnológico Áreas de Negocio

Costo Operativo y Tecnológico Canal Movil
Costo Operativo y Tecnológico Canal ATM
Costo Operativo y Tecnológico Canal Autoservicios

Costo Operativo y Tecnológico de Canales Digitales
Costo Tecnológico Canal TBanc

Costo Operativo y Tecnológico Canal WEB
Costo Operativo WEB
Costo Tecnológico WEB

Costo Tecnológico Canales Telecanal

Nombre
Objetos de Costo

Costo Tecnológico de Productos
Costo Tecnológico de Clientes
Costo Tecnológico de Servicios
Costos Operativos y/o Tecnológicos de Canales

Costo Tecnológico de Canales Atendidos
Costo Tecnológico Canales Sucursales

Costo Tecnológico Comercial Sucursales
Costo Tecnológico Operativo SucursalesTho
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Cómo mejorar la asignación y gestión de los costos de tecnología  

El objetivo de la presente ponencia fue proponer aspectos contables, como una nueva es-
tructura de centros de costos y cuentas contables para mejorar el registro, tópicos de gestión, 
en cuanto al modo de separar los recursos propios de los recursos comunes corporativos, 
igualmente en referencia a separar servicios de soporte para terceros de los procesos para 
administrar recursos tecnológicos, aspectos de registro para relacionar la plataforma tecno-
lógica con los aplicativos o las licencias con los procesos y las comunicaciones, todo esto para 
lograr una mejor asignación de los costos de tecnología. Nuestra contribución pretende, adi-
cionalmente, devolver la confianza y la transparencia en la información de gestión, orientada 
a las áreas de tecnología y sistemas, como verdaderos socios estratégicos del negocio.

Los beneficios que puede obtenerse de la adecuada gestión de los costos de tecnología en 
un ambiente empresarial, en donde la tendencia de uso y adquisición de estos recursos es 
creciente, son asignar más objetivamente estos costos a diferentes áreas de la organización o 
líneas de negocio, así como también a productos, servicios, o canales. Por otro lado, también 
existe un beneficio al permitir el control de estos costos a nivel de centro de costo, con base 
en los costos de servicios, aplicativos y equipos asignados y de esta forma poder comparar el 
costo de comercializar un mismo producto o brindar un servicio a través de los múltiples ca-
nales que las Entidades financieras ponen a disposición de sus clientes, incluso definiendo 
políticas de derivación, según su segmentación. Con esta información y resultados, se puede 
contar con una plataforma para analizar el impacto de las inversiones en tecnología en toda la 
organización, tanto en el corto, mediano y largo plazo, principalmente en las actividades que 
las áreas o líneas de negocio realizan con los recursos de tecnología, y en los productos, servi-
cios y canales que normalmente no tuvieron costos de tecnología asociados. De esta forma se 
puede analizar, por ejemplo, los costos que se incurren en el home banking, a medida que se 
le van agregando funcionalidades y como esto encarece sus transacciones.

Finalmente, también resulta importante el dar a conocer al resto de la organización que el 
área de tecnología o sistemas no es necesariamente la más costosa, si consideramos única-
mente los recursos propios.
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Nuevas tecnologías y contadores 
al borde de un ataque de nervios

Guillermo Besana

La idea del presente trabajo es señalar sugerencias, algunas tecnológicas y otras prácticas, 
que nos puedan ayudar a los profesionales en Ciencias Económicas a sobrepasar el avance 
de las nuevas tecnologías, de la manera menos traumática y, en lo posible, sin morir en el 
intento.

I. Introducción

Estamos viviendo el principio del in-
vierno austral con el coronavirus en pleno 
auge. En un mundo que se encuentra con-
vulsionado, en el cual, Argentina no esca-
pa a ese entorno, y nosotros, los contadores 
públicos estamos atravesando una situa-
ción sumamente crítica.

Nos encontramos con un amplio frente de 
batalla sobre el cual debemos dar respues-
ta rápida, y en general, con el conocimien-
to necesario de la tecnología de última ge-
neración que nos permita realizar una im-
portante cantidad de tareas a distancia que 
nunca antes hubo necesidad de hacer. Es 
condición necesaria aprender a utilizar rápi-
damente una serie de mecanismos para po-
der ser eficientes en la actividad en que cada 
uno se desarrolle.

Existen mecanismos novedosos y confu-
sión respecto de cómo se deben usar o cómo 
se deberían realizar las diferentes tareas, no 
solamente las nuevas, sino que el entorno 
se encuentra también convulsionado inclu-
yendo terceros involucrados, llámese “clien-
tes desesperados”, y ellos también con las 
mismas características de novedad y urgen-
cia, y tal vez sin la suficiente formación, ex-
periencia y actitud para sumirlas y esperan 
que nosotros las tengamos.

La idea sería señalar sugerencias, algunas 
tecnológicas y otras prácticas, que nos pue-

dan ayudar a pasar esta situación, como di-
ría Almodóvar, de la manera menos traumá-
tica posible y sin morir en el intento.

En general, para trabajar a distancia, en el 
envío de la información escrita o verbal no 
hay demasiadas complicaciones, claro está, 
mientras Internet funcione. Hay cerca de 
2.000.000.000 de usuarios de WhatsApp re-
partidos por el mundo, y aquí aparecen al-
gunas novedades interesantes.

Su creador, Jan Koum, nació en Kiev, de 
condición humilde, es hijo de un albañil y de 
un ama de casa, que emigró a los EE. UU. a los 
17 años. En 2009 creó WhatsApp y a los po-
cos años la vendió en USD 19.000.000.000,00 
(los ceros están bien). Además, convenció a 
sus usuarios de que la aplicación es gratuita 
y lo peor es que le creen. Tampoco sé cómo 
hará con sus contadores para explicarles 
cuál es el capital que vende y que no se ve 
ni se puede tocar, sin cuentas por cobrar, ni 
bienes de cambio, y si es pura llave de nego-
cio, qué fórmula aplicó, etc. Y no es el úni-
co. Cosas del siglo XXI que hay que ir enten-
diendo.

Volviendo al problema de los profesiona-
les de hoy en la Argentina, tienen que tomar 
conciencia que están viviendo en un país 
que el 11 de diciembre de 2001 promulga la 
ley 25.506 de Firma Digital y el 11 de marzo 
del 2019 se reglamenta, es decir que se tar-
daron 6300 días, casi 17 años y medio para 
darse cuenta de lo que establece el primer 
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párrafo de la exposición de motivos de la re-
glamentación a saber:

“Considerando:

“Que la creación de un clima de confianza 
en el entorno digital es esencial para el desa-
rrollo económico y social, por lo que resul-
ta conveniente reforzar la confianza en las 
transacciones electrónicas en nuestro país, 
para lograr interacciones electrónicas segu-
ras entre los ciudadanos, las empresas y la 
Administración Pública e incrementar, en 
consecuencia, la economía digital, la presta-
ción de servicios en línea públicos y priva-
dos y el comercio electrónico”.

Sin duda Jan Koum lo tenía más claro.

Llegamos al otoño del 2020 con un coro-
navirus complicándolo todo, y un gran pro-
blema por resolver: cómo dar conformidad 
a lo que estamos enviando por internet en 
dos aspectos: a) asegurar que soy yo quien 
lo envía (autoría) y b) que lo que se recibió 
es exactamente igual a lo que yo quise enviar 
(integridad).

Por supuesto ya se está imaginando cuál 
es la solución a todo esto. Sí, la firma digital.

Según lo indica la experiencia en las char-
las dadas en los distintos ámbitos donde se 
difunden las ciencias económicas, la firma 
digital es considerada una herramienta muy 
interesante, y por todos conocida. Desde 
los jóvenes que son campeones en el Fort-
nite hasta los mayores que no saben qué es 
el Fortnite y sus nietos les maltratan el amor 
propio cuando les sacan el celular y se lo 
desconfiguran, pero se sienten orgullosos de 
ello porque son sus nietos.

En algunos casos hasta han tenido opor-
tunidad de firmar algún documento digital y 
cuando se les pregunta si tienen firma digital 
muestran con orgullo su token criptográfico.

En casi todos los casos creen conocer la 
firma digital porque colocaron el pendrive 
y firmaron el archivo, pero muchos confun-
den el hash, resultado de un algoritmo que 
asegura integridad con el hashtag de algu-
nas plataformas web, que es una etiqueta 

con un (#) por delante referida a un tema es-
pecífico sobre el que se opina.

También es común que se confunda la fir-
ma digital con el certificado digital que da 
una autoridad de certificación o, en los ca-
sos más groseros, con la firma ológrafa esca-
neada.

Yo sé que este no es su caso amigo lector. 
Con sus estudios y su experiencia no pue-
de dejar de conocer perfectamente todo lo 
concerniente a la firma digital, seguramente 
lo que voy a explicar más adelante le puede 
resultar conocido y/o aburrido, pero apelo a 
su compasión por los que no saben.

Ironías aparte, los hash son el resultado 
de aplicar una fórmula a un archivo digital 
que arroja como resultado un número de ca-
racteres determinado y que permiten darse 
cuenta de si el archivo original sufrió altera-
ciones.

La fórmula matemática, que es bastante 
compleja, vincula cada bit del archivo con 
su orden de localización dentro del mencio-
nado archivo y ante la más leve alteración, 
da por resultado caracteres absolutamente 
diferentes.

A cada archivo le corresponde un hash, 
pero como hay infinitos archivos que arro-
jan el mismo hash no se puede advertir qué 
archivo originó determinado hash. Es una 
verificación en un solo sentido.

Para conocer el archivo original conocien-
do el hash hay que usar la fuerza bruta, es 
decir supongamos que tenemos una clave 
de 4 dígitos numéricos, tenemos que calcu-
lar el hash a todas las combinaciones posi-
bles de 4 dígitos y con todos los hash resul-
tantes comparar con el que tenemos, para 
saber cuál es el origen.

Si se agregan letras son más combinacio-
nes, si son mayúsculas y minúsculas se com-
plica más y cuanto más larga es la clave, más 
dificultoso es el proceso.

Ahora, seguramente comprenderá el lec-
tor, por qué los bancos son tan pesados en 
el manejo de las claves y las exigencias de 
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cambio y composición. Ellos no guardan en 
sus bases de datos la clave que usted eligió, 
sino que se guarda el hash de modo que, si 
alguien accede a esa base, no podrá saber su 
clave.

Lo mismo hace la AFIP con la clave fiscal, 
el Poder Judicial con el acceso a www.pjn.
gov.ar y la mayoría de los sitios web que re-
quieren clave de acceso.

Lo que sí puede pasar, es que alguien cal-
cule el hash a una clave, acceda a la base de 
datos y remplace su hash por el de él. Las or-
ganizaciones manejan esa problemática de 
manera diferente, pero si ello sucede, usted 
es el responsable, ya que no tiene elementos 
bajo su control para demostrar que ese no es 
el hash de su clave.

La solución: la firma digital.

Si Ud. es curioso puede “googlear” MD5, 
SHA1, SHA 256, etc. (el verbo “googlear”, 
también novedoso).

Ya tenemos la forma de saber en el mun-
do digital si un contrato, una clave, un audio, 
una película o una imagen han sufrido mo-
dificaciones.

Nos queda ahora ver cómo se hace para 
demostrar autoría, es decir asegurar legal-
mente que he sido yo quien dio conformi-
dad o está vinculado a determinado archivo. 
Para ello se usa la criptografía.

Si Ud. y yo queremos hacer un acuerdo y 
tenemos la intención que nadie más lo co-
nozca, podemos encriptar el acuerdo con 
una clave. Yo lo encripto con la clave y us-
ted lo desencripta con esa clave y lo puede 
interpretar. Los que no conocen la clave, no 
podrán hacerlo. Tenemos muchos ejemplos 
en las películas de guerra y espionaje por lo 
que no necesita demasiada explicación sal-
vo que esas claves, donde las dos puntas la 
conocen, se llaman claves simétricas.

El problema es que con ese tipo de cla-
ves no se puede obligar a nadie, pues quien 
conozca la clave podrá rehacer el convenio 
y encriptarlo con esa clave. Es por ello que 
nacen las claves asimétricas y la tecnología 

“PKI”, sigla de Public Key Infrastructure (in-
fraestructura de clave pública).

Es muy sencillo de explicar, pero matemá-
ticamente complicado para resolver.

Se utiliza el formula RCA, sigla de sus crea-
dores, Rivest, Shamir y Adleman. El algorit-
mo fue patentado por el Instituto de Tecno-
logía de Massachusetts (MIT) en 1983.

Mediante una fórmula matemática se ge-
neran 2 claves que tienen por característica 
corresponderse en forma unívoca.

Una es privada y está bajo control absolu-
to de su titular (generalmente se usa como 
alojamiento el token criptográfico, pero hay 
otros procedimientos menos seguros).

La otra clave es pública y debe ser dada a 
conocer a la comunidad con la certeza de 
que esa clave pública pertenece a determi-
nada persona física.

La propiedad más significativa en esta tec-
nología es que todo lo que se encripte con la 
clave privada no se puede desencriptar con 
esa clave privada, solo se puede hacer con la 
pública. Es decir que, si se desencripta con 
la pública, el único que pudo haberlo en-
criptado es el titular de la privada.

Para cerrar el circuito hace falta algo muy 
importante, que es la necesidad de que al-
guien avale la titularidad de la pública y 
para ello se requerirá alguien que de fe de 
esa titularidad. Ya sé, Ud. está pensando en 
un escribano público como el ideal para 
esa función. Después de todo, es lo que ha-
cen cuando certifican una firma. Pero no, 
esto fue creado en EE. UU. y allí los escriba-
nos no son latinos y tienen otras funciones, 
por lo que crearon un ente denominado en-
tidad de certificación que justamente tiene 
esa función, y, además, es supervisada y 
auditada por el Estado en su cumplimiento. 
Es la entidad de confianza de la comunidad 
en lo que a lo digital se refiere.

La primera entidad de certificación nació 
el 28/06/2012, sí, 11 años después de la ley.
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El 15/08/2019, mediante res. 1378/2019 de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros - Secre-
taría de Gobierno de Modernización, la san-
cionaron con la de caducidad de la licencia, 
en virtud de haber incurrido en las causales 
dispuestas en los incs. a) y d) del art. 44 de la 
ley 25.506.

En resumen:

Documento digital: es un archivo que pue-
de ser de texto, pero también de sonido, 
imagen, video o lo que sea en ceros y unos, 
y que puedan causar efectos jurídicos inde-
pendientemente del medio que lo contiene.

Firma digital: es otro archivo que contie-
ne el hash del documento digital encripta-
do con la clave privada del autor o persona 
vinculada a este.

Ya más esclarecidos los conceptos, uno se 
puede dar cuenta que tal vez no es tan com-
plicado el procedimiento, sino la manera di-
ferente de ver las cosas donde por siglos ve-
nimos dándole importancia al medio para 
pasar a poner atención al contenido.

El solo hecho de llamar “firma” ya crea 
una imagen muy alejada de la realidad, ya 
que en primera instancia nos imaginamos 
un garabato cuando estos son procedimien-
tos matemáticos abstractos.

Puede hacer una prueba sencilla, trate 
de explicar a alguien que dos más dos son 
cuatro sin usar manzanas, lápices ni nin-
gún objeto que se pueda apreciar con los 
5 sentidos sino solo con el pensamiento. 
Sin embargo, nadie puede dudar que 2 + 
2 = 4 es absolutamente real, verdadero y 
cualquier otro resultado es absolutamen-
te falso.

De la misma manera el medio no existe 
más, ya que los ceros y unos del documento 
y su firma pueden estar alojados en diferen-
tes medios, desapareciendo también el con-
cepto de “original” pues, al no haber medio, 
todas las réplicas son originales que no han 
sufrido alteración.

También confunde el uso equivocado de 
la palabra “virtual” para lo que tenga que ver 

con lo hecho a distancia, ya que una de las 
acepciones de la palabra es: “Que solamente 
existe de forma aparente y no es real”.

Para alguien no familiarizado con estas 
nuevas tecnologías imagine qué piensa si le 
dicen que el curso es “virtual” o la reunión 
de asamblea será “virtual”.

Lo mismo pasa con la denominación del 
hash como “criptograma” utilizado con fre-
cuencia en los instructivos de las SAS, ya que 
criptograma = “documento escrito en clave” 
y en el hash no hay claves para encriptar o 
desencriptar.

Personalmente he solicitado la incorpora-
ción de la palabra hash al diccionario de la 
Real Academia Española, pero parece que 
tardan muchos años en analizar e incorpo-
rar nuevos términos, hasta ahora no lo con-
seguí.

Teniendo en cuenta estos antecedentes y 
recordando que estamos en el otoño austral 
con coronavirus incluido, paso a retomar el 
tema consejos y recomendaciones para la 
época

II. Consideraciones generales

1. Durante el 2019 personalmente obtuve 
mi certificado digital en forma gratuita en el 
Ministerio de Modernización. No sé cómo 
será ahora, pero el procedimiento demoró 
menos de 15 minutos. Cualquiera puede te-
ner su certificado digital y clave privada para 
poder firmar. No se requiere hacer ningún 
posgrado universitario ni ser discípulo de 
Albert Einstein.

2. Con el certificado y la clave ya podrá 
firmar. Será muy sencillo. Hay que tener en 
cuenta que con la cultura anterior cuando 
se insertaba una firma hológrafa tenían de-
lante suyo a una persona y veía que era él 
quien firmaba y si no era así, teníamos la in-
tervención de un escribano para estar segu-
ro de que esa persona era quien decía ser y 
en caso de que se desconociera esa firma el 
repudio era solucionado a través de un pe-
rito calígrafo. Acá es mucho más sencillo el 
certificado digital es el que indica de quién 
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es la clave pública que le corresponde al que 
firmó un documento digital y la verificación 
se hace con el proceso inverso de la firma o 
sea para firmar lo que se hizo, es encriptar el 
hash del documento digital con la clave pri-
vada del titular.

Para verificar hay que hacer lo inverso, es 
decir, desencriptar la firma con la clave pú-
blica, obtener el hash y compararlo con el 
hash del documento. Si son iguales se aca-
baron las dudas. De lo contrario el docu-
mento es falso o no se firmó por el titular del 
certificado.

También hay que verificar que el certifica-
do ha sido emitido por una entidad autori-
zada.

Como el proceso suele resultar compli-
cado muchos programas usuales como por 
ejemplo los archivos con extensión PDF tie-
nen incorporado esa funcionalidad de veri-
ficación de la firma en forma sencilla.

3. Las personas jurídicas no tienen firma 
ya que quienes actúan son sus representan-
tes o apoderados. Son ellos quienes deben 
tener el certificado.

Cuando AFIP lanzó la clave fiscal también 
daba clave a las personas jurídicas hasta que 
se dieron cuenta del grave error que come-
tían, por lo cual se dio marcha atrás y se de-
jaron sin efecto las claves fiscales de las per-
sonas jurídicas.

4. El token criptográfico o la clave privada 
siempre tiene que estar bajo el control abso-
luto de la persona con la que está vinculada.

III. Áreas específicas de actuación

III.1. Auditoría

Si la actividad es la auditoría, hay gran can-
tidad de balances que cierran el 31/12/2019 
y se encuentran con algunos problemas; 
esto ha llevado a que la FACPCE dicte una 
“Guía sobre la aplicación de las normas de 
contabilidad y auditoría frente a los efectos 
del COVID-19”.

Son principios y recomendaciones so-
bre cómo analizar esos balances y qué tipo 
de notas colocar en ellos de acuerdo con la 
complejidad de la actividad que desarrolla 
la empresa.

Su lectura es imprescindible. A continua-
ción, cito el hipervínculo desde donde se 
pueden descargar y/o leer: https://www.
facpce.org.ar/pdf/GuiaCovid19.pdf.

Algunos rubros presentan dificultades res-
pecto de su futuro, a saber:

Inversiones: el valor de los títulos públicos 
a la fecha de balance y lo que puede resultar 
al final de la cuarentena y/o la negociación 
de la deuda es un enigma.

Valuación de créditos: analizar sobre todo 
lo que se refiere la previsión para incobra-
bles.

Bienes de cambio: la movilidad en las to-
mas de inventario en época de cuarentena 
está prohibida, analizar qué procedimiento 
se debe adoptar para efectuarla.

Es complejo estimar razonablemente la 
situación de la sociedad sobre todo por la 
incertidumbre del futuro de la empresa en 
marcha. Es muy importante tener en cuenta 
la actividad que desarrolla la empresa y su 
entorno, para asignar un valor razonable a 
los bienes de cambio.

Bienes de uso: dificultad de considerar el 
valor respecto de lo que podría ser una em-
presa en marcha y las consecuencias econó-
micas que puede producir la cuarentena.

Respecto de los estados contables en sí: una 
vez confeccionados, el Directorio les debe 
prestar su conformidad antes de que se so-
metan para su aprobación a la Asamblea de 
Accionistas y para ello hay que desarrollar 
una reunión de Directorio, la cual no se pue-
de llevar a cabo de forma tradicional en las 
actuales condiciones.

Además, también se debe considerar que 
la convocatoria debe ser dentro de los 4 me-
ses, pero la convocatoria, no la reunión.
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La reunión hay que hacerla en forma re-
mota. Para realizarla hace falta la utilización 
de un software específico para reuniones re-
motas, con características especiales: Tener 
en cuenta el aseguramiento de la identidad 
del participante, su calidad, la no limitación 
de su participación y su voto.

No todos tienen la posibilidad de poder 
identificar claramente a los interlocutores, 
la resolución tanto de la IGJ como de la Co-
misión Nacional de valores exigen dos ca-
racterísticas en el software:

a) que la reunión a distancia permita au-
dio y video de los asistentes, y

b) que permita su grabación y la obliga-
ción de guardar el archivo por 5 años.

Se recomienda nuevamente prestar aten-
ción a lo difícil de poder identificar feha-
cientemente a quien interviene.

En general la clave de acceso es única de la 
reunión y no de cada asistente.

Ha habido algunos casos en donde se le 
informa la clave de acceso a los diferentes 
intervinientes a través de un sistema que 
se llama ensobrado digital. Se trata de en-
viar por correo electrónico u otro medio de 
comunicación digital la clave de la reunión 
encriptada con la clave pública del recep-
tor. Esto permite asegurar que solamente se 
puede abrir utilizando la clave privada que 
tenga el titular. Pero al ser clave única de la 
reunión puede traer problemas pues todos 
los participantes conocen la misma clave.

Ámbito judicial: aquí los cambios más im-
portantes se dan en la plataforma que adop-
tó el Poder Judicial para la presentación de 
los trámites para cada jurisdicción.

Debido al federalismo, cada provincia tie-
ne su propia plataforma y son diferentes en-
tre sí. Por ejemplo, en la Provincia de Bue-
nos Aires rige un sistema en donde se esta-
bleció la firma digital como protagonista de 
las nuevas estructuras. Cada interviniente 
tiene su certificado digital en un token crip-
tográfico lo que le permite poder firmar digi-
talmente todos los escritos que presenta ha-

ciendo innecesaria la presentación de papel. 
Esto difiere de la CABA donde el sistema vi-
gente hasta ahora era un sistema mixto en el 
que se presentaba el papel, pero también se 
enviaba un archivo digital, que era lo que se 
subía a internet.

El problema es que con el tema de la cua-
rentena unificaron la presentación y crea-
ron un sistema mediante la acordada 4/2020 
que establece la equiparación de la firma 
electrónica a la firma digital y acá resaltamos 
nuevamente la diferencia en la terminología 
existente entre la firma digital y firma elec-
trónica, diferencia muy importante ya que 
revierte la carga de la prueba en la identifi-
cación del firmante.

En el caso de la firma digital su definición 
legal está en la misma Ley de Firma Digital 
que establece sus características y lo más 
importante es que existe un procedimiento 
para identificar a quien realiza la firma de 
una manera fehaciente, en el caso de la fir-
ma electrónica eso no existe, es una simple 
conformidad de alguien.

Respecto de la firma electrónica, el Poder 
Judicial ordenó que al momento de presen-
tar un escrito se vincule automáticamente la 
clave de acceso al sistema a través de www.
pjn.gob.ar con una firma realizada con la 
clave privada del titular de esa clave de acce-
so. Sin embargo, el titular no tiene acceso a 
esa clave “privada”.

Por eso cuando se ingresa a la página nos 
marcan la obligación de no permitir que otra 
persona use la clave de acceso.

Esa es la manera de poder vincular a la 
persona física con la clave de ingreso, y esta 
a su vez con la clave privada y con ella fir-
mar electrónicamente la documentación in-
gresada.

Es una forma simple de solucionar un pro-
blema complejo con gran desconocimiento 
por parte de los usuarios.

La dificultad radica en que alguien que 
tenga acceso a esa base de datos de cla-
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ves privadas podría estar firmando algo en 
nuestro nombre.

Lo que tal vez es peor es que la clave de ac-
ceso tiene un procedimiento de recupera-
ción con sus desventajas ya que opera a tra-
vés del correo electrónico. Es decir, yo me ol-
vido la clave y genero una nueva que envían 
a mi correo electrónico.

Además, de no dar la clave de acceso tam-
bién sería necesario no dar la clave de acce-
so a nuestro correo electrónico.

Tal vez el procedimiento sea automático 
sin intervención humana en su generación, 
pero el tránsito entre el servidor y nuestra 
casilla de correo se produce de una manera 
totalmente transparente y visible para quien 
pueda tener acceso a esa conexión, no solo 
para el caso de nuestro proveedor de inter-
net sino también para el proveedor de inter-
net de salida.

Toda esa operatoria se hace en texto pla-
no, en texto simple que no está cerrado con 
criptografía y es accesible a cualquier perso-
na.

Personalmente hasta que no se solucio-
nen estos problemas trataré de negociar el 
pago con el deudor entregándole una carta 
de pago evitando así mandar el CBU por el 
sistema del PJN.

III.2. Registros contables

En el caso de los registros contables, en 
esta época también se presentan complica-
ciones.

Si los libros son en papel y se le están aca-
bando, mejor reduzca el tamaño de la letra y 
hágalos durar, pues si debe comprar nuevos 
es complicado y su rúbrica también.

Esto me da motivos para resaltar una vez 
más la importancia de la tecnología aplicada 
a los registros contables.

Con la creación de las Sociedades por Ac-
ciones Simplificadas (SAS) además, de un 
nuevo tipo societario y la utilización de la 
plataforma de trámites a distancia nace una 

nueva cultura digital para las registraciones 
contables.

Hasta ese momento, la despapelización, 
en la práctica, era solo para el Estado y con 
las disposiciones de este tipo social se incor-
pora a la actividad privada de una manera 
muy eficiente.

El art. 58 de la ley 27.349 establece los re-
gistros digitales obligatorios para este tipo 
social y el art. 61 de la ley 19.550 lo hace op-
tativo para el resto de las sociedades ya que 
en su primer párrafo establece lo siguiente:

“Podrá prescindirse del cumplimiento de 
las formalidades impuestas por los arts. 73, 
162, 213, 238 y 290 de la presente ley, como 
así también de las impuestas por los arts. 
320 y subss. del Cód. Civ. y Com. de la Na-
ción para llevar los libros societarios y con-
tables por Registros Digitales mediante me-
dios digitales de igual manera y forma que 
los registros digitales de las Sociedades por 
Acciones Simplificadas instituidos por la 
ley 27.349”.

Esto cambia fundamentalmente las for-
mas de ver las cosas en nuestra profesión.

Mientas en la legislación anterior el Có-
digo Civil y Comercial establecía procedi-
mientos sobre el medio para verificar la le-
galidad (no raspar, interlinear, arrancar ho-
jas, etc.) el medio (papel) era común a todos 
los libros del país, en cambio, para los re-
gistros digitales, cada jurisdicción dicta sus 
propias normas para estos. Es así que CABA 
utiliza una metodología muy moderna y tal 
vez ejemplar a nivel mundial, mientras que 
otras jurisdicciones, p. ej., Córdoba, adop-
tan un procedimiento totalmente diferen-
te. Ello hace que la verificación de legalidad 
sea distinta de acuerdo con el domicilio so-
cial, creando confusiones en caso de cam-
bio de domicilio, lo que obstaculiza la tarea 
del contador público al momento de aplicar 
normas de control interno.

Un principio muy importante a tener en 
cuenta es que como dijimos, los mecanis-
mos de control son diferentes en los sopor-
tes en papel y los digitales.
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En efecto, en un caso se usan los sentidos 
de la vista y el tacto sobre el medio (papel) 
cuando en lo digital se aplican fórmulas ma-
temáticas sobre el medio (funciones hash) 
esto significa que cuando se imprime un ar-
chivo se pierden todos los controles sobre lo 
digital.

Es importante remarcarlo, ya que muchas 
disposiciones, tanto de la IGJ como de la 
CNV, obligan a tener la posibilidad de impri-
mir los listados, lo cual hace sugiere que lo 
impreso es superior a lo digital, cuando es 
absolutamente lo contrario. En nuestro tra-
bajo se debe pedir lo digital y calcularle su 
hash, y trabajar con lo digital o de lo contra-
rio estamos expuestos a maniobras de frau-
de porque se perdió el control.

Otra situación que genera confusión es 
que la IGJ depende del Poder Judicial de la 
Nación, pero su ámbito de aplicación no es 
nacional sino exclusivo de la CABA (excepto 
lo relativo a Ahorro y Préstamo).

Cada provincia tiene su propio organismo 
de control.

Las normas de CABA para los registros 
contables y sociales son tecnológicamente 
las más avanzadas, inclusive a nivel mun-
dial. Dichas normas emplean la tecnología 
de hash, y, además, otorgan a las registra-
ciones la máxima seguridad y fecha cierta 
mediante la utilización del BFA (Blockchain 
Federal Argentino) del mismo modo con el 
cual se asegura la publicación del Boletín 
Oficial.

Para los curiosos ingresar a http://www.
bfa.ar.

Para cada provincia habrá un procedi-
miento de control diferente para satisfacer 
los requisitos de legalidad. La legal forma 
pasa a ser provincial.

Cambiar una cultura no es tarea de unas 
semanas. El coronavirus nos empuja y va-
mos a cometer errores y esto recién empie-
za. Es mi deseo que esos errores se transfor-
men en valiosa experiencia.

“La crisis es la mejor bendición que pue-
de sucederle a personas y países, porque 
la crisis trae progresos. La creatividad nace 
de la angustia como el día nace de la noche 
oscura. Es en la crisis que nace la inventi-
va, los descubrimientos y las grandes estra-
tegias. Quien supera la crisis se supera a sí 
mismo sin quedar ‘superado’. Quien atribuye 
a la crisis sus fracasos y penurias, violenta su 
propio talento y respeta más a los problemas 
que a las soluciones. La verdadera crisis, es la 
crisis de la incompetencia. El inconveniente 
de las personas y los países es la pereza para 
encontrar las salidas y soluciones. Sin crisis 
no hay desafíos, sin desafíos la vida es una 
rutina, una lenta agonía. Sin crisis no hay 
méritos. Es en la crisis donde aflora lo me-
jor de cada uno, porque sin crisis todo viento 
es caricia. Hablar de crisis es promoverla, y 
callar en la crisis es exaltar el conformismo. 
En vez de esto, trabajemos duro. Acabemos 
de una vez con la única crisis amenazado-
ra, que es la tragedia de no querer luchar por 
superarla” (Albert Einstein).
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